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1. Comprobación del cuórum y presentación de excusas. 

 

1.1. Comprobación del cuórum. 

 

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, el día miércoles tres 

(03) de octubre del año dos mil dieciocho (2018), siendo las once horas y tres minutos (11:03) de la mañana, se 

reunieron en el Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados del Palacio del Congreso Nacional, sito en el Centro de los 

Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, los señores diputados:  Radhamés Camacho Cuevas, Gilda Mercedes 

Moronta Guzmán, Juan Julio Campos Ventura, Ivannia Rivera Núñez, Sandra Herminia Abinader Suero de Prieto, Ana 

Adalgisa del Carmen Abreu Polanco, Rafael Leonidas Abreu Valdez, Lucía Argentina Alba López, Rafaela 

Alburquerque de González, Olfalida Almonte Santos, Carlos Alberto Amarante García, Elías Báez de los Santos, 

Manuel Elpidio Báez Mejía, Ana Emilia Báez Santana, Domingo Enrique Barett, Wandy Modesto Batista Gómez, 

Francisco Arturo Bautista Medina, Manuel Andrés Bernard, Roberto Arturo Berroa Espaillat, Pedro Billilo Mota, Víctor 

Orlando Bisonó Haza, Pedro Tomás Botello Solimán, Ginnette Altagracia Bournigal Socías de Jiménez, Julio Alberto 

Brito Peña, Inés Xiomara Bryan Casey, Ramón Antonio Bueno Patiño, Agustín Burgos Tejada, Olmedo Caba Romano, 

Mirian Altagracia Cabral Pérez, Ramón Antonio Cabrera Cabrera, Guido Cabrera Martínez, Cristóbal Venerado 

Antonio Castillo Liriano, Félix Antonio Castillo Rodríguez, Josefa Aquilina Castillo Rodríguez, Máximo Castro, 

Antonio Bernabel Colón, Juan Andrés Comprés Brito, Ricardo de Jesús Contreras Medina, Rafael Tobías Crespo Pérez, 

Víctor José D’Aza Tineo, Ysabel de la Cruz Javier, Dionisio de la Rosa Rodríguez, Elsa Argentina de León Abreu de 

Flanagan, Domingo Eusebio de León Mascaró, Omar Eugenio de Marchena González, Fidelio Arturo Despradel Roque, 

Amado Antonio Díaz Jiménez, Robinson de Jesús Díaz Mejía, Lía Ynocencia Díaz Santana, Manuel Antonio Díaz 

Santos, Ceila Licelot Encarnación Minyety de Peña, Nidio Encarnación Santiago, Miguel Eduardo Espinal Muñoz, 

Manuel Orlando Espinosa Medina, Víctor Manuel Fadul Lantigua, Héctor Darío Féliz Féliz, Graciela Fermín Nuesí, 

María Mercedes Fernández Cruz, Radhamés Fortuna Sánchez, Hugo Fernelis Fortuna Tejeda, Julito Fulcar Encarnación, 

María Glotirde Gallard, José Rafael García Mercedes, Rosa Hilda Genao Díaz, Rogelio Alfonso Genao Lanza, César 

Enrique Gómez Segura, Besaida Mercedes González de López, Altagracia Mercedes González González, José 

Altagracia González Sánchez, Carlos Marién Elías Guzmán, Rosa Iris Guzmán Rodríguez, Johanny Mercedes Guzmán 

Rodríguez de Batista, Luis Manuel Henríquez Beato, David Herrera Díaz, Rudy Melanio Hidalgo Báez, Mario José 
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Esteban Hidalgo Beato, Miguel Ángel Jazmín de la Cruz, Tulio Jiménez Díaz, José Felipe La Luz Núñez, Melvin Alexis 

Lara Melo, Nicolás Tolentino López Mercado, Napoleón López Rodríguez, Virginia Mónica Lorenzo Núñez, Juan 

Maldonado Castro, Francisco Antonio Mancebo Melo, María Josefina Marmolejos Marmolejos de Cabrera, Demóstenes 

Willian Martínez Hernández, Orlando Antonio Martínez Peña, Francisco Antonio Matos Mancebo, Noris Elizabeth 

Medina Medina, Juan Agustín Medina Santos, Víctor Enrique Mencía García, Rafael Méndez, Rudy María Méndez, 

Henry Modesto Merán Gil, Jacqueline Montero, Mariano Montero Vallejo, Néstor Juan Muñoz Rosado, Miladys F del 

Rosario Núñez Pantaleón, Lupe Núñez Rosario, Ángel Ovelio Ogando Díaz, Ysabel Jacqueline Ortiz Flores, Alfredo 

Pacheco Osoria, Catalina Paredes Pinales, Francisco Javier Paulino, Miguel Ángel Peguero Méndez, Ana María Peña 

Raposo, Plutarco Pérez, Roberto Pérez Lebrón, Ángela Pozo, Adalgisa Fátima Pujols, Juan Carlos Quiñones Minaya, 

Faride Virginia Raful Soriano, Santo Ynilcio Ramírez Bethancourt, Getrude Ramírez Cabral, Aridio Antonio Reyes, 

Gregorio Reyes Castillo, Ramón Alfredo Reyes Estévez, Gloria Roely Reyes Gómez, Afif Nazario Rizek Camilo, 

Magda Alina Altagracia Rodríguez Azcona, Ana Mercedes Rodríguez de Aguasvivas, José Ulises Rodríguez Guzmán, 

José Luis Rodríguez Hiciano, Jean Luis Rodríguez Jiménez, Pedro Juan Rodríguez Meléndez, José Isidro Rosario 

Vásquez, Fausto Ramón Ruiz Valdez, Yomary Altagracia Saldaña Payano, Gustavo Antonio Sánchez García, María 

Cleofia Sánchez Lora, Hamlet Amado Sánchez Melo, Ronald José Sánchez Nolasco, Manuel Sánchez Suazo, Fidel 

Ernesto Santana Mejía, Nancy Altagracia Santos Peralta, Francisco Antonio Santos Sosa, Aquilino Serrata Uceta, Elías 

Rafael Serulle Tavárez, Víctor Valdemar Suárez Díaz, Juan Suazo Marte, Miledys Suero Rodríguez, Levis Suriel 

Gómez, Antonia Suriel Mata, Josefina Tamárez, Milna Margarita Tejada, Luis Alberto Tejeda Pimentel, Israel Terrero 

Vólquez, Ramón Francisco Toribio, Luis Antonio Vargas Ramírez, Damarys Vásquez Castillo, Juana Mercedes Vicente 

Moronta de Rodríguez y Darío de Jesús Zapata Estévez. 

 

INCORPORADOS A LA SESIÓN:  Wellington Amín Arnaud Bisonó (01:48), Andrés Enmanuel Bautista Taveras 

(11:58), Ramón Noé Camacho Santos (01:05), Yuderka Yvelisse de la Rosa Guerrero (01:48), Ricardo de los Santos 

Polanco (11:20), José Antonio Fabián Beltré (11:30), Francisco Liranzo (12:32), Jesús Martínez Alberti (11:49), José 

Ernesto Morel Santana (12:52), Franklin Ysaías Peña Villalona (02:50), Pablo Inocencio Santana Díaz (11:53) y José 

Francisco Santana Suriel (01:21). 

 

EN USO DE LICENCIA:  Bernardo Alemán Rodríguez y Eduardo Hidalgo Abreu.  
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AUSENTES CON EXCUSA:  Rafael Ernesto Arias Ramírez, José Luis Cosme Mercedes, Marcos Genaro Cross 

Sánchez, Pedro Enrique de Óleo Veras, Carlos María García Gómez, Alexis Isaac Jiménez González, Eduard Jorge 

Gómez, Rubén Darío Luna Martínez, Aciris Milcíades Medina Báez, Lucía Medina Sánchez de Mejía, Sergio Moya de 

la Cruz, Adelis de Jesús Olivares Ortega, Héctor Ramón Peguero Maldonado, Karen Lisbeth Ricardo Corniel, Alfredo 

Antonio Rodríguez Azcona, Franklin Martín Romero Morillo, Luis Rafael Sánchez Rosario y Pedro Antonio Tineo 

Núñez.  

 

AUSENTES SIN EXCUSA:  Manuel Miguel Florián Terrero, Elvin Antonio Fulgencio, Alejandro Jerez Espinal, Rubén 

Darío Maldonado Díaz y Ramón Dilepcio Núñez Pérez. 

 

Comprobado el cuórum reglamentario, el diputado presidente declaró formalmente abiertos los trabajos 

correspondientes a la sesión ordinaria número veintiuno (21) del día de hoy, miércoles tres (03) de octubre del año dos 

mil dieciocho (2018), en su Segunda Legislatura Ordinaria 2018. 

 

1.2. Presentación de excusas. 

 

 

 

Por Secretaría se dio lectura a las excusas presentadas para el día de hoy.   

 

________________ 

 

2. Presentación al Pleno de los órdenes del día, y lectura y aprobación de las actas de sesiones pendientes. 

 

 

 

2.1. Orden del día de la sesión No.21, correspondiente al miércoles 03 de octubre de 2018, aprobado en la sesión 

No.20, del 02 de octubre de 2018. 

 

 

 

2.2. Lectura y aprobación de actas. 

 

Actas disponibles en intranet e Internet para conocimiento y revisión. 

 

 

 

No hubo. 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 21 DEL MIÉRCOLES TRES (03) DE OCTUBRE DE 2018, PÁGINA NO. 12 DE 150 
 

Actas para fines de aprobación del Pleno. 

 

 

No hubo. 

 

________________ 

 

 

 

3. Lectura de correspondencias siguiendo el orden de fechas de la recepción; presentación al Pleno de informes 

remitidos al Congreso por disposición legal, entre otros. 

 

 

 

3.1. Lectura de correspondencias. 

 

 

 

No hubo. 

 

 

 

3.2. Presentación de informes remitidos al Congreso en virtud de una disposición legal. 

 

 

No hubo. 

 

________________ 

 

4. Turnos previos. 

 

No hubo. 

 

________________ 

 

 

5. Observaciones del Poder Ejecutivo a las leyes aprobadas por el Congreso Nacional. 

 

 

 

(No hay iniciativas a tratar en esta categoría.) 

 

 

________________ 

 

 

6. Proyectos de ley devueltos, con modificaciones, por el Senado de la República. 

 

 

(No hay iniciativas a tratar en esta categoría.) 

 

_______________ 
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7. Iniciativas cuyo conocimiento haya sido declarado de urgencia por el Pleno, siguiendo el orden que haya 

correspondido en la primera discusión. 

 

 

 

(No hay iniciativas a tratar en esta categoría.) 

 

 

________________ 

 

 

 

8. Iniciativas que quedaren pendientes del orden del día anterior 

 

 

8.1. Iniciativas para ser tomadas en consideración, siguiendo el orden cronológico de su depósito en la unidad de 

registro de la Secretaría General. 

 

(No hay iniciativas a tratar en esta categoría.) 

 

 

 

8.2. Proyectos priorizados. 

 

(No hay iniciativas a tratar en esta categoría.) 

 

 

________________ 

 

 

8.3. Proyectos para segunda discusión, siguiendo el orden que le haya correspondido en la primera. 

 

 

(No hay iniciativas a tratar en esta categoría.) 

 

 

________________ 

 

 

8.4. Iniciativas para única o primera discusión, siguiendo el orden de precedencia en la presentación de los 

informes respectivos. 

 

 

PUNTO NO. 8.4.1:  Proyecto de resolución mediante el cual la Cámara de Diputados solicita al excelentísimo 

señor presidente de la República, licenciado Danilo Medina Sánchez, instruir a los ministros de Educación y de 

Obras Públicas y Comunicaciones en torno a la reparación y acondicionamiento de las instalaciones del Liceo 

Francisco Espaillat (UFE), en Santiago.  (Proponente:  Robinson de Jesús Díaz Mejía). Depositado el 04/05/2017. En 

Orden del Día el 21/06/2017. Tomado en Consideración el 21/06/2017. Enviado a la Comisión Permanente de Obras 

Públicas y Comunicación vial en la sesión No.32 del 21/06/2017. Plazo vencido el 21/7/2017. . Con informe de la Comisión 

Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vialrecibido el 14/11/2017. En Orden del Día para única discusión el 

02/10/2018. Quedó sobre la mesa para única discusión, por ausencia del proponente, en la sesión No.20 del 02/10/2018. 

»Número de Iniciativa: 05387-2016-2020-CD 

 

 

http://sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=67642
http://sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=67642
http://sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=62342
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Votación 001 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que el proyecto fuese liberado del 

trámite de lectura:  VOTACIÓN NO VÁLIDA.  83 VOTOS EMITIDOS. 

 

 

Votación 002 

El diputado presidente, de nuevo, propuso y sometió a votación que el proyecto fuese 

liberado del trámite de lectura:  VOTACIÓN NO VÁLIDA.  83 VOTOS EMITIDOS. 

 

 

En estos momentos, siendo las once horas  y siete minutos (11:07) de la mañana, se hizo un nuevo registro electrónico 

de presencia, que dio cuenta de noventa y nueve (99) diputados presentes. 

 

Votación 003 

El diputado presidente, por tercera vez, propuso y sometió a votación que el proyecto 

fuese liberado del trámite de lectura:  APROBADO.  99 DIPUTADOS A FAVOR DE 99 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

 

Por Secretaría solo se leyó del informe que rinde la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial, 

recibido en fecha 14 de noviembre de 2017, a partir del acápite titulado “Conclusión y Recomendación”, no obstante, se 

transcribe a continuación el texto completo de dicho informe, según lo dispone el numeral 5 del artículo 117 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados.  A saber: 

 

 

“INFORME FAVORABLE CON MODIFICACIONES AL PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

MEDIANTE EL CUAL LA CÁMARA DE DIPUTADOS SOLICITA AL EXCELENTÍSIMO 

SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, LICENCIADO DANILO MEDINA SÁNCHEZ, 

INSTRUIR A LOS MINISTROS DE EDUCACIÓN Y DE OBRAS PÚBLICAS Y 

COMUNICACIONES EN TORNO A LA REPARACIÓN Y ACONDICIONAMIENTO DE LAS 

INSTALACIONES DEL LICEO FRANCISCO ESPAILLAT (UFE), EN SANTIAGO. 

 

AL: SEÑOR RUBÉN DARÍO MALDONADO DÍAZ 

PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

 

VÍA:    SECRETARÍA GENERAL 

 

PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANENTE DE OBRAS PÚBLICAS Y 

COMUNICACIÓN VIAL 

 

PRESIDIDA POR: DIPUTADO RAFAEL TOBÍAS CRESPO PÉREZ 

 

ÍNDICE DE CONTENIDO 

1. Información sobre el informe 

2. Antecedentes 

3. Contenido y objeto del proyecto 

4. Conclusión y recomendación de la Comisión 

5. Anexos: 
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a) Acta No.15-SLO-2017 de la reunión del jueves, 12 de octubre de 2017; 

b) Control de asistencia de la reunión del jueves, 12 de octubre de 2017; 

c) Reporte No.421/17, de fecha 04 de octubre de 2017, de la Oficina Técnica de Revisión 

Legislativa (OFITREL). 

 

INFORMACIÓN SOBRE EL INFORME 

Número de iniciativa: 05387-2016-2020-CD 

 

Realizado por:  Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial 

 

Idioma:   Español 

 

Versión:   1.0. 

 

Descripción: Proyecto de resolución mediante el cual la Cámara de Diputados solicita al 

excelentísimo señor presidente de la República, licenciado Danilo Medina 

Sánchez, instruir a los ministros de Educación y de Obras Públicas y 

Comunicaciones en torno a la reparación y acondicionamiento de las 

instalaciones del Liceo Francisco Espaillat (UFE), en Santiago. 

 

Estado del informe:  Aprobado por la Comisión y pendiente de conocer por el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

 

Localización:   Sistema de Información Legislativa -SIL- 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

ANTECEDENTES 

La iniciativa No.05387-2016-2020-CD, correspondiente al proyecto de resolución mediante el cual la 

Cámara de Diputados solicita al excelentísimo señor presidente de la República, licenciado Danilo 

Medina Sánchez, instruir a los ministros de Educación y de Obras Públicas y Comunicaciones en torno a 

la reparación y acondicionamiento de las instalaciones del Liceo Francisco Espaillat (UFE), en Santiago, 

fue presentada por el diputado Robinson de Jesús Díaz Mejía y depositada el 04 de mayo de 2017. En 

Orden del Día, tomada en consideración y enviada a la Comisión Permanente de Obras Públicas y 

Comunicación Vial en la sesión No.32 del 21 de junio de 2017. Plazo vencido el 21 de julio de 2017. 

 

El proyecto fue recibido en el Departamento de Coordinación de Comisiones el 22 de junio de 2017. 

Colocado en la agenda de la Comisión para la reunión No.15-SLO-2017 del 05 de octubre de 2017, en la 

que fue decidido el informe. 

 

CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 

La iniciativa está estructurada por un enunciado o título, cinco considerandos, tres vistas(os) que 

referencian textos legislativos, un dispositivo, nombre y firma del proponente. 

 

Tiene por objeto solicitar al presidente de la República, Danilo Medina Sánchez, instruir al Ministerio de 

Educación (MINERD) y al Ministerio Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) la reparación y 

acondicionamiento de las instalaciones del liceo Ulises Francisco Espaillat (UFE), en el municipio 

Santiago, provincia Santiago. 
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CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

La Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial, apoderada para el estudio del 

proyecto de resolución mediante el cual la Cámara de Diputados solicita al excelentísimo señor 

presidente de la República, licenciado Danilo Medina Sánchez, instruir a los ministros de Educación y de 

Obras Públicas y Comunicaciones en torno a la reparación y acondicionamiento de las instalaciones del 

Liceo Francisco Espaillat (UFE), en Santiago, luego de analizar el proyecto y acoger las recomendaciones 

de la Oficina Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL), decidió rendir al Pleno de la Cámara de 

Diputados un informe favorable con modificaciones. 

 

El texto del proyecto de ley con las modificaciones sugeridas por la Comisión es el siguiente: 

 

Resolución de la Cámara de Diputados mediante la cual recomienda al presidente de la República 

instruir a los ministerios de Educación y de Obras Públicas y Comunicaciones la reparación y 

acondicionamiento del liceo Ulises Francisco Espaillat, del municipio y provincia Santiago. 

 

Considerando primero:  Que la Constitución de la República establece que toda persona tiene 

derecho a una educación integral de calidad permanente a sus ciudadanos aportando las 

infraestructuras físicas útiles para la recreación, en igualdad de condiciones y oportunidades sin más 

limitaciones que las derivadas de sus aptitudes, el esparcimiento y desarrollo de las actividades físicas 

e intelectuales; 

 

Considerando segundo:  Que el liceo Ulises Francisco Espaillat es el centro de estudios que posee 

mayor número de estudiantes pertenecientes a los diferentes barrios y que integran el municipio; 

 

Considerando tercero:  Que es impostergable la reparación del plantel, donde se imparte docencia a 

una gran cantidad de jóvenes, ya que las condiciones del mismo no permiten a los estudiantes avanzar 

en el proceso de aprendizaje, y dificulta al personal docente y a los empleados realizar una labor de 

calidad; 

 

Considerando cuarto:  Que es necesario la reparación del referido plantel, para que en sus aulas, se 

pueda ofrecer una educación de calidad en favor de los estudiantes del referido municipio. 

 

Vista:  La Constitución de la República; 

 

Vista:  La Ley General de Educación, No.66-97, del 9 de abril del año 1997; 

 

Vista:  La Ley No.1-12, del 25 de enero de 2012, que establece la Estrategia Nacional de Desarrollo 

2030; 
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Visto:  El Decreto No.348-16, del 2 de diciembre de 2016, que dispone el traspaso al Ministerio de 

Obras Públicas y Comunicaciones de las funciones encomendadas a la Oficina de Ingenieros de Obras 

del Estado, mediante el Dec. No.625-12, que creó el Programa Nacional de Edificaciones Escolares; 

 

Visto:  El Reglamento de la Cámara de Diputados. 

 

RESUELVE: 

Único:  Recomendar al presidente de la República, licenciado Danilo Medina Sánchez, instruir al 

Ministerio de Educación (MINERD) y al Ministerio Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) para 

la reparación y acondicionamiento de las instalaciones del liceo Ulises Francisco Espaillat (UFE), en 

el municipio y provincia Santiago. 

 

Por la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial:” 

 

 

COMISIONADOS:  Rafael Tobías Crespo Pérez, presidente.  Napoleón López Rodríguez, 

vicepresidente.  Fausto Ramón Ruiz Valdez, secretario.  Ricardo de Jesús Contreras Medina, Olmedo 

Caba Romano, Hugo Fernelis Fortuna Tejeda, Afif Nazario Rizek Camilo, Aquilino Serrata Uceta, David 

Herrera Díaz, Juan Maldonado Castro, Miguel Eduardo Espinal Muñoz, Carlos Alberto Amarante García, 

Ángel Ovelio Ogando Díaz, Miguel Ángel Jazmín de la Cruz y Ricardo de los Santos Polanco, 

miembros. 

 

 

 

FIRMANTES:  Rafael Tobías Crespo Pérez, presidente.  Napoleón López Rodríguez, vicepresidente.  

Fausto Ramón Ruiz Valdez, secretario.  Olmedo Caba Romano, Hugo Fernelis Fortuna Tejeda, Aquilino 

Serrata Uceta, David Herrera Díaz, Juan Maldonado Castro, Miguel Eduardo Espinal Muñoz y Ángel 

Ovelio Ogando Díaz, miembros. 

 

 

Concluida la lectura de la parte citada del informe antes transcrito, el proyecto de resolución quedó sometido a su única 

discusión.  

 

Se le concedió la palabra al presidente de la comisión que estudió el proyecto, diputado Rafael Tobías Crespo Pérez, 

quien expresó lo siguiente:  “La Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial de esta Cámara de 

Diputados, una vez escuchado al proponente, diputado Robinson Díaz, y entendiendo la función de representación de 

cada uno de nosotros, respecto a la solicitud de obras de cada una de las provincias, rindió este informe favorable, que 

como bien leyó la secretaria, se basta por sí solo.  Solicitamos a cada uno de los honorables diputados y diputadas, votar 

de manera favorable por este informe”. 
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El siguiente turno se le otorgó al  proponente, diputado Robinson de Jesús Díaz Mejía, quien manifestó lo siguiente:  

“Tal como expresaba el presidente de la Comisión de Obras Públicas, qué bueno que se le ha dado un informe favorable 

a esta iniciativa que hemos depositado, pero para nosotros es mucho más importante que se tome como referencia.  

Nosotros debemos reconocer la gran inversión que se está haciendo en la República Dominicana en materia de 

educación, con nuevos planteles, con nuevas estructuras, pero si no se trabaja en su mantenimiento, como es el caso del 

liceo Ulises Francisco Espaillat, que tiene condiciones muy desfavorables, entonces, las inversiones que se están 

haciendo en este momento, por parte del Ministerio de Educación y el Gobierno Central, van a caer en lo mismo.  

Nosotros, más que pedir el apoyo de esta iniciativa, que todos sabemos que debe ser acogida por cada uno de los 

diputados, lo que hacemos es el llamado para que sea extensiva a cada provincia, a cada centro educativo, para evitar la 

situación en la que se encuentra este liceo, donde los estudiantes no tienen facilidades para practicar deportes, pues la 

cancha se encuentra en condiciones deplorables; lo mismo el salón multiuso, lo que impide que ahí se puedan celebrar 

los actos propios de ese liceo, y se los dice una persona que ha estado muy de cerca con los centros educativos de la 

provincia de Santiago.  Qué esta iniciativa sirva de modelo, de ejemplo, para que desde el Ministerio de Educación y el 

Gobierno se les ponga atención a los centros educativos, nuevos y viejos.   Por eso, quiero pedirle el voto favorable a 

cada uno de los diputados, especialmente a los de Santiago, pues sabemos que con el apoyo del Gobierno y del 

Ministerio de Educación, esta iniciativa va a llegar, y va a solucionar un gran problema que tenemos en Santiago”. 

 

El diputado José Ulises Rodríguez Guzmán participó en el debate con la siguiente ponencia:  “Cuando leí, en la agenda, 

este proyecto, me llamó la atención, no puedo ser indiferente, tengo que ser solidario, porque no se trata de una 

institución cualquiera, o de un plantel más, sino, de un liceo que recoge gran parte de la historia, de esas luchas 

estudiantiles y gremiales que se dieron en Santiago, así también, importantes maestros fueron docentes en esa 

prestigiosa institución, entre ellos, doña Camelia Sosa, Rojas, Monchy, que está en Estados Unidos, y Rodríguez, e 

incluso, yo impartí clases, por un tiempo, en ese liceo, como profesor sustituto de francés.  Pero, lo que quiero destacar 

es que el liceo Ulises Francisco Espaillat es una institución muy importante para nosotros, pues, mucha gente que está 

aquí estudió en él, como es mi caso y el de Adalgisa, y en el caso de Gloria Reyes, estudió su padre.  Como les decía, 

este liceo es una institución emblemática de Santiago, y por eso, creo que es oportuna la ocasión para pedir el voto 

favorable de todos los diputados y las diputadas, y que se le ponga atención, porque la verdad es que, en su momento, 

cuando Santiago no tenía muchas instituciones educativas que estuvieran a nivel de este liceo, este fue la casa de todos 

nosotros.  Muchas gracias, y también agradecer al presidente, que hoy me permitió hablar, porque ayer, temprano, yo 

pedí la palabra y no la tuve.  De todas maneras, muchas gracias, señor presidente”. 
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El diputado presidente Radhamés Camacho Cuevas expresó:  “El Eclesiastés dice que todo a su debido tiempo”. 

 

De su lado, la diputada Ana Adalgisa del Carmen Abreu Polanco dijo lo siguiente:  “Cuando Santiago no era lo que es 

hoy, que en ningún municipio de esa provincia se impartía educación secundaria, me tocó estudiar en ese liceo, al que 

me unen tantos recuerdos agradables, aunque fue una lucha muy difícil cuando ‘los 12 años’, y aquí tenemos a Roberto 

Berroa, que fuimos compañeros durante los cuatro años del bachillerato.  De manera que, yo les pido a los compañeros 

colegas, que apoyen esta iniciativa de reparación del liceo secundario Ulises Francisco Espaillat.  Aún recuerdo a 

nuestros profesores, Negrito Abinader, Carmen Pichardo, doña Elsa Brito, que fue mi profesora, no solamente en mi 

pueblo Tamboril, sino, también, en tercero de bachillerato, en el que me impartió historia.  Vamos a pedirles a las 

autoridades de Obras Públicas y de Educación, que le presten atención, porque no es posible que ese centro de estudio 

tan importante esté, a estas alturas, en esas condiciones”. 

 

Prosiguió el debate con la intervención del diputado Víctor Valdemar Suarez Díaz, quien externó:  “Empezamos 

hablando como miembro de la circunscripción uno de Santiago, donde queda el liceo en cuestión, pero, también, de 

manera muy especial, como parte de la bancada del Partido de la Liberación Dominicana, como una muestra al amigo y 

compañero Robinson Díaz, de que el PLD no es tan malo como él cree, que también lo apoyamos en sus iniciativas, 

cuando son justas, cuando entendemos que valen la pena.  Podemos decir, que tenemos un Gobierno, como todos los del 

PLD, que ha apostado a la educación.  Los primeros gobiernos de nuestro partido marcaron el ritmo de lo que debe ser la 

educación en la República Dominicana, con las extensiones de la UASD, con mejorar la calidad de vida de los 

profesores, y en este momento, la revolución educativa lleva a la tanda extendida, lleva a mejorar el sistema 

programático de educación.  Como dice la resolución, el liceo Ulises Francisco Espaillat es sinónimo de crecimiento, de 

trabajo, donde mucha gente, de todos los lugares de Santiago, terminaba su bachillerato, y aunque yo no estudié ahí, sí 

sé de los buenos hombres y mujeres que han salido de ese liceo.  Es por ello, que voy a votar de manera positiva; y me 

propongo, e igualmente al proponente y a los demás, visitar a los ministros en cuestión, para que puedan poner mayor 

entusiasmo, y destinar parte del presupuesto para la mejoría de este liceo.  Apostamos a que este Gobierno siga 

escuchando la voz de todos los hombres y las mujeres, sin importar el lugar, pero, de manera especial, este caso de 

Santiago de los Caballeros, para mejorar las condiciones de este liceo.  Muchísimas gracias, y me comprometo con el 

mismo”. 
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El último turno se le concedió al diputado Francisco Antonio Santos Sosa, quien se expresó como sigue:  “Tengo el 

honor de hablar, pues fui estudiante de ese liceo, del cual hay que hacer un poquito de historia.  El liceo UFE significa la 

historia de Santiago, se inició en el año 1881, con el nombre de Escuela Regional de Bachilleres de Santiago; en el 1905 

se da por fecha inicial al liceo, ya con el nombre de Escuela de Bachilleres de Santiago; en 1946 pasa al local donde hoy 

se encuentra el liceo Onésimo Jiménez, que es la parte de Los Pepines.  El UFE está en el reparto Kokette, cerca de Villa 

Olga, era el liceo secundario de Santiago donde íbamos, de todos los municipios, a estudiar.  Yo, también, fui profesor 

allí, y, en estos momentos, está totalmente abandonado, como decía el proponente Robinson Díaz.  Este liceo, que es el 

mayor de Santiago, y casi, de la Región del Cibao, está ocupado por una inmensa cantidad de estudiantes, localizado en 

un sitio céntrico, al lado del Hospital Regional José María Cabral y Báez, por lo que, es importante que sea remodelado.  

Solamente quería hacer este poquito de historia sobre este liceo Ulises Francisco Espaillat, agradeciéndole a usted, señor 

presidente, y a Robinson, por esta iniciativa, y pido que le demos el voto favorable”. 

 

Votación 004 

Sometido a votación el informe presentado por la Comisión Permanente de Obras 

Públicas y Comunicación Vial:  APROBADO.  108 DIPUTADOS A FAVOR DE 108 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

Votación 005 

Sometido a votación el proyecto de resolución, con su informe:  APROBADO EN ÚNICA 

DISCUSIÓN.  109 DIPUTADOS A FAVOR DE 109 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 

 

El diputado presidente Radhamés Camacho Cuevas solicitó que se hiciera constar el voto de las diputadas Ginnette 

Altagracia Bournigal Socías de Jiménez y Ana Adalgisa del Carmen Abreu Polanco. 

 

El proyecto de resolución quedó aprobado en única discusión, con su informe. 

 

________________ 

 

 

PUNTO NO. 8.4.2:  Proyecto de ley que garantiza la vacunación gratuita a las niñas y adolescentes en el rango de 

nueve a trece años de edad para la prevención del cáncer cervicouterino.  (Proponente: Faride Virginia Raful 

Soriano). Depositado el 27/08/2018. (Ref. Nos. 05416-2016-2020-CD y 05412-2016-2020-CD). En Orden del Día el 

11/09/2018. Tomado en Consideración el 11/09/2018. Enviado a la Comisión Permanente de Salud en la sesión No.6 

del 11/09/2018. Con informe de la Comisión Permanente de Salud recibido el 21/09/2018. En Orden del Día para 1era. discusión 

el 02/10/2018. Quedó sobre la mesa 1era discusión, por ausencia del proponente, en la sesión No.20 del 02/10/2018. 

»Número de Iniciativa: 06314-2016-2020-CD 

 

 

http://sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=82000
http://sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=80781
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Votación 006 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que el proyecto fuese liberado del 

trámite de lectura:  APROBADO.  115  DIPUTADOS A FAVOR DE 115 PRESENTES 

PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

Por Secretaría solo se leyó del informe que rinde la Comisión Permanente de Salud, recibido en fecha 21 de septiembre 

de 2018, a partir del acápite titulado “Conclusión y Recomendación”, no obstante, se transcribe a continuación el texto 

completo de dicho informe, según lo dispone el numeral 5 del artículo 117 del Reglamento de la Cámara de Diputados.  

A saber: 

 

“INFORME FAVORABLE AL PROYECTO DE LEY QUE GARANTIZA LA VACUNACIÓN A 

LAS NIÑAS Y ADOLESCENTES EN RANGO DE NUEVE A TRECE AÑOS DE EDAD PARA 

LA PREVENCIÓN DEL CÁNCER CERVICOUTERINO. 

 

AL: PROFESOR RADHAMÉS CAMACHO CUEVAS 

PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

 

VÍA:    SECRETARÍA GENERAL 

 

PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANENTE DE SALUD 

 

PRESIDIDA POR: DIPUTADO JUAN CARLOS QUIÑONES MINAYA 

 

ÍNDICE DE CONTENIDO 

1. Información sobre el informe 

2. Antecedentes 

3. Contenido y objeto del proyecto 

4. Conclusión y recomendación de la Comisión 

5. Anexos: 

a. Acta No.04-SLO-2018 del jueves 13 de septiembre de 2018; 
b. Control de asistencia del jueves, 13 de septiembre de 2018. 

 

INFORMACIÓN SOBRE EL INFORME 

Número de iniciativa: No.06314-2016-2020-CD 

 

Realizado por: Comisión Permanente de Salud 

 

Descripción: Proyecto de ley que garantiza la vacunación gratuita a las niñas y 

adolescentes en el rango de nueve a trece años de edad para la prevención 

del cáncer cervicouterino. 

 

Versión: 1.0. 

 

Estado del informe: Aprobado por la Comisión y pendiente de conocer por el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

 

Localización: Sistema de Información Legislativa -SIL- 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

ANTECEDENTES 

La iniciativa No.06314-2016-2020-CD, correspondiente al proyecto de ley que garantiza la vacunación 

gratuita a las niñas y adolescentes en el rango de nueve a trece años de edad para la prevención del cáncer 
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cervicouterino, fue presentada por la diputada Faride Virginia Raful Soriano. Depositada el 27 de 

agosto 2018. (Referencias Nos.05416-2016-2020-CD y 05412-2016-2020-CD). En Orden del Día, 

tomada en consideración y enviada a la Comisión Permanente de Salud en la sesión No.6 del 11 de 

septiembre de 2018. 

 

Recibida en el Departamento de Coordinación de Comisiones el 11 de septiembre de 2018. Colocada en 

agenda de la Comisión para la reunión No.04 de la SLO-2018 del 13 de septiembre de 2018, en la que se 

decidió rendir el informe. 

 

CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 

El proyecto de ley está estructurado por un título, diez considerandos, seis vistas, doce artículos, nombre 

y firma del proponente. Tiene por objeto la protección de la salud, mediante la vacunación de manera 

gratuita contra el Virus del Papiloma Humano en niñas y adolescentes de nueve a trece años de edad. 

 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

La Comisión Permanente de Salud, apoderada del estudio del proyecto de ley que garantiza la 

vacunación gratuita a las niñas y adolescentes en el rango de nueve a trece años de edad para la 

prevención del cáncer cervicouterino, luego de analizar la iniciativa y confirmar que el citado proyecto de 

ley contiene las modificaciones propuestas por esta Comisión en el informe depositado en Secretaría 

General el 24 de octubre de 2017 y que fue aprobado con dicho informe por el Pleno de Cámara de 

Diputados en la sesión No.22, del 15 noviembre de 2017, pero que perimió durante el trámite al término 

de la Segunda Legislatura Ordinaria de 2018 (SLO-2018), decidió rendir al Pleno de la Cámara de 

Diputados un informe favorable, y a la vez solicitar a los honorables diputados dar un voto positivo 

para su aprobación. 

  

Por la Comisión Permanente de Salud:” 

 

 

COMISIONADOS:  Agustín Burgos Tejada, vicepresidente en funciones de presidente.  Juan Carlos 

Quiñones Minaya, presidente.  Ana Emilia Báez Santana, secretaria.  Ángela Pozo, Mario José Esteban 

Hidalgo Beato, Juana Mercedes Vicente Moronta de Rodríguez, Gilda Mercedes Moronta Guzmán, 

Getrude Ramírez Cabral, Ramón Antonio Bueno Patiño, Roberto Arturo Berroa Espaillat, Ana Adalgisa 

del Carmen Abreu Polanco, Lía Ynocencia Díaz Santana, Miledys Suero Rodríguez, Franklin Ysaías 

Peña Villalona y José Antonio Fabián Beltré, miembros. 

 

 

 

FIRMANTES:  Agustín Burgos Tejada, vicepresidente en funciones de presidente.  Juan Carlos 

Quiñones Minaya, presidente.  vicepresidente.  Ana Emilia Báez Santana, secretaria.  Juana Mercedes 

Vicente Moronta de Rodríguez, Gilda Mercedes Moronta Guzmán, Getrude Ramírez Cabral, Ramón 

Antonio Bueno Patiño, Roberto Arturo Berroa Espaillat, Ana Adalgisa del Carmen Abreu Polanco, 

Miledys Suero Rodríguez y José Antonio Fabián Beltré, miembros. 
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Leída la parte citada del informe antes transcrito, el proyecto quedó sometido a su primera discusión. 

 

Al presidente de la comisión que rindió el informe, diputado Juan Carlos Quiñones Minaya, se le otorgó el uso de la 

palabra y expuso:  “El proyecto sobre la vacunación gratuita a las niñas de nueve a trece años para la prevención del 

cáncer cervicouterino, fue aprobado en este hemiciclo, pero perimió en el Senado de la República, por lo cual, la 

comisión, cuando, otra vez, lo conoció, dio el mismo informe favorable, en vista de que todas las autoridades de la 

República Dominicana, tanto del Ministerio de Salud, como del Servicio Nacional de Salud y del Colegio Médico, así 

como también, todos los actores del sistema de salud, están de acuerdo.  Además de eso, es una medida importantísima 

que, hoy en día, muchos países miembros de la Organización Mundial de la Salud y de la Organización Panamericana de 

la Salud, tienen, dentro de su programa de políticas de salud, como política pública.  Por lo tanto, les solicitamos a los 

honorables diputados y diputadas aquí presentes, dar el voto favorable a este importantísimo proyecto, que va a prevenir 

uno de los cánceres, podemos decir, de mayor causa de muerte en las mujeres de la República Dominicana y, 

prácticamente, del mundo, pues, al año, mueren más de seiscientas mil por este tipo de cáncer, y ya la ciencia médica ha 

determinado que con la prevención de esta vacuna, este cáncer no aparece en las mujeres”. 

 

El siguiente turno se le concedió a la proponente, diputada Faride Virginia Raful Soriano, quien manifestó:  “Tal y como 

decía el presidente de la Comisión de Salud, este proyecto fue aprobado anteriormente.  Por lo que, vamos a solicitar 

que por la trascendencia que tiene en materia de prevención de salud en la vida sexual y reproductiva de las mujeres 

dominicanas, podamos, nuevamente, levantar nuestra mano.  Estamos hablando, también, de estrategias que se han 

planificado a través de la Organización Mundial de la Salud, y una de las recomendaciones que se les da a los Estados es 

la de desarrollar y generar información, para facilitar las decisiones con respecto a la introducción de estas vacunas 

contra el virus del papiloma humano.  Estamos planteando en este proyecto de ley, que sean vacunadas, de manera 

gratuita, como parte de la política integral que tendrá que desarrollar el Ministerio de Salud Pública, y no de manera 

aislada, las niñas entre nueve y trece años de edad, por la alta incidencia, y también por un drama social que nos atañe 

directamente a nosotros dentro de la región, que es la iniciación a temprana edad de las relaciones sexuales en nuestras 

niñas y adolescentes, con una alta tasa, también, de embarazos en adolescentes.  La OPS ha estado trabajando durante 

años, sobre todo en los últimos tiempos, para que esto sea uno de los siete puntos de las acciones que tienen que 

enfrentar los Estados, para prevenir esta incidencia.  Es parte de la estrategia regional y del plan de acción para la 

prevención y el control del cáncer cervicouterino, desarrollado a partir del año 2008.  Por lo cual, solicitamos que este 

hemiciclo vote a favor de esta pieza”. 
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El diputado Agustín Burgos Tejada expresó lo transcrito a continuación:  “Queremos felicitar a la legisladora Faride 

Raful, por un tema tan importante, como es la prevención del cáncer de cuello uterino.  La incidencia en la República 

Dominicana es que cada año tenemos la aparición de aproximadamente mil quinientos casos, de los cuales, seiscientos 

terminan en muerte.  En tal virtud, y como ya este proyecto se conoció, nosotros queremos solicitar la urgencia, para que 

en esa misma tesitura, usted, presidente, y el Bufete Directivo, puedan agilizarlo en el Senado, y este proyecto pueda ser 

una realidad en beneficio de la prevención del cáncer de cuello uterino en la República Dominicana”. 

 

Votación 007 

Sometido a votación el informe presentado por la Comisión Permanente de Salud:  

APROBADO.  118 DIPUTADOS A FAVOR DE 118 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 

 

Votación 008 

Sometido a votación el proyecto de ley, con su informe:  APROBADO EN PRIMERA 

DISCUSIÓN.  112 DIPUTADOS A FAVOR DE 112 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 

 

 

El proyecto de ley quedó aprobado en primera discusión, con su informe. 

 

 

 

________________ 

 

9. Iniciativas para ser tomadas en consideración, siguiendo el orden cronológico de su depósito en la unidad de 

registro de la Secretaría General. 

 

 

 

PUNTO NO. 9.1:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual solicita al Ministro de 

Educación, Andrés Navarro García y al presidente del Comité Olímpico Dominicano, licenciado Luisín Mejía 

Oviedo (como coordinador), la sede para la provincia Duarte de la novena versión de los juegos escolares 

deportivos nacionales 2018. (Proponentes: Franklin Martín Romero Morillo, Francisco Javier Paulino, José Luis 

Rodríguez Hiciano, Juan Agustín Medina Santos, Nicolás Tolentino López Mercado). Depositado el 15/12/2017.  

»Número de Iniciativa: 05857-2016-2020-CD 

 

 

Sometido el proyecto a la consideración del Pleno, el diputado Ronald José Sánchez Nolasco planteó lo siguiente:  

“Presidente, el colega Agustín Burgos solicitó un procedimiento para que este proyecto se conociera y se declarara de 

urgencia, a los fines de darle el tratamiento más ágil posible para someterlo a votación, porque ya está más que 

consensuado”. 

 

 

http://sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=70010
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Ante la solicitud del diputado Sánchez Nolasco, el diputado presidente Radhamés Camacho Cuevas le planteó:  “Déjelo 

así, honorable, que tengo algunas solicitudes de gente que quiere mejorarle algo al proyecto, y a mí me simpatiza, sobre 

manera.  Déjelo así, que yo tengo mucho interés y alta motivación en este proyecto”. 

 

El proyecto de resolución quedó enviado a estudio de la Comisión Permanente de Deportes, Educación Física y 

Recreación. 

________________ 

 

PUNTO NO. 9.2:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual se le otorga un merecido 

reconocimiento al sacerdote "José Ulises Botello Fernández", por sus 25 años de larga y fecunda trayectoria de 

labor social y religiosa en la República Dominicana.  (Proponentes: Francisco Javier Paulino, Adelis de Jesús 

Olivares Ortega, Franklin Martín Romero Morillo, José Luis Rodríguez Hiciano, Juan Agustín Medina Santos, Nicolás 

Tolentino López  Mercado). Depositado el 15/12/2017.  

»Número de Iniciativa: 05858-2016-2020-CD 

 

 

 

No habiendo objeción en el pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y remitido a estudio de la 

Comisión Permanente de Cultura. 

 

_______________ 

 

PUNTO NO. 9.3:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados que solicita al señor presidente de la 

República, licenciado Danilo Medina Sánchez, instruir al Comité Fiduciario de Fideicomiso de Viviendas de Bajo 

Costo, para la construcción de quinientas viviendas en el municipio de Higüey, provincia La Altagracia.  

(Proponente:  Hamlet  Amado Sánchez Melo). Depositado el 09/01/2018.  

»Número de Iniciativa: 05862-2016-2020-CD 

 

 

 

No habiendo objeción en el pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y remitido a estudio de la 

Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 9.4:  Proyecto de resolución mediante el cual la Cámara de Diputados reconoce a Ramón Antonio 

Veras (Negro Veras) por su trayectoria de ciudadano ejemplar, su legado en la defensa de los valores 

democráticos, justicia social, la libertad y defensa de los derechos humanos en la República Dominicana.  

(Proponentes: Demóstenes Willian Martínez Hernández, Altagracia Mercedes González González, Antonio Bernabel 

Colón, Francisco Antonio Matos Mancebo, Francisco Antonio Santos Sosa, Hamlet Amado Sánchez Melo, José Ulises 

Rodríguez Guzmán, Lucía Argentina Alba López, Magda Alina Altagracia Rodríguez Azcona, Mario José Esteban 

Hidalgo Beato, Máximo Castro, Plutarco Pérez, Ramón Alfredo Reyes Estévez, Ramón Dilepcio Núñez Pérez, 

Robinson de Jesús Díaz Mejía, Rosa Hilda Genao Díaz, Víctor José D’Aza Tineo, Víctor Enrique Mencía García, Víctor 

Manuel Fadul Lantigua, Víctor Valdemar Suárez Díaz). Depositado el 06/03/2018.  

»Número de Iniciativa: 05908-2016-2020-CD 

 

 

http://sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=70012
http://sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=70382
http://sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=72303
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No habiendo objeción en el pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y remitido a estudio de la 

Comisión Permanente de Cultura. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 9.5:  Proyecto de ley que crea el Sistema Nacional de Inteligencia de la República Dominicana.  

(Proponente: Elías Rafael Serulle Tavárez). Depositado el 30/08/2018. (Ref.05149-05550-2016-2020-CD).  

»Número de Iniciativa: 06323-2016-2020-CD 

 

 

No habiendo objeción en el pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a estudio de la Comisión 

Permanente de Fuerzas Armadas. 

 

________________ 

 

 

 

 

PUNTO NO. 9.6:  Proyecto de ley que procura otorgar al general Gregorio Luperón la categoría de Padre de la 

Patria.  (Proponente: Juan Agustín Medina Santos). Depositado el 19/09/2018.  
»Número de Iniciativa: 06396-2016-2020-CD 

 

 

No habiendo objeción en el pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a estudio de la Comisión 

Permanente de Cultura. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 9.7:  Proyecto de ley que declara la Academia de Música y Banda Municipal de Música de Hato 

Mayor del Rey, como Patrimonio Artístico, Histórico y Cultural Nacional.  (Proponente: Cristóbal Venerado 

Antonio Castillo Liriano). Depositado el 19/09/2018. (Ref.05638-2016-2020-CD).  

»Número de Iniciativa: 06397-2016-2020-CD 

 

 

No habiendo objeción en el pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a estudio de la Comisión 

Permanente de Cultura. 

 

________________ 

 

 

 

 

 

http://sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=80935
http://sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=81835
http://sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=81840
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PUNTO NO. 9.8:  Proyecto de ley que regula la organización, inventario, administración, adquisición y 

enajenación de los bienes de dominio privado de la Nación, y deroga la Ley No.1832, del 3 de noviembre de 1948, 

que instituye la Dirección General de Bienes Nacionales. (Proponentes: Afif Nazario Rizek Camilo, Miguel Eduardo 

Espinal Muñoz). Depositado el 25/09/2018. (Ref.05409-2016-2020-CD)  
»Número de Iniciativa: 06412-2016-2020-CD  

 

 

No habiendo objeción en el pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a estudio de la Comisión 

Permanente de Justicia. 

 

________________ 

 

 

PUNTO NO. 9.9:  Proyecto de ley que dispone el traslado de los restos del general Pedro Santana Familia del 

Panteón de la Patria, al municipio El Seibo, provincia El Seibo. (Proponente: Víctor Valdemar Suárez Díaz). 

Depositado el 25/09/2018. (Ref.05014-2016-2020-CD). 
»Número de Iniciativa: 06413-2016-2020-CD 

 

Sometido el proyecto a la consideración del Pleno, el proponente, diputado Víctor Valdemar Suárez Díaz, expresó lo 

siguiente:  “Este proyecto ha sido sometido varias veces.  Primero, fue a la Comisión de Justicia, la cual hizo trasladados 

y escuchó a todas las personalidades que deberían opinar sobre el tema, y se llegó a una votación unánime de aprobación 

del mismo.  Luego, en la segunda oportunidad, se envió a la Comisión de Cultura, la cual, también, hizo un gran trabajo.  

Yo lo que quiero proponer es, que como las dos comisiones han conocido el proyecto, el cual tengo ya dos años 

introduciendo, y veo que en el Senado han estado trabajando, con fecha posterior a la nuestra, en ese mismo sentido, que 

podamos aprobarlo a la mayor brevedad, y que se envíe a las dos comisiones, pero que no lo trabajen independiente, 

sino, de manera conjunta, y hagan un informe como lo han querido ellos, favorable, porque es un tema histórico-país”. 

 

Ante el planteamiento del diputado Suárez Díaz, el diputado presidente Radhamés Camacho Cuevas manifestó:  “Yo 

quiero proponer que lo enviemos a las dos comisiones, y que sea a plazo fijo de quince días.  Yo simpatizo mucho con 

este proyecto, e incluso, he pedido consultas a dos historiadores, a los fines de que podamos fundamentar y agilizar esta 

decisión”. 

 

Votación 009 

Sometida a votación la moción del diputado Víctor Valdemar Suárez Díaz, para que el 

proyecto fuese enviado a estudio de las Comisiones Permanentes de Justicia y de Cultura, 

a plazo fijo de quince (15) días:  APROBADA.  118 DIPUTADOS A FAVOR DE 118 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

 

http://sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=82062
http://sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=82064
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El proyecto de ley quedó remitido a estudio de las Comisiones Permanentes de Justicia y de Cultura, a plazo fijo de 

quince (15) días. 

________________ 

 

 

PUNTO NO. 9.10:  Proyecto de ley sobre Símbolos Patrios de la República Dominicana. (Proponentes: Edis 

Fernando Mateo Vásquez, Juan Olando Mercedes Sena, Manuel Antonio Paula). Iniciado en el Senado el 29/08/2018 y 

aprobado el 12/09/2018. Depositado en al Cámara de Diputados el 25/09/20187. (Ref.05709-05181-2016-2020-CD). 

(Ver iniciativa No.06270-2016-2020-CD).  
»Número de Iniciativa: 06415-2016-2020-CD 

 

 

No habiendo objeción en el pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a estudio de la Comisión 

Permanente de Cultura. 

 

________________ 

 

 

PUNTO NO. 9.11:  Proyecto de ley de Parto Humanizado. (Proponente: Wandy Modesto Batista Gómez). Depositado 

el 26/09/2018.  

»Número de Iniciativa: 06416-2016-2020-CD 

 

 

Sometido el proyecto a la consideración del Pleno, el diputado presidente Radhamés Camacho Cuevas dijo:  “En virtud 

de los artículos 74 y 75 del Reglamento, lo remitimos a la Comisión Permanente de Salud.  Honorable Quiñones, 

pónganle velocidad a este proyecto, como ustedes hacen siempre, me parece que el objetivo del mismo es muy 

pertinente”. 

 

El proyecto de ley quedó remitido a estudio de la Comisión Permanente de Salud.  

 

________________ 

 

10. Proyectos priorizados. 

 

 

(No hay iniciativas a tratar en esta categoría.) 

 

 

_______________ 

 

 

 

http://sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=82068
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11. Proyectos para segunda lectura, siguiendo el orden que le haya correspondido en la primera discusión. 

 

 

 

PUNTO NO. 11.1:  Proyecto de ley que reglamenta el uso de los símbolos patrios: la Bandera, el Escudo y el 

Himno Nacional.  (Proponente: Cristóbal Venerado Antonio Castillo Liriano). Depositado el 31/07/2018. (Ref.05714-

05709-04645-2016-2020-CD). En Orden del Día el 01/08/2018. Pendiente Orden del Día anterior el 01/08/2018. En 

Orden del Día el 01/08/2018. Tomado en Consideración el 01/08/2018. Liberado de Comisión el 01/08/2018. Declarado 

de Urgencia el 01/08/2018. Declarado de Urgencia y aprobado en 1ra. lectura en la sesión No.04 extraordinaria del 

01/08/2018. Orden del Día de siguiente sesión el 01/08/2018. Enviado 2da. Discusión a la Comisión Permanente de 

Cultura, a plazo fijo hasta el próximo martes 07/08/2018, en la sesión No.05 extraordinaria del 01/08/2018. Plazo 

vencido para 2da. discusión el 08/08/2018. Con informe de gestión de la Comisión Permanente de Cultura, para solicitar 

extensión de plazo, recibido el 21/08/2018.  Aprobado extensión de plazo por tiempo ordinario a la Comisión 

Permanente de Cultura en la sesión No.04, extraordinaria, del 04/09/2018. Con informe para 2da. discusión de la Comisión 

Permanente de Cultura recibido el 27/09/2018. 

»Número de Iniciativa: 06270-2016-2020-CD 

 

 

 

 

En uso de la palabra concedida, la diputada Lucía Argentina Alba López manifestó lo siguiente:  “Mi intervención en 

este momento es para solicitar la comprensión de todos ustedes, y que este proyecto, para salvar la iniciativa, finalmente 

en el Senado, sea devuelto a la Comisión Permanente de Cultura, para, nueva vez, llevarlo al fusionamiento con la 

iniciativa del senador Edis Mateo.  Ya sostuvimos el permiso del proponente Cristóbal Venerado, consensuamos 

algunos puntos, algunos temas, y el interés de la Cámara de Diputados es que la ley sea aprobada.  Es un tema de interés 

de autoría, pero el diputado Cristóbal Venerado está abogando por la aprobación del mismo.  Es por ello, que pedimos, 

nueva vez, el retorno del proyecto a la Comisión de Cultura”. 

 

El diputado presidente Radhamés Camacho Cuevas, ante la solicitud de la diputada Alba López, dijo:  “Sometemos que 

el proyecto vuelva a la comisión, con un plazo de quince (15) días”. 

 

Votación 010 

Sometida a votación la solicitud de la diputada Lucía Argentina Alba López, para que el 

proyecto fuese enviado, de nuevo, a estudio de la Comisión Permanente de Cultura, a 

plazo fijo de quince (15) días:  APROBADA.  114 DIPUTADOS A FAVOR DE 114 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

 

El proyecto de ley quedó enviado, de nuevo, a estudio de la Comisión Permanente de Cultura, a plazo fijo de quince (15) 

días. 

________________ 

 

 

 

http://sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=82189
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PUNTO 11.2:  Proyecto de ley para la reducción de la Pérdida y Desperdicio de Alimentos. (Proponentes: David 

Herrera Díaz, Santo Ynilcio Ramírez Bethancourt). Depositado el 15/03/2018. (Ref.05200-2016-2020-CD). En Orden 

del Día el 10/04/2018. Tomado en Consideración el 10/04/2018. Enviado a la Comisión Permanente de Agricultura en 

la sesión No.10 del 10/04/2018. Plazo vencido el 10/5/2018. Con informe de la Comisión Permanente de Agricultura recibido el 

15/05/2018. En Orden del Día para primera discusión el 26/06/2018. Quedó sobre la mesa para primera discusión en la 

sesión No.25 del 26/06/2018. En Orden del Día para 1era. discusión el 27/06/2018. Pendiente Orden del Día anterior 

1era discusión el 27/06/2018. En Orden del Día para 1era. discusión el 04/07/2018. Reenviado a la Comisión 

Permanente de Agricultura a plazo fijo de quince días en la sesión No.27 del 04/07/2018. Con informe de la Comisión 

Permanente de Agricultura recibido el 17/07/2018. En Orden del Día para 1era. discusión el 18/07/2018. Quedó sobre la 

mesa 1era discusión en la sesión No.32 del 18/07/2018. En Orden del Día para 1era. discusión el 19/07/2018. Pendiente 

Orden del Día anterior 1era discusión el 19/07/2018. En Orden del Día para 1era. discusión el 24/07/2018. Quedó sobre 

la mesa 1era discusión en la sesión No.34 del 24/07/2018. En Orden del Día para 1era. discusión el 24/07/2018. 

Pendiente Orden del Día anterior 1era discusión el 24/07/2018. En Orden del Día para 1era. discusión el 25/07/2018. 

Quedó sobre la mesa 1era discusión en la sesión No.37 del 25/07/2018. En Orden del Día para 1era. discusión el 

25/07/2018. Pendiente Orden del Día anterior 1era discusión el 25/07/2018. En Orden del Día para 1era. discusión el 

31/07/2018. Pendiente Orden del Día anterior 1era discusión el 31/07/2018. En Orden del Día para 1era. discusión el 

31/07/2018. Quedó sobre la mesa 1era discusión, en virtud del párrafo IV del artículo 109 del RI, en la sesión No.02 

extraordinaria del 31/07/2018. En Orden del Día para 1era. discusión el 01/08/2018. Declarado de Urgencia el 

01/08/2018. Declarado de Urgencia y aprobado en 1ra. lectura con informe en la sesión No.03 del 01/08/2018. Orden 

del Día de siguiente sesión el 01/08/2018. Enviado en 2da. Discusión a la Comisión Permanente de Agricultura, a plazo 

fijo para el próximo martes 07/08/2018, en la sesión No.4 extraordinaria del 01/08/2018. Con informe de la Comisión 

Permanente de Agricultura para 2da. discusión recibido el 28/08/2018. En Orden del Día para 2da. discusión el 29/08/2018. 

Pendiente Orden del Día anterior 2da discusión el 29/08/2018. En Orden del Día para 2da. discusión el 04/09/2018. 

Reenviado a Comisión Permanente de Agricultura a plazo fijo de 15 días, en 2da. Discusión, en la sesión No.03 del 

04/09/2018. Con informe de gestión de la Comisión Permanente de Agricultura, para solicitar extensión de plazo, recibido el 

18/09/2018. En Orden del Día para 2da. discusión el 19/09/2018. Aprobada la extensión por quince días a la Comisión 

Permanente de Agricultura, en la sesión No.13, extraordinaria, del 19/09/2018. Con informe de la Comisión Permanente de 

Agricultura para 2da. discusión el 01/10/2018. 

»Número de Iniciativa: 05944-2016-2020-CD 

 

 

 

 

Votación 011 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que el proyecto fuese liberado del 

trámite de lectura:  APROBADO.  105  DIPUTADOS A FAVOR DE 105 PRESENTES 

PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

Por Secretaría solo se leyó del informe que rinde la Comisión Permanente de Agricultura,  recibido en fecha 01 de 

octubre de 2018, a partir del acápite titulado “Conclusión y Recomendación”, no obstante, se transcribe a continuación 

el texto completo de dicho informe, según lo dispone el numeral 5 del artículo 117 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados.  A saber: 

 

“INFORME FAVORABLE CON MODIFICACIONES AL PROYECTO DE LEY PARA LA 

REDUCCIÓN DE LA PÉRDIDA Y DESPERDICIO DE ALIMENTOS. 

 

AL: PROFESOR RADHAMÉS CAMACHO CUEVAS 

PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

 

VÍA:    SECRETARÍA GENERAL 

 

PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANENTE DE AGRICULTURA 

 

PRESIDIDA POR: DIPUTADO DAVID HERRERA DÍAZ 

http://sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=74892
http://sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=79640
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ÍNDICE DE CONTENIDO  

1. Información sobre el informe 

2. Antecedentes 

3. Contenido 

4. Conclusión y recomendación de la Comisión 

5. Anexos: 

a) ActaNo.3-SLO-2018 del jueves, 13 de septiembre de 2018; 

b) Control de asistencia del jueves, 13 de septiembre de 2018; 

c) ActaNo.5-SLO-2018 del jueves, 27 de septiembre de 2018; 

d) Control de asistencia del jueves, 27 de septiembre de 2018; 

e) Reporte No.529/18, del 11 septiembre de 2018, de la Oficina Técnica de Revisión Legislativa 

(OFITREL). 

 

INFORMACIÓN SOBRE EL INFORME 

Número de iniciativa: 05944-2016-2020-CD 

 

Presentado por: Comisión Permanente de Agricultura 

 

Descripción: Proyecto de ley para la reducción de la Pérdida y Desperdicio de Alimentos. 

 

Versión:     4.0. 

 

Estado del informe: Aprobado por la Comisión y pendiente de conocer por el Pleno de la 

Cámara de  Diputados. 

 

Localización: Sistema de Información Legislativa (SIL) 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

ANTECEDENTES 

La iniciativa No. 05944-2016-2020-CD, proyecto de ley para la reducción de la Pérdida y Desperdicio de 

Alimentos, fue presentado por los diputaos David Herrera Díaz y Santo Ynilcio Ramírez 

Bethancourt, depositada el 15 de marzo de 2018. (Ref.05200-2016-2020-CD). En Orden del Día, 

tomada en consideración y enviado a la Comisión Permanente de Agricultura en la sesión No.10 del 10 

de abril de 2018. Plazo vencido el 10 de mayo de 2018. Con informe de la Comisión Permanente de 

Agricultura recibido el 16 de mayo de 2018. En Orden del Día para lera. Discusión y pendiente Orden del 

Día anterior lera. discusión el 20 de junio de 2018. En Orden del Día para lera. discusión y quedó sobre la 

mesa para primera discusión en la sesión No.25 del 26 de junio de 2018. En Orden del Día para lera. 

discusión y pendiente Orden del Día anterior lera. discusión el 27 de junio de 2018. En Orden del Día 

para lera. discusión, reenviado a la Comisión Permanente de Agricultura a plazo fijo de quince días en la 

sesión No.27 del 04 de julio de 2018. Con informe de la Comisión Permanente de Agricultura recibido 

el 17 de julio de 2018. En Orden del Día para lera. discusión y pendiente Orden del Día anterior para lera. 

discusión el 18 de julio de 2018. En Orden del Día para lera. discusión y pendiente Orden del Día 

anterior lera, discusión el 19 de julio de 2018. En Orden del Día para lera. discusión, quedó sobre la mesa 

lera. discusión en la sesión No.34 del 24 de julio de 2018, en Orden del Día para lera. discusión y 

pendiente Orden del Día anterior lera. discusión el 24 de julio de 2018. En Orden del Día para lera. 

discusión, quedó sobre la mesa para lera. discusión en la sesión No.37 del 25 de julio de 2018, en Orden 

del Día para lera. discusión y pendiente Orden del Día anterior lera discusión el 25 de julio de 2018. En 

Orden del Día para lera discusión, pendiente Orden del Día anterior para lera discusión, en Orden del Día 

para lera discusión, quedó sobre la mesa 1era. discusión, en virtud del párrafo IV del artículo 109 del RI, 
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en la sesión No.02, extraordinaria, del 31 de julio de 2018. En Orden del Día para lera discusión, 

declarado de Urgencia y aprobado en 1ra. discusión, con informe, en la sesión No.03 del 01 de agosto 

de 2018. Orden del Día de siguiente sesión el 1.° de agosto de 2018. Reenviada en 2da. discusión a la 

Comisión Permanente de Agricultura, a plazo fijo para el próximo martes 7 de agosto de 2018, en la 

sesión No.4, extraordinaria, del 1.° de agosto de 2018. Con informe de la Comisión Permanente de 

Agricultura para 2da. discusión recibido el 28 de agosto de 2018. En Orden del Día para 2da. discusión 

el 29 de agosto de 2018. Pendiente Orden del Día anterior 2da. discusión el 29 de agosto de 2018. En 

Orden del Día para 2da. discusión el 4 de septiembre de 2018. Reenviado a la Comisión Permanente de 

Agricultura a plazo fijo de 15 días, en 2da. discusión, en la sesión No.03 del 4 de septiembre de 2018.  

 

El proyecto fue recibido en el Departamento de Coordinación de Comisiones el 11 de abril de 2018. 

Colocado en la agenda de la Comisión para la reunión No.6 de la PLO-2018, del lunes 23 de abril de 

2018, donde se decidió un informe. Colocado en la agenda de la Comisión para la reunión No.8, del lunes 

7 de mayo de 2018, agenda No.5 del miércoles 16 de julio de 2018, agenda No.1 de la PLE-2018, del 

jueves 2 de agosto de 2018. En la agenda de la Comisión para la reunión No.2, de la PLE-2018, del 6 de 

agosto de 2018, en la que se decidió el informe.  

 

Recibido en el Departamento de Coordinación de Comisiones el 5 de septiembre de 2018. En la agenda 

de la Comisión para la reunión del 10 de septiembre de 2018. Colocado en la agenda de la Comisión para 

la reunión No.3-SLO-2018 del 13 de septiembre de 2018, en la que decidió rendir el informe con 

modificaciones. En la agenda de la Comisión para la reunión No.4-SLO- 2018 del 17 de septiembre de 

2018, para revisar y firmar el informe (celebrada sin cuórum). En la agenda de la Comisión para la 

reunión No.5-SLO-2018 del 27 de septiembre de 2018, en la que fue revisado, votado y firmado el 

informe. 

 

CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 

La iniciativa está estructurada por un título o enunciado, ocho considerandos, tres vistas(os), diez 

artículos, nombres y firmas de los proponentes. Tiene por objeto la reducción de la pérdida y desperdicio 

de alimentos y fomentar el desarrollo sostenible de prácticas agrícolas y de producción. 

 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

La Comisión Permanente de Agricultura, apoderada para el estudio del proyecto de ley para la 

reducción de la pérdida y desperdicio de alimentos, aprobado en primera discusión con informe en la 

sesión No.3-PLE-2018, del día 1.° de agosto de 2018, y con informe depositado en Secretaría General el 

28 de agosto de 2018, luego de estudiar la iniciativa aprobada, el informe depositado y analizar la opinión 

de la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO), tomar en 

consideración el reporte de la Oficina Técnica Legislativa (OFITREL) decidió presentar al Pleno de la 

Cámara de Diputados un informe favorable con modificaciones.  

 

El texto del proyecto de ley aprobado en primera discusión con informe, y con informe depositado el 28 

de agosto de 2018, con las modificaciones sugeridas por la Comisión es el siguiente: 
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Ley para la reducción de la pérdida y desperdicio de alimentos. 

 

Considerando primero: Que al fomentar el desarrollo sostenible y soberano de prácticas agrícolas y 

de producción, la regulación de la soberanía y la seguridad alimentaria es uno de los principales retos 

que enfrentan los estados;  

 

Considerando segundo: Que los altos niveles de residuos de alimentos son en la actualidad 

considerados como un grave problema a nivel mundial que afecta el desarrollo económico y 

productivo de los estados, que afecta la eficiencia del uso de recursos e insumos utilizados en su 

producción, e incrementa las emisiones de gases debido al efecto invernadero; 

  

Considerando tercero: Que según la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la 

Agricultura (FAO), un tercio de los alimentos producidos para el consumo humano no completan la 

cadena de comercialización, provocando que cerca de mil trescientos millones de toneladas de 

productos aprovechables se pierdan o se desperdicien anualmente en todo el mundo;  

 

Considerando cuarto: Que en la actualidad en América Latina y El Caribe existen treinta y cuatro 

millones de personas subalimentadas, tan solo a nivel de ventas al detalles se desperdician alimentos 

suficientes para satisfacer las necesidades alimenticias de más de esos treinta y cuatro millones de 

personas;  

 

Considerando quinto: Que deben ser adoptadas las medidas necesarias alineadas a los objetivos de 

desarrollo sostenible 2030 (ODS), a fin de contribuir con una producción y consumo sostenible, 

reduciendo el desperdicio de alimentos, incluyendo las perdidas posteriores a la cosecha;  

 

Considerando sexto: Que en virtud del segundo eje establecido en la Ley No.1-12, del 25 de enero de 

2012, que establece la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030, se procura una sociedad con igualdad 

de derechos y oportunidades, el Poder Ejecutivo debe dictar medidas administrativas que hagan 

efectiva la unificación de las acciones gubernamentales en beneficio de la población;  

 

Considerando séptimo: Que al impacto económico de los residuos alimenticios debe sumarse el 

impacto medioambiental de los mismos, así como su afectación a la imagen internacional de nuestro 

país, como destino turístico líder de la región;  

 

Considerando noveno: Que es necesario difundir los avances que en materia alimentaria ha logrado 

el Comité Dominicano para Evitar la Pérdida y Desperdicio de Alimentos, creado con el objetivo de 

idear y ejecutar acciones para reducir las pérdidas y desperdicios de alimentos en el país, trabajando en 

conjunto desde el sector público, privado, organismos internacionales y la sociedad civil.  

 

Vista: La Constitución de la República;  
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Vista: La Ley No. 1-12, del 25 de enero de 2012, que estable la Estrategia Nacional de Desarrollo 

2030;  

 

Vista: La Ley No.589-16, del 5 de julio de 2010, que crea el Sistema Nacional para la Soberanía y 

Seguridad alimentaria y Nutricional de República Dominicana;  

 

Vista: La Ley No.64-00, del 18 de agosto del 2000, que crea la Secretaría de Estado de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales;  

 

Vista: La Ley General de Salud, No.42-01, del 8 de marzo del 2001;  

 

Vista: La Ley No.532, del 12 de diciembre de 1969, de Promoción Agrícola y Ganadera;  

 

Vistos: Los informes emitidos por la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación 

(FAO) sobre la situación de la República Dominicana; 

 

Visto: El Plan de Seguridad Alimentaria, la Nutrición y Erradicación del Hambre de la (CELAC) 

2025, de enero de 2015;  

 

Visto: Los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible, aprobada por los dirigentes mundiales en septiembre de 2015.  

 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Artículo 1.- Objeto. La presente ley tendrá por objeto establecer normas que garanticen, promuevan y 

regulen el aprovechamiento de residuos alimenticios orgánicos e industriales, que sean considerados 

aptos para el uso y consumo humano mediante la reutilización o reproducción o mediante su 

conversión en materias primas o insumos, conforme lo establecen las reglamentaciones 

medioambientales y de salud.  

 

Artículo 2.- Alcance de la ley. Por sus características sanitarias, económicas, agroindustriales, 

municipales y de protección al medio ambiente la presente ley será aplicada en todo el territorio 

nacional.  

 

Artículo 3.- Definiciones. Se establecen, para los efectos de la presente ley, las definiciones 

siguientes:  

 

1) Alimentos con presentación irregular: alimentos totalmente aptos para el consumo humano 

tanto en sus características nutricionales, como en sus características organolépticas, que sin 

embargo son desechados por no cumplir los estándares subjetivos de imagen estética 

impuestos por el mercado.  
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2) Aprovechamiento de residuos alimenticios orgánicos e industrializados: mecanismo que 

permite aprovechar insumos o componentes de productos que se hayan convertido en residuos 

por características meramente estéticas o de valoraciones exportables y que pueden 

reutilizarse o redistribuirse sin ninguna otra transformación previa o que permitan su 

reutilización comercial sin poner en riesgo la salud de los usuarios.  

 

3) Centros de acopio y procesamiento de residuos alimenticios: espacios físicos definidos y 

autorizados por los organismos competentes para recibir, almacenar y procesar los residuos 

alimenticios aprovechables, previo a su reutilización o disposición final.  

 

4) Residuos alimenticios industrializados: productos alimenticios industrializados desechados 

por caducidad, problemas de envasado, alteraciones o cualquier otra causa que conlleve a 

declararlos como no aptos para el consumo.  

 

5) Residuos alimenticios orgánicos: disminución de la masa de alimentos durante las etapas de 

producción, postcosecha y procesamiento de la cadena de suministro de alimentos, antes de 

llegar a la venta minorista, consumo y disposición final.  

 

Artículo 4.- Atribuciones del Poder Ejecutivo. Las atribuciones del Poder Ejecutivo serán: 

 

1) Establecer incentivos para lograr que las empresas procesadoras y comercializadoras de 

alimentos que cuenten con un área de exhibición con las condiciones técnicas necesarias para 

que sea posible el reciclaje de los alimentos, con el fin de que puedan ser debidamente 

reutilizados por cualquiera de las instituciones públicas o privadas previstas en esta ley. 

 

2) Promover medidas impositivas con el propósito de desincentivar el desperdicio y la pérdida de 

alimentos por demanda de alimentos cosméticamente perfectos.  

 

3) Realizar campañas informativas, de incentivo y de orientación ciudadana para crear una cultura 

de reutilización y reproducción que reduzca a su mínima expresión el desperdicio y los 

residuos alimenticios.  

 

4) Incluir campañas informativas y de orientación ciudadana en los programas de difusión y 

educación de los ministerios de Educación, de Salud Pública y cualquier institución 

gubernamental que contenga, genere, promueva o gestione programas o planes de subsidios o 

ayudas sociales, a los fines de alcanzar el mayor grado de concientización, vinculación y 

retorno en la ciudadanía en general.  
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5) A través los programas sociales crear políticas públicas que vinculen a todos sus beneficiarios 

en los procesos de recolección y selección de residuos alimenticios orgánicos o 

industrializados.  

 

6) Crear las reglamentaciones para que los centros de procesamiento y acopio de residuos 

alimenticios prioricen la colocación y comercialización de los insumos adquiridos a través de 

los organismos gestores de los planes de alimentación del Estado, tales como: desayuno, 

almuerzos y meriendas escolares; los comedores económicos; el Plan Social de la Presidencia; 

la alimentación penitenciaria y la alimentación sanitaria u hospitalaria.  

 

7) Reorientar las reglamentaciones de instituciones, espacios y organismos públicos que cumplan 

o puedan cumplir con la mediación entre los organismos y los ciudadanos vinculados 

directamente a la producción agroindustrial o agroempresarial.  

 

8) Focalizar los recursos y acciones necesarias que garanticen la adquisición de los residuos 

alimenticios agroindustriales que por razones estéticas no alcancen los estándares de 

exportación, para que puedan ser redistribuidos, reciclados, reutilizados o rediseñados a través 

de los centros acopio y de procesamiento.  

 

9) Garantizar que las estrategias para la gestión de los desechos y residuos de alimentos incluyan 

procesos de recolección conforme a cada tipo de insumo o compuesto orgánico e industrial, a 

fin de aprovechar todas las oportunidades económicas y medioambientales de la reutilización, 

reciclaje y descomposición de los desechos de alimentos como última instancia. 

 

Artículo 5.- Atribuciones del Ministerio de Agricultura. El Ministerio de Agricultura definirá y 

adoptará políticas y medidas administrativas para que garanticen la reducción de desperdicios 

alimenticios en todas las fases del proceso agroindustrial desde la precosecha, hasta la 

comercialización final.  

 

Artículo 6.- Ministerio de Agricultura. El Ministerio de Agricultura emitirá disposiciones 

administrativas para la creación de sistemas nacionales que permitan establecer y ejecutar acciones 

destinadas a disminuir el desperdicio y pérdida de alimentos en todas las fases, desde la cosecha y 

poscosecha, hasta el final de la cadena de distribución y comercialización.  

 

Artículo 7.- Atribuciones del Ministerio de Salud Pública. El Ministerio de Salud Pública deberá 

crear en un plazo de seis meses a partir de la promulgación de la presente ley, el Manual de 

Procedimiento de Residuos Alimenticios, para garantizar la inocuidad de los mismos. En caso de la 

existencia o vigencia de dicha normativa, deberá entrar en un proceso de revisión y adecuación 

conforme a los tratados y convenios internacionales.  
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Artículo 8.- Atribuciones del Ministerio de Industria y Comercio. Disponer de las acciones 

administrativas necesarias para evitar que las empresas procesadoras y comercializadoras de alimentos 

destruyan o tiren a la basura alimentos no comercializables, y que califiquen para ser donados a 

instituciones públicas o privadas.  

 

Párrafo I.- Las donaciones se harán a favor de entidades sin fines de lucro que se encarguen de prestar 

servicios de alimentación humana o de animales antes de su máxima fecha de expiración.  

 

Párrafo II.- Las donaciones deberán cumplir los estándares de inocuidad y de higiene que dicte el 

Ministerio de Salud Pública y deberán ser autorizadas a través de los centros de procesamiento y 

acopio de residuos alimenticios del Estado.  

 

Párrafo III.- El Ministerio de Industria y Comercio dispondrá las medidas administrativas necesarias 

para establecer las prohibiciones que deberán cumplir con carácter de obligatoriedad todas las 

donaciones. Y bajo ninguna circunstancia podrán ser comercializadas por las instituciones 

beneficiarias.  

 

Artículo 9.- Atribuciones del Poder Municipal. Conforme a lo dispuesto en la presente ley las 

alcaldías y juntas de distritos municipales fomentarán la creación y el establecimiento de una estrategia 

municipal para la reducción del desperdicio y aprovechamiento de alimentos armonizando con las 

disposiciones del Poder Ejecutivo y facilitando de manera local la estrategia integral para reducir las 

pérdidas y los desperdicios alimenticios definidos en la presente ley y coordinada a nivel nacional por 

los ministerios de Agricultura, Medioambiente, Salud Pública e Industria y Comercio.  

 

Párrafo.- Las alcaldías y las juntas de distrito municipales formarán parte de la estrategia, definida en 

esta ley y coordinada por el Poder Ejecutivo y serán permanente informados y dotados de los recursos 

técnicos y económicos necesarios para cumplir eficientemente con el componente municipal, 

establecido en la parte capital de este artículo. 

 

Artículo 10.- Comité Nacional. El Poder Ejecutivo creará, a través de su reglamento, un comité 

nacional para la reducción de las pérdidas y recepción de los desperdicios de alimentos (PDA) en la 

República Dominicana, integrado por instituciones gubernamentales, no gubernamentales, sociedad 

civil y empresas del ramo de la alimentación en el país.  

 

Artículo 11.- Sanciones.  Las personas físicas o jurídicas cuando cometan uno o más de los actos 

indicados en este artículo serán sancionadas con multas de cinco a diez salarios mínimos del sector 

público:  

 

1) Tirar, destruir alimentos aptos para el consumo humano, o sean omisos de las disposiciones que se 

señalan en esta ley;  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 21 DEL MIÉRCOLES TRES (03) DE OCTUBRE DE 2018, PÁGINA NO. 38 DE 150 
 

2) Desviar, bloquear, alterar o violar, la distribución o donación altruista de alimentos perjudicando a 

los destínanos; 

  

3) Entregar alimento no apto para el consumo humano o que no cumplan con la normatividad sanitaria 

en la materia, que garantice la inocuidad de los alimentos, que pongan en riesgo la salud o la vida 

de los beneficiarios;  

 

4) Lucrarse con el manejo de las donaciones de alimentos;  

 

5) No cumplir con la normalidad sanitaria aplicable.  

 

Párrafo I.- En el caso de que la infracción sea cometida por un funcionario público, la sanción será de 

diez a quince salarios mínimos del sector público.  

 

Párrafo II.- Si la infracción es cometida por una persona jurídica, además de las sanciones previstas 

en este artículo podrá ser sancionada con el cierre temporal de la sociedad comercial de dos a seis 

meses.  

 

Artículo 12.- Jurisdicción competente. El juzgado de paz de derecho común será la jurisdicción 

competente para conocer de las controversias de la ejecución de esta ley.  

 

Artículo 13.- Disposiciones transitorias.  

 

1) En un plazo establecido de seis meses a partir de la promulgación de esta ley, el Poder Ejecutivo 

deberá presentar un plan nacional de recolección y aprovechamiento de residuos alimenticios y 

orgánicos a los fines de procurar su máxima reutilización y neutralizar su impacto medioambiental.  

 

2) A partir de la promulgación de esta ley el Poder Ejecutivo deberá crear iniciativas de incentivo y 

exenciones fiscales para estimular las personas físicas o jurídicas que se dediquen a la labor de 

recolección y reutilización de residuos alimenticios. 

 

3) En un plazo de seis meses el Estado a través de los ministerios de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, Salud Pública y Agricultura deberá crear las condiciones para que cualquier persona 

física o moral que consuma, utilice, compre o adquiera los insumos generados en los centros de 

procesamiento y acopio de residuos alimenticios pueda realizarlo conforme lo establecen las leyes y 

reglamentaciones fiscales.  

 

4) El Estado deberá emitir, promover e incentivar el aprovechamiento de los residuos alimenticios 

orgánicos e industrializados a través de políticas de reciclado, recolección, rediseño, remanufactura, 

remediación y reutilización de insumos o productos.  
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5) En un plazo no mayor de seis meses a partir de la promulgación de la presente ley los organismos 

del Estado destinados a la investigación, al desarrollo a la certificación y autorización de productos 

de origen vegetal o animal, deberán crear un manual de procesos con las bases para una correcta 

reutilización de residuos alimenticios y orgánicos.  

 

6) El Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales en un plazo de seis meses a partir de la 

promulgación de la presente ley, deberá crear un programa que establezca los incentivos y las 

condiciones para la correcta identificación, recolección y disposición de residuos alimenticios o 

industrializados en los hogares, hoteles, bares, restaurantes y cualquier establecimiento que expenda 

alimentos orgánicos o industrializados, para ponerlos a disposición de los centros regionales de 

procesamiento y reutilización.  

 

7) El Ministerio de Salud Pública deberá crear en un plazo de seis meses a partir de la promulgación 

de la presente ley, el manual de procedimiento de residuos alimenticios, para garantizar la 

inocuidad de los mismos. En caso de la existencia o vigencia de dicha normativa, deberá entrar en 

un proceso de revisión o adecuación conforme a los tratados y convenios internacionales.  

 

Artículo 14.- Entrada en vigencia. Esta ley entra en vigencia después de su promulgación y 

publicación, según lo establecido en la Constitución de la República, y transcurridos los plazos fijados 

en el Código Civil de la República Dominicana. 

 

Por la Comisión Permanente de Agricultura:” 

 

COMISIONADOS:  Juan Andrés Comprés Brito, presidente en funciones.  Ronald José Sánchez 

Nolasco, vicepresidente.  David Herrera Díaz, presidente.  Francisco Antonio Matos Mancebo, Alfredo 

Antonio Rodríguez Azcona, Francisco Antonio Mancebo Melo, Lupe Núñez Rosario, Luis Alberto 

Tejeda Pimentel, Mario José Esteban Hidalgo Beato, Andrés Emmanuel Bautista Taveras, Nancy 

Altagracia Santos Peralta, Orlando Antonio Martínez Peña, Dionisio de la Rosa Rodríguez, Santo Ynilcio 

Ramírez Bethancourt y Antonio Bernabel Colón, miembros. 

 

 

FIRMANTES:  Juan Andrés Comprés Brito, presidente en funciones.  Ronald José Sánchez Nolasco, 

vicepresidente.  David Herrera Díaz, presidente.  Francisco Antonio Matos Mancebo, Lupe Núñez 

Rosario, Luis Alberto Tejeda Pimentel, Mario José Esteban Hidalgo Beato, Andrés Emmanuel Bautista 

Taveras, Nancy Altagracia Santos Peralta, Dionisio de la Rosa Rodríguez, Santo Ynilcio Ramírez 

Bethancourt y Antonio Bernabel Colón, miembros. 

 

 

 

Leída la parte referida del informe transcrito anteriormente, el proyecto quedó sometido a su segunda discusión. 

 

Externó el diputado presidente Radhamés Camacho Cuevas:  “Atención, honorables diputados y diputadas, este es un 

proyecto muy importante, como todos los que aprobamos aquí, incluidos los de Gregorio Reyes, Cleo Sánchez y Darío 

Zapata”. 
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El vicepresidente de la comisión que estudió el proyecto, diputado Ronald José Sánchez Nolasco, hizo uso de la palabra 

y manifestó:  “Presidente, creo que el secretario Juan Julio Campos leyó: ‘Ronald José Sánchez Polanco’, y es 

‘Nolasco’, revise, secretario, porque, entonces, ese no fui yo que firmé ahí.  Por otro lado, en lo que se refiere al 

proyecto, ya lo aprobamos en primera lectura, y decidimos enviarlo a comisión, por algunas sugerencias de forma, más 

que de fondo, que quería hacer la FAO.  Entendemos, que lo que procede es la aprobación del proyecto en segunda 

lectura, que se envíe al Senado y darle el tratamiento correspondiente”. 

 

De su parte, el proponente, diputado David Herrera Díaz, señaló:  “Presidente, este proyecto fue debatido en la primera 

lectura y enviado a la comisión, para, como decía el vicepresidente, escuchar las sugerencias que hacía la FAO.  Las 

observaciones fueron leídas y asumidas, por lo que, pedimos que se aprueben las sugerencias y las modificaciones que 

se hicieron, y que el proyecto sea aprobado en segunda lectura”. 

 

El siguiente turno de la discusión lo agotó el diputado Hamlet Amado Sánchez Melo, quien externó:  “Ciertamente, es 

bueno enfatizar que el derecho a la alimentación está consagrado en nuestra Constitución, y lo lamentable de eso es que 

según un estudio de la FAO, al 2014 teníamos, en América Latina, treinta y nueve punto cinco millones de personas que 

sufrían de hambre; y al 2017 aumentamos, casi, en un millón, ese número de personas que sufren de mala alimentación, 

y, precisamente, uno de los ODS (Objetivos de Desarrollo Sostenible) es:  ‘Hambre cero’.  Como miembro del Frente 

Parlamentario Contra el Hambre, nos unimos a este proyecto, para que creemos conciencia de que aquí, en la República 

Dominicana, hay mucha hambre, que hay personas que, muchas veces, se acuestan sin comer.  Creo, sin temor a 

equivocarme, que con este proyecto le estaríamos dando una herramienta fundamental a la República Dominicana, para 

que con ese esfuerzo que está haciendo el Presidente de la República, con la Ley de Seguridad Alimentaria Institucional, 

conjuntamente con las políticas públicas que se están creando, podamos reducir al máximo esos números, que son 

alarmantes, pues, estamos hablando de que en América Latina, del año 2014 al 2017, aumentó casi en un millón, una 

cifra alarmante.  Precisamente, este mes de octubre, específicamente el día 16, se celebra el ‘Día mundial de la 

alimentación’, y sería factible darle al país esta ley, que va en dirección a lo que es ‘Hambre cero’ en la República 

Dominicana, la reducción de la pérdida de alimentos.  De manera que, presidente, colegas diputados y diputadas, les 

pedimos el voto favorable en esta importante pieza, que dará un espaldarazo al Ejecutivo, que está trabajando con 

políticas públicas definidas sobre esa materia.  También, decirle, presidente, que tanto el proponente, David Herrera, 

como un servidor, estaremos, el próximo 30 de octubre, en la Cumbre Mundial de Alimentación, que se va a celebrar en 
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una ciudad de España, en aras de que podamos reducir, cada vez más, en nuestros países, el hambre, y sobre todo, la 

mala nutrición en nuestros infantes.  Muchas gracias, presidente, y pedimos el voto favorable a todos los colegas 

diputados y diputadas”. 

 

El diputado Rafael Méndez participó en el debate con la siguiente ponencia:  “Presidente, tal y como usted introdujo este 

proyecto, si fuéramos a ponderar una iniciativa en este Congreso durante los últimos años, pudiéramos decir que esta es 

una de las piezas más importantes que nosotros vamos a aprobar aquí.  Este proyecto viene a apuntalar aspectos 

medulares, fundamentales, de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas, en lo que nosotros 

estamos comprometidos; pero, también, viene a apuntalar aspectos esenciales de la Agenda Nacional de Desarrollo de la 

República Dominicana, que, vale decir, consigna alrededor del 75% de los contenidos de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible.  Ya en Europa se ha legislado sobre esta materia, y el llamado que hay, incluso de organismos 

internacionales, es que en todos los países se legisle en torno a la pérdida de alimentos crudos y cocinados, que es un 

gran problema en el mundo, y una gran paradoja para la humanidad, pues, mientras cerca de mil millones de personas 

pasan hambre, en el mundo se pierden alrededor de ciento treinta mil toneladas de alimentos, todos los años; pero no 

solamente es el hecho de la pérdida, que es un asunto hasta inhumano, sino, se pierden todos estos alimentos cuando 

más de mil millones de personas se acuestan con hambre todos los días.  Además de eso, hay un costo altísimo para 

botar todos estos alimentos crudos y cocinados que se pierden, por ejemplo, en Italia se calcula, de acuerdo a los 

estudios que se han hecho, a partir de la ley que se hizo sobre esta materia, que el gobierno tiene que invertir alrededor 

de doce mil quinientos millones de euros, para botar esos alimentos.  Entonces, significa que realmente este proyecto 

viene a resolver, a contribuir con que puedan ser aprovechados centenares de toneladas de alimentos que se pierden, y de 

esa manera estaremos apuntalando aspectos fundamentales, como son los Objetivos 1 y 2, de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible; el primero se refiere al fin de la pobreza, y el segundo, al hambre cero.  Este segundo objetivo se 

está considerando como uno de los flagelos principales que atenta contra el desarrollo de la humanidad.  Por lo tanto, a 

este proyecto debemos darle todo el calor que amerita, y estaremos dándole al país una pieza de las más importantes de 

este Congreso”. 

 

El último turno de la discusión fue concedido al diputado José Felipe La Luz Núñez, quien expuso lo siguiente:  “Yo 

quiero ponderar, efectivamente, este proyecto que procura la reducción de la pérdida y desperdicio de alimentos, y, 

también, quiero agradecer a la Comisión de Agricultura, que me dio la oportunidad de trabajar en el proyecto, de 

plasmarle mis ideas, pero, creo que aquí hay consenso sobre la importancia que tiene, y pienso que no debemos 
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acelerarlo, que no debemos salcocharlo, porque este proyecto tiene el mismo perfil que la ley de residuos sólidos; es un 

proyecto que cambia patrones culturales, no es un proyecto común y corriente.  En esta sala se está hablando de que la 

República Dominicana tiene un problema de desperdicio de alimentos, un país pobre hablando de desperdicio de 

alimentos, parece una contradicción, y no, es que nosotros tenemos un exceso de alimentación, y por eso, en la 

República Dominicana hay problemas de preobesidad y obesidad.  Ya nuestro problema no es que no tenemos qué 

comer, es que tenemos que administrar bien lo que tenemos para comer, es un patrón cultural distinto.  Yo considero que 

igual que la ley de residuos sólidos, que tenemos que gestionar nuestra basura, porque consumimos tanto, que estamos 

generando muchísima basura, y esa basura, en una cantidad considerable, se puede reutilizar, la comida es una 

reutilización de los alimentos que no estamos consumiendo.  Sin embargo, yo creo que esa ley fue afectada por el 

contexto y la coyuntura de la Ley de Partidos cuando nosotros la discutimos y cuando la redactamos, y creo que esa ley 

amerita un poco más de tiempo para agregarle otros elementos que puedan fortalecer sus objetivos.  Saludo la iniciativa, 

y si esta sala decide que la aprobemos hoy, la aprobaría, pero yo sugiero que vuelva a comisión, y si pudiera ser, con 

tiempo fijo, para que se le agreguen otros capítulos que pudieran fortalecerla en sus objetivos fundamentales”. 

 

Expresó del diputado presidente Radhamés Camacho Cuevas:  “Someto el informe presentado por la comisión, no sin 

antes valorar la intención de José La Luz, pero como decía un viejo de mi pueblo, salgamos a caminar y arreglemos la 

carga en el camino.  Yo prefiero que la aprobemos, y que, entonces, nosotros precisemos algunas cosas”. 

 

Votación 012 

Sometido a votación el informe presentado por la Comisión Permanente de Agricultura:  

APROBADO.  106 DIPUTADOS A FAVOR DE 106 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 

En uso de la palabra concedida, el diputado José Felipe La Luz Núñez planteó lo siguiente:  “Por lo menos el título, creo 

que tiene un error de forma que deberíamos corregir.  Dice:  ‘Proyecto de ley para la reducción de la pérdida y 

desperdicios de alimentos’.  Debería decir:  ‘Proyecto de ley que procura la reducción o por la reducción…’, pero no 

‘para’.  Ojalá que la mesa técnica nos pueda ayudar con eso”. 

 

Ante los señalamientos del diputado La Luz Núñez, el diputado presidente Radhamés Camacho Cuevas expresó:  “Tiene 

sentido, mándenos la modificación, y mire, honorable, lo que quise fue decirle que yo valoro mucho su intervención; lo 

que pasa es que ya habíamos hecho, prácticamente, un consenso con la comisión, que nos pidieron, dos veces, plazo fijo, 

y la propia FAO, también, y ellos incorporaron los temas.  Por eso, fue que le plantee: aprobémosla, salgamos a caminar 

y arreglemos la carga en el camino”. 
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El diputado José Felipe La Luz Núñez dijo:  “Yo lo entendí”. 

 

Manifestó, entonces, el diputado presidente Radhamés Camacho Cuevas:  “No era en modo alguno dejando de lado su 

preocupación, porque sé por dónde anda la cosa.  Envíenos las modificaciones.  Vamos a someter la modificación que 

presenta el honorable diputado José La Luz, que no es de fondo, es de forma, pero como aquí todo se graba, todo se 

aprueba, y es democrático”. 

 

Votación 013 

Sometida a votación la propuesta de modificación presentada por el diputado José Felipe 

La Luz Núñez, que dice:  “Modificar el título del proyecto, para que se lea:  Proyecto de 

ley por la reducción de la pérdida y desperdicios de alimentos”:  APROBADA.  104 

DIPUTADOS A FAVOR, 1 DIPUTADO EN CONTRA DE 105 PRESENTES PARA 

ESTA VOTACIÓN. 

 

 

Votación 014 

Sometido a votación el proyecto de ley, con su informe y modificación:  APROBADO EN 

SEGUNDA DISCUSIÓN.  115 DIPUTADOS A FAVOR DE 115 PRESENTES PARA 

ESTA VOTACIÓN. 

 

El  proyecto de ley quedó aprobado en segunda discusión, con su informe y modificación. 

 

________________ 

 

El diputado presidente Radhamés Camacho Cuevas señaló lo siguiente:  “Miren, yo quiero pedirles que le deseemos a 

don Fausto Ruiz muchos años más, que hoy está celebrando un año más de vida, y nosotros, todos y todas, nos 

incorporamos.  Por igual, quiero aprovechar para felicitar a los odontólogos, que hoy es su día, y he ordenado a la 

Dirección de Prensa y Comunicación, escribir un mensaje en honor a los odontólogos y las odontólogas”. 

 

________________ 

 

12. Iniciativas para única o primera discusión, siguiendo el orden de precedencia en la presentación de los 

informes respectivos. 

 

 

PUNTO NO. 12.1:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante la cual se le solicita al 

Excelentísimo Señor Presidente Constitucional de la República, Doctor Leonel Fernández Reyna, para que 

instruya al Ministro de Deporte en torno a la remodelación de todas las instalaciones deportivas así como la 

construcción de una cancha mixta y un play de beisbol en el municipio de Hato Mayor del Rey, provincia Hato 

Mayor. (Proponente: Cristóbal Venerado Antonio Castillo Liriano). Depositado el 28 de abril de 2011.  En orden del día 

el 11/05/2011. Tomado en consideración el 11/05/2011. Enviado a la Comisión Permanente de Deportes, Educación 

Física y Recreación en la sesión No.15 del 11/05/2011. Plazo vencido el 11/06/2011. Aprobado extensión de plazo por 
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tiempo ordinario en la sesión No.03 del 31/08/2011. Plazo vencido el 30/09/2011. (Cierre de Sexenio) proyecto del 

período 2010-2016 cuyo código en esa colección era el No.01557-2010-2016-CD. Con informe de la Comisión Permanente de 

Deportes, Educación Física y Recreación  recibido el 25/10/2017.  
»Número de Iniciativa: 00272-2016-2020-CD  

 

 

 

Votación 015 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que el proyecto fuese liberado del 

trámite de lectura:  APROBADO.  101  DIPUTADOS A FAVOR DE 101 PRESENTES 

PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

 

Por Secretaría solo se leyó del informe que rinde la Comisión Permanente de Deportes, Educación Física y Recreación, 

recibido en fecha 25 de octubre de 2018, a partir del acápite titulado “Conclusión y Recomendación”, no obstante, se 

transcribe a continuación el texto completo de dicho informe, según lo dispone el numeral 5 del artículo 117 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados.  A saber: 

 

 

“INFORME FAVORABLE CON MODIFICACIONES PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS MEDIANTE LA CUAL SE LE SOLICITA AL EXCELENTÍSIMO SEÑOR 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA, DOCTOR LEONEL FERNÁNDEZ REYNA, 

PARA QUE INSTRUYA AL MINISTRO DE DEPORTE EN TORNO A LA REMODELACIÓN DE 

TODAS LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS, ASÍ COMO LA CONSTRUCCIÓN DE UNA 

CANCHA MIXTA Y UN PLAY DE BÉISBOL EN EL MUNICIPIO DE HATO MAYOR DEL REY, 

PROVINCIA HATO MAYOR. 

 

AL: SEÑOR RUBÉN DARÍO MALDONADO DÍAZ 

PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

 

VÍA:    SECRETARÍA GENERAL 

 

PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANENTE DE DEPORTES, EDUCACIÓN FÍSICA Y 

RECREACIÓN 

 

PRESIDIDA POR: DIPUTADO PEDRO TOMÁS BOTELLO SOLIMÁN 

 

ÍNDICE DE CONTENIDO 

1. Información sobre el informe 

2. Antecedentes 

3. Contenido 

4. Conclusión y recomendación de la Comisión 

5. Anexos: 

a) Acta No.07-SLO-2017 de la reunión del jueves, 5 de octubre de 2017; 

b) Control de asistencia de la reunión del jueves, 5 de octubre de 2017. 

 

INFORMACIÓN SOBRE EL INFORME 

Número de iniciativa: No.00272-2016-2020-CD 

 

Realizado por: Comisión Permanente de Deportes, Educación Física y Recreación 

 

Idioma: Español 

 

Versión: 1.0. 

 

http://sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=67136
http://sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=67136
http://s-sil-intranet/mlx/DOCS/2E/4/1E1D/1E1F.pdf
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Descripción: Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante la cual se le 

solicita al Excelentísimo Señor Presidente Constitucional de la República, 

Doctor Leonel Fernández Reyna, para que instruya al Ministro de Deporte 

en torno a la remodelación de todas las instalaciones deportivas así como la 

construcción de una cancha mixta y un play de béisbol en el municipio de 

Hato Mayor del Rey, provincia Hato Mayor. 

 

Estado del informe: Aprobado por la Comisión y pendiente de conocer por el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

 

Localización: Sistema de Información Legislativa -SIL- 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

ANTECEDENTES 

La iniciativa No.00272-2016-2020-CD, correspondiente al proyecto de resolución de la Cámara de 

Diputados mediante la cual se le solicita al Excelentísimo Señor Presidente Constitucional de la 

República, Doctor Leonel Fernández Reyna, para que instruya al Ministro de Deporte en torno a la 

remodelación de todas las instalaciones deportivas así como la construcción de una cancha mixta y un 

play de béisbol en el municipio de Hato Mayor del Rey, provincia Hato Mayor, fue presentada por el 

diputado Cristóbal Venerado Antonio Castillo Liriano y depositada el 28 de abril de 2011. En Orden 

del Día, tomada en consideración y enviada a la Comisión Permanente de Deportes, Educación Física y 

Recreación en la sesión No. 15 del 11 de mayo de 2011. Plazo vencido el 11 de junio de 2011. Aprobado 

extensión de plazo por tiempo ordinario en la sesión No.03 del 31 de agosto de 2011. Plazo vencido el 30 

de septiembre de 2011. (Cierre de sexenio) proyecto del período 2010-2016 cuyo código en esa 

colección era el No.01557-2010-2016-CD. 

 

Recibido en el Departamento de Coordinación de Comisiones el 13 de mayo de 2011. Colocado en la 

agenda de la Comisión para la reunión No.03-SLO-2017 del 14 septiembre de 2017. En agenda para la 

reunión No.07-SLO-2017 del 5 octubre de 2017, en la que decidió rendir informe. 

 

CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 

El proyecto de ley está estructurado por un enunciado o título, cuatro considerandos, tres vistas(os) que 

referencian legislación relativa al tema, un dispositivo, nombre y firma de su proponente. 

 

La iniciativa tiene por objeto la remodelación de todas las instalaciones deportivas así como la 

construcción de una cancha mixta y un play de béisbol en el municipio Hato Mayor del Rey, provincia 

Hato Mayor. 

 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

La Comisión Permanente de Deportes, Educación Física y Recreación, apoderada para el estudio del 

proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante la cual se le solicita al Excelentísimo Señor 

Presidente Constitucional de la República, Doctor Leonel Fernández Reyna, para que instruya al Ministro 

de Deporte en torno a la remodelación de todas las instalaciones deportivas así como la construcción de 

una cancha mixta y un play de béisbol en el municipio de Hato Mayor del Rey, provincia Hato Mayor, 
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después de analizar la iniciativa, decidió presentar al Pleno de la Cámara de Diputados un informe 

favorable con modificaciones. 

 

El texto del proyecto con las modificaciones recomendadas por la Comisión es el siguiente: 

 

Resolución de la Cámara de Diputados que solicita al presidente de la República instruir al Ministerio de 

Deportes y Recreación la remodelación y construcción de instalaciones deportivas en el municipio Hato 

Mayor, provincia Hato Mayor. 

 

Considerando primero: Que la Constitución en su artículo 65 establece que toda persona tiene derecho 

a la educación física, al deporte y la recreación. Corresponde al Estado, en colaboración con los centros 

de enseñanza y las organizaciones deportivas, fomentar, incentivar y apoyar la práctica y difusión de estas 

actividades: 

 

Considerando segundo: Que el Estado debe asumir el deporte y la recreación como política pública de 

educación y salud, y garantizar la educación física y el deporte escolar en todos los niveles del sistema 

educativo; la ley dispondrá los recursos, estímulos e incentivos para la promoción del deporte para todos 

y todas, la atención integral de los deportistas, el apoyo al deporte de alta competición, a los programas y 

actividades deportivas en el país y en el exterior; 

 

Considerando tercero: Que los jóvenes deportistas del municipio Hato Mayor actualmente no cuentan 

con instalaciones deportivas en estado óptimo para practicar deportes ya que los play de béisbol y softbol, 

las canchas públicas y de los centros escolares, así como el polideportivo Héctor Monegro (El Vikingo), 

se encuentran en muy mal estado; 

 

Considerando cuarto: Que es un clamor de todos los hatomayorenses la solución de esta problemática, 

que le permitiría a los jóvenes de los barrios de la parte norte del municipio Hato Mayor, desarrollarse 

sana y físicamente así como también alejarse de los vicios y de la delincuencia. 

 

Vista: La Constitución de la República; 

 

Vista: La Ley General de Deportes, No.356-05, del 30 de agosto de 2005;  

 

Visto: El Reglamento de la Cámara de Diputados. 

 

RESUELVE: 

Único: Solicitar al presidente de la República, licenciado Danilo Medina Sánchez, instruir al Ministerio 

de Deportes y Recreación, la remodelación de las instalaciones deportivas, así como la construcción de 

una cancha mixta y un play de béisbol en el municipio Hato Mayor.  

 

Por la Comisión Permanente de Deportes, Educación Física y recreación:” 
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COMISIONADOS:  Pedro Tomás Botello Solimán, presidente.  Carlos Alberto Amarante García, 

vicepresidente.  Francisco Antonio Santos Sosa, Elvin Antonio Fulgencio, Karen Lisbeth Ricardo 

Corniel, Luis Alberto Tejada Pimentel, Luis Antonio Vargas Ramírez, Pedro Enrique de Óleo Veras, 

Pedro Billilo Mota, Maria Glotirde Gallard, José Ernesto Morel Santana, Ramón Antonio Bueno Patiño y 

Manuel Andrés Bernard, miembros. 

 

 

 

FIRMANTES:  Pedro Tomás Botello Solimán, presidente.  Carlos Alberto Amarante García, 

vicepresidente.  Francisco Antonio Santos Sosa, Karen Lisbeth Ricardo Corniel, Luis Alberto Tejada 

Pimentel, Luis Antonio Vargas Ramírez, Pedro Enrique de Óleo Veras, Pedro Billilo Mota, Maria 

Glotirde Gallard, José Ernesto Morel Santana, Ramón Antonio Bueno Patiño y Manuel Andrés Bernard, 

miembros. 

 

 
Procedimentalmente el proyecto quedó sometido a su única discusión. 

 

El presidente de la comisión que estudió el proyecto, diputado Pedro Tomás Botello Solimán, agotó un turno en el que 

expuso:  “Indiscutiblemente que el Venerado Castillo es un diputado que piensa en la provincia de Hato Mayor, es un 

diputado que se entrega por la causa de su pueblo, y es digno de reconocimiento destacar la figura de ese insigne tribuno 

que galardona a la Cámara de Diputados.  Don Venerado, ante usted me quito el sombrero.  La provincia de Hato Mayor 

requiere la intervención del Gobierno, que vaya en auxilio de las instalaciones deportivas de allí.  Ayer hablábamos 

sobre instalaciones deportivas en el municipio de El Valle; hoy estamos hablando de ese tipo de instalaciones en el 

municipio cabecera de la provincia de Hato Mayor.  La intención que tiene esta iniciativa, que se le planteó, en su 

oportunidad, al pasado presidente de la República, en el año 2011, cuando la comisión la revisó y se percató de la fecha, 

pudo constatar que ciertamente se trataba de una resolución que tenía mucho tiempo.  Pensábamos nosotros que ya, en 

ese lapso de tiempo, esas inquietudes del diputado Venerado Castillo se habían recogido, sin embargo, cuando 

constatamos, en otro descenso a esa provincia, el estado deplorable en que se encuentran las instalaciones deportivas de 

allí, entendimos pertinente retomar la iniciativa del diputado y darle la aprobación con un informe favorable.  Es en ese 

sentido que la Comisión Permanente de Deportes está trayendo esta iniciativa, reivindicando la intención de ese tribuno, 

para que el Gobierno del Presidente Medina considere que esas instalaciones deportivas necesitan su intervención, y que 

la juventud de Hato Mayor necesita el apoyo del Gobierno, para seguir desarrollando las actividades físico-motoras, 

sobre todo, las deportivas, en esa provincia tan importante del este.  En ese sentido, previo a pedirles el voto favorable a 

los diputados y las diputadas, quiero pedir la modificación del título del proyecto de resolución, para que en vez de que 

sea al presidente Fernández, sea al Presidente Danilo Medina.  Ojalá que intenciones como la de Venerado Castillo se 

sigan manifestando en la Comisión de Deportes, para acogerlas, verificarlas y darles el apoyo, porque la juventud, 

ciertamente, necesita de nuestro Gobierno, de nuestras autoridades, en el sentido de que tenemos una sociedad que cada 
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día es más avasallada por la delincuencia, por el crimen organizado, y la mejor forma, el instrumento más idóneo, para 

combatir esa delincuencia juvenil, esa corrupción juvenil, es con eventos sanos, con eventos deportivos, como los que 

hacen los dirigentes de la República Dominicana, que los hacen con el pecho, con el corazón.  De manera que, diputados 

y diputadas, a votar positivamente por esta iniciativa del diputado Venerado Castillo”. 

 

El proponente, diputado Cristóbal Venerado Antonio Castillo Liriano, manifestó lo transcrito a continuación:  “Este 

proyecto de resolución tiene siete años.  Nosotros lo sometimos el 27 de abril del año 2011, y aún las instalaciones 

deportivas de Hato Mayor del Rey, municipio cabecera de la provincia, se encuentran igual o peor.  Nosotros no nos 

vamos a cansar de utilizar el único mecanismo que tenemos para reclamar los males que existen en nuestro municipio, 

en nuestra provincia.  Esta curul no es de Cristóbal Venerado Castillo, esta curul es de la provincia Hato Mayor, por 

consiguiente, seguimos reclamando, aclamando a los amigos del Presidente Danilo Medina, como son su hermana, el 

presidente de la Cámara y muchos que están aquí, que le digan a Danilo Medina, que incline la mirada hacia la provincia 

Hato Mayor, que estamos huérfanos en el aspecto deportivo.  Nosotros, humildemente, solo utilizamos el mecanismo 

que nos dice la Constitución que tenemos a mano, y entonces, hacemos un proyecto de resolución solicitando al 

excelentísimo señor Presidente de la República, la reconstrucción de todas las obras deportivas del municipio Hato 

Mayor del Rey, así como, la construcción de una cancha mixta y un ‘play’ de beisbol para la parte norte, porque, de 

verdad, no tienen nada, nosotros tenemos que estar construyéndoles canchas de calle, y eso es lamentable.  Honorables 

legisladores, pido, por favor, el voto favorable para este proyecto de resolución, y que los que puedan hablar con el 

Presidente, se acuerden de Venerado Castillo, y le digan que Hato Mayor lo necesita”. 

 

El diputado Ronald José Sánchez Nolasco participó en el debate con la siguiente intervención:  “Viendo este proyecto de 

resolución del colega Venerado Castillo, que data del 28 de abril de 2011, una fecha que no se me olvida, porque un día 

como ese, lamentablemente, falleció mi padre, es lo más parecido al cuento de ‘Zapatero a tus zapatos’, ¿se acuerdan?  

El cliente va adonde el zapatero y le dice:   ‘-Zapatero, los zapatos que mandé a reparar.  -¿Dónde está el recibo?  -Aquí 

está.  -Pero, esos zapatos tienen diez años que usted los depositó aquí, ¿cómo usted pretende que estos zapatos estén 

aquí?, pero déjeme ver si los encuentro.  Cuando el zapatero va y busca los zapatos, le dice:  -¡Ay!, excúseme, señor, 

venga el lunes que no están listos’.   ¡Después de diez años!  Este no es el caso, después de ocho años, hoy llega la 

resolución y todavía no tenemos resuelto el problema de las instalaciones deportivas.  Y no es que seamos necios, es que 

no nos están escuchando; entendemos que ocho años son más que suficientes para que le pongan atención a un problema 

social, como el deporte.  Presidente, usted ha reiterado, en otras ocasiones, que los turnos y las resoluciones usted los 

escucha, y que en este proceso suyo, que lleva bien hasta el momento, va a tener una modalidad nueva, de que estas 
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resoluciones lleguen a su destino y sean escuchadas.  Vamos a darle un tratamiento especial a este proyecto de 

resolución, que tiene ocho años gravitando aquí, en el Congreso Nacional, y que el colega Venerado Castillo lo ha 

sometido con el interés, no de él ser el protagonista, sino de que se resuelva esta problemática que tiene el municipio de 

Hato Mayor.  Por tanto, contamos, para su aprobación, con la venia de la sala, y queremos que este discurso que estoy 

haciendo no se interprete como una crítica al Gobierno, sino, como un clamor que hace la provincia de Hato Mayor, 

canalizado por su diputado Venerado Antonio Castillo, y quien les habla, Ronald Sánchez”. 

 

El último turno de la discusión lo agotó el diputado Plutarco Pérez, quien externó:  “Brevemente, quiero decir que estoy 

de acuerdo con el proyecto de resolución que presenta el honorable diputado Cristóbal Venerado Castillo, pero no estoy 

de acuerdo con lo que él dice, de que el Presidente Danilo Medina le eche una mirada a Hato Mayor.  Yo podría estar de 

acuerdo con que él diga que le eche otra mirada a Hato Mayor, porque, de verdad, que el Presidente Danilo Medina ha 

hecho, y sigue haciendo, grandes inversiones en esa provincia.  En este momento se está construyendo allá una de las 

fábricas procesadores de lácteos más modernas del país, y la está construyendo el Presidente Danilo Medina, gracias a 

las visitas sorpresa que hace cada domingo en todo el territorio nacional.  Pero, Cristóbal Venerado, también, debe decir 

que hoy se le hace más fácil llegar a su provincia, gracias a la inversión que hizo el Gobierno en la carretera Hato 

Mayor-San Pedro de Macorís, que está remodelada, ampliada y reconstruida, gracias al Presidente Danilo Medina.  Pero, 

también, Cristóbal Venerado debe decir que la carretera Seibo-Hato Mayor la está reconstruyendo el Presidente Danilo 

Medina, esa es una mirada que también se está echando.  Pero, además, Cristóbal Venerado debe decir que el Presidente 

Danilo Medina hizo la interconexión de Punta Cana- Bávaro-Arena Gorda; el aeropuerto de Bávaro lo conectó con 

Sabana de la Mar, eso es Hato Mayor conectado con el desarrollo del país.  Entonces, nosotros apoyamos el proyecto de 

resolución de Cristóbal Venerado, y también apoyamos que él siga trayendo proyectos como este, para el desarrollo de la 

Nación y de su provincia, pero no como ‘qué le echen una mirada’, sino, ‘qué le echen varias miradas a Hato Mayor’, 

para que siga desarrollándose”. 

 

Votación 016 

Sometido a votación el informe presentado por la Comisión Permanente de Deportes, 

Educación Física y Recreación:  APROBADO.  100 DIPUTADOS A FAVOR DE 100 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

 

Votación 017 

Sometido a votación el proyecto de resolución, con su informe:  APROBADO EN ÚNICA 

DISCUSIÓN.  96 DIPUTADOS A FAVOR DE 96 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 21 DEL MIÉRCOLES TRES (03) DE OCTUBRE DE 2018, PÁGINA NO. 50 DE 150 
 

El proyecto de resolución fue aprobado en única discusión, con su informe. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 12.2:  Proyecto de resolución mediante el cual la Cámara de Diputados solicita al Ministerio de 

Trabajo propiciar un acuerdo que regule y mejore las condiciones laborales de los empacadores de los 

supermercados, almacenes y negocios afines.  (Proponente:  Johanny Mercedes Guzmán Rodríguez de Batista). 

Depositado el 21/06/2017. En Orden del Día el 27/09/2017. Tomado en Consideración el 27/09/2017. Enviado a la 

Comisión Permanente de Trabajo en la sesión No.09 del 27/09/2017. Plazo vencido el 27/10/2017. Con informe de la 

Comisión Permanente de Trabajo recibido el 14/11/2017.  
»Número de Iniciativa: 05447-2016-2020-CD  

 

 

 

Votación 018 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que el proyecto fuese liberado del 

trámite de lectura:  APROBADO.  99  DIPUTADOS A FAVOR DE 99 PRESENTES 

PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

Por Secretaría solo se leyó del informe que rinde la Comisión Permanente de Trabajo, recibido en fecha 14 de 

noviembre de 2017, a partir del acápite titulado “Conclusión y Recomendación”, no obstante, se transcribe a 

continuación el texto completo de dicho informe, según lo dispone el numeral 5 del artículo 117 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados.  A saber: 

 

 

“INFORME FAVORABLE CON MODIFICACIONES AL PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

MEDIANTE EL CUAL LA CÁMARA DE DIPUTADOS SOLICITA AL MINISTERIO DE 

TRABAJO PROPICIAR UN ACUERDO QUE REGULE Y MEJORE LAS CONDICIONES 

LABORALES DE LOS EMPACADORES DE LOS SUPERMERCADOS, ALMACENES Y 

NEGOCIOS AFINES. 

 

AL:    SEÑOR RUBÉN DARÍO MALDONADO DÍAZ 

PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

 

VÍA:    SECRETARÍA GENERAL 

 

PREPARADO POR:  COMISIÓN PERMANENTE DE TRABAJO 

 

PRESIDIDA POR: DIPUTADO AMADO ANTONIO DÍAZ JIMÉNEZ 

 

ÍNDICE DE CONTENIDO 

1. Información sobre el informe 

2. Antecedentes 

3. Contenido y objeto del proyecto 

4. Conclusión y recomendación de la Comisión 

5. Anexos: 

a) Acta No.05-SLO-2017 del lunes, 30 octubre de 2017; 

b) Control de asistencia del lunes, 30 de octubre de 2017. 

c) Texto del proyecto de ley con las modificaciones propuestas por la comisión, de conformidad con 

el literal k) del artículo 130 del Reglamento de la Cámara de Diputados. 

 

http://sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=67664
http://sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=67664
http://sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=63356
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INFORMACIÓN SOBRE EL INFORME 

 

Número de iniciativa: 05447-2016-2020-CD 

Realizado por:  Comisión Permanente de Trabajo 

Idioma:   Español 

Versión:   1.0. 

 

Descripción: Proyecto resolución mediante el cual la Cámara de Diputados solicita al 

Ministerio de Trabajo propiciar un acuerdo que regule y mejore las 

condiciones laborales de los empacadores de los supermercados, almacenes 

y negocios afines. 

 

Estado del informe: Aprobado por la Comisión y pendiente de conocer por el Pleno de la 

Cámara Diputados. 

 

Localización: Sistema de Información Legislativa (SIL) 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

ANTECEDENTES 

La iniciativa No.05447-2016-2020-CD, correspondiente al proyecto resolución mediante el cual la 

Cámara de Diputados solicita al Ministerio de Trabajo propiciar un acuerdo que regule y mejore las 

condiciones laborales de los empacadores de los supermercados, almacenes y negocios afines, presentada 

por la diputada Johanny Mercedes Guzmán Rodríguez de Batista. Depositada el 21 de junio de 2017. 

En Orden del Día, tomada en consideración y enviada a la Comisión Permanente de Trabajo en la sesión 

No.09 del 27 de septiembre de 2017. Plazo vencido el 27 de octubre de 2017. 

 

Recibida en el Departamento de Coordinación de Comisiones el 28 de octubre de 2017.  Colocada en 

agenda de la Comisión para las reuniones No.01-SLO-2017 del 02 de octubre de 2017; No.02-SLO-2017 

del 09 de octubre de 2017; No.03-SLO-2017 del 16 de octubre de 2017; No.04-SLO-2017 del 23 de 

octubre de 2017; y No.05-SLO-2017 del 30 de octubre de 2017, en la que decidió presentar un informe 

favorable. 

 

CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 

El proyecto está estructurado por un enunciado o título, siete considerandos, tres vistas(os) que 

referencian legislación relativa al tema, tres dispositivos, nombre y firma de la proponente. 

 

La iniciativa tiene por objeto solicitar al Ministerio de Trabajo propiciar un acuerdo que procure mejorar 

las condiciones laborales de los empacadores de los supermercados, almacenes y negocios afines. 

 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

La Comisión Permanente de Trabajo, apoderada para el estudio del proyecto resolución mediante el 

cual la Cámara de Diputados solicita al Ministerio de Trabajo propiciar un acuerdo que regule y mejore 

las condiciones laborales de los empacadores de los supermercados, almacenes y negocios afines, 

después de reunirse en varias ocasiones, escuchar al licenciado Valentín Herrera, director general de 

Trabajo, del Ministerio de Trabajo, decidió rendir al Pleno de la Cámara de Diputados un informe 

favorable con modificaciones. 
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Las modificaciones sugeridas al proyecto por la Comisión son las siguientes: 

 

1. MODIFICAR EL TÍTULO DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN, PARA QUE DIGA: 

 

Resolución de la Cámara de Diputados mediante la cual solicita al Ministerio de Trabajo propiciar una 

mediación para mejorar las condiciones laborales de los empacadores de los supermercados y negocios 

afines. 

 

2. EN EL CONSIDERANDO SEGUNDO DEL PROYECTO, ESCRIBIR EL NÚMERO CARDINAL "8" 

EN LETRAS; Y DESPUÉS DE LA FRASE "días feriados," AGREGAR “a veces”. 

 

TAMBIÉN, DONDE DICE "Ley de Seguridad Social" MODIFICARLO PARA QUE DIGA: "Ley que 

crea el Sistema Dominicano de Seguridad Social" 

 

3. EN EL CONSIDERANDO TERCERO DEL PROYECTO, PARTE IN FINE, DESPUÉS DE LA FRASE 

"no adquieran" AGREGAR LA PALABRA "algunos". 

 

4. EN EL CONSIDERANDO CUARTO DEL PROYECTO, PARTE IN FINE, DESPUÉS DE LA FRASE 

"una pensión por" CORREGIR LA PALABRA "vejes" PARA QUE DIGA:  "Vejez". 

 

5. EN LA PARTE DISPOSITIVA DEL PROYECTO, EL PRIMERO PASA A SER ÚNICO, Y 

ELIMINAR EL SEGUNDO, PARA QUE DIGA: 

 

Único:  Solicitar al Ministerio de Trabajo, propiciar una mediación que procure mejorar las condiciones 

laborales de los empacadores en los supermercados y negocios afines, en beneficio del aparato productivo 

y el desarrollo económico y social del país. 

 

6. EN LA PARTE DISPOSITIVA ELIMINAR EL TERCER DISPOSITIVO DEL PROYECTO. 

 

APLICAR CORRECCIONES DE ORTOGRAFÍA: AGREGAR PUNTO Y COMA, MAYÚSCULAS O 

MINÚSCULAS, TILDES, PARÉNTESIS CERRADOS, EJECUTADAS EN EL TEXTO DEL 

PROYECTO COMO QUEDA CON LAS MODIFICACIONES PROPUESTAS.  

 

Por la Comisión Permanente de Trabajo:” 

 

 

COMISIONADOS:  Amado Antonio Díaz Jiménez, presidente.  Radhamés Fortuna Sánchez, 

vicepresidente.  Melvin Alexis Lara Melo, secretario.  Antonia Suriel Mata, Catalina Paredes Pinales, 

Dionisio de la Rosa Rodríguez, Gloria Roely Reyes Gómez, Gregorio Reyes Castillo, José Rafael García 

Mercedes, Luis Rafael Sánchez Rosario, Manuel Sánchez Suazo, María Glotirde Gallard, Rudy Melanio 

Hidalgo Báez y Wandy Modesto Batista Gómez, miembros. 
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FIRMANTES:  Amado Antonio Díaz Jiménez, presidente.  Radhamés Fortuna Sánchez, vicepresidente.  

Melvin Alexis Lara Melo, secretario.  Catalina Paredes Pinales, Dionisio de la Rosa Rodríguez, Gregorio 

Reyes Castillo, José Rafael García Mercedes, Manuel Sánchez Suazo, María Glotirde Gallard, Rudy 

Melanio Hidalgo Báez y Wandy Modesto Batista Gómez, miembros. 

 

 

Leída la parte señalada del informe antes transcrito, el proyecto quedó sometido a su única discusión. 

 

Dijo el diputado presidente Radhamés Camacho Cuevas:  “En virtud de que no está en la sala el honorable diputado 

Amado Díaz, tiene la palabra el honorable diputado Radhamés Fortuna”. 

 

En uso del turno concedido, el vicepresidente de la comisión que estudió el proyecto, diputado Radhamés Fortuna 

Sánchez, se expresó como sigue:  “En este proyecto de ley de la compañera Johanny Guzmán, que procura el 

reconocimiento de los salarios de los empacadores en los supermercados y negocios afines, hay que destacar que se 

consultó al Ministerio de Trabajo, y conseguimos algunas recomendaciones; también la OFITREL dio su opinión a este 

respeto.  Pero, hay que destacar que el artículo 62, en su numeral 9), de la Constitución Dominicana, establece que cada 

trabajador debe tener un salario digno, que le permita satisfacer sus propias necesidades y las de sus familiares.  Sin 

embargo, los propietarios de supermercados y negocios afines no les pagan un salario a estos trabajadores, y los 

despiden al momento de cumplir, o antes, los tres meses, a los fines de no reconocerles el activo laboral correspondiente, 

y consecuentemente, quedan al margen de la seguridad social, que comprende el seguro médico, la protección por 

accidentes de trabajo, las pensiones y las jubilaciones.  Entendemos que es una maniobra incalificable de parte de los 

propietarios de supermercados y negocios afines, no reconocer los salarios y las reivindicaciones de los trabajadores que 

laboran en estos establecimientos comerciales y empresariales de la República Dominicana.  Muchos se preguntarán, 

¿por qué este proyecto de resolución no es un proyecto de ley?, lo que pasa es que esta exigencia cae en el campo 

privado, y a quien le compete exigir el pago de sus reivindicaciones es a los trabajadores.  Lo que estamos procurando es 

que el Ministerio de Trabajo, como ente regulador y conciliador, se reúna con los propietarios de supermercados, e 

implemente un mecanismo para que se reconozcan las reivindicaciones a los trabajadores de esos centros comerciales en 

la República Dominicana.  Por lo que, les pido a los compañeros legisladores, votar por este  proyecto de resolución, que 

es necesario para el reconocimiento y la protección de los trabajadores que laboran en los centros comerciales ya 

aludidos”. 
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La proponente, diputada Johanny Mercedes Guzmán Rodríguez, expuso lo transcrito a seguidas:  “Hace un tiempo nos 

visitó, en nuestra oficina, con esta preocupación, el joven Guevara, muy emprendedor, y en la conversación acordamos 

presentar este proyecto de resolución.  Muchos de nosotros, que en diversas ocasiones visitamos supermercados y 

centros comerciales, nos podemos dar cuenta de las situaciones infrahumanas de muchos de estos empacadores, que 

antes de los tres meses, como decía el honorable Radhamés Fortuna, los despiden, o les hacen un contrato, que ya antes 

de los tres meses, lo rescinden, como una manera de no darles las posibilidades de la Seguridad Social.  También, 

muchos de ellos hacen labores muy riesgosas, y si en el accionar de su trabajo tienen un accidente, no tienen derecho a 

los beneficios por riesgos laborales, incluso, pueden tener situaciones difíciles de motricidad para toda su vida, sin 

embargo, no está contemplado la atención de manera directa a cada uno de esos jóvenes que vemos en esos centros 

comerciales, lo cual es inhumano, porque todo el que realiza una labor tiene que estar regulado.  No es posible que en 

esos supermercados y centros comerciales sigamos utilizando a cientos de jóvenes en jornadas laborales de ocho y diez 

horas, que muchos de ellos tienen que trasladarse a estudiar, sea al INFOTEP, o a las universidades, o a terminar su 

bachillerato, cansados de una jornada laboral que muy poca cosa les deja.  El Ministerio de Trabajo tiene que mediar, así 

como acogemos la modificación hecha a esta iniciativa, porque no puede ser posible que a cientos de jóvenes se les 

vulneren sus derechos humanos; ellos hacen una jornada laboral extraordinaria, y no lo podemos ver simplemente por 

una propina.   Es que el que trabaja, lo hace porque lo necesita; es que el que trabaja y tiene un horario de trabajo, tiene 

que ser regulado por el Ministerio de Trabajo, y que ellos puedan tener todos los elementos del Sistema de Seguridad 

Social.  Esta es la intención de esta resolución, y esperamos que el Ministerio de Trabajo, así como vino su 

representación, pueda acoger y realizar esta mediación, y que estos jóvenes de todo el país puedan tener una mejor 

manera de desempeñar su trabajo y de recibir su remuneración económica”. 

 

El diputado Pedro Tomás Botello Solimán agotó un turno en el que señaló:  “La intención de la iniciativa resolutoria de 

la honorable diputada Johanny Guzmán va más allá del desconocimiento a los derechos laborales que tiene una gran 

cantidad de jóvenes, sobre todo los de ‘primer empleo’, en la República Dominicana.  Esta es una práctica desleal, y yo 

diría, delincuencial de las grandes empresas.  Son dos figuras que están utilizando para jugar con la dignidad y el 

derecho laboral, que es un derecho público que el Estado dominicano tiene que salvaguardar, es un derecho de orden 

público que envuelve muchos beneficios sociales, y que las grandes empresas, en el desconocimiento de ese derecho, 

están maniobrando, utilizando artimañas para no reconocer esos créditos laborales, que tienen hasta privilegios.  Hay 

dos figuras que están utilizando las empresas, una es el ‘outsourcing’, que consiste en que una empresa intermedia 

contrata trabajadores y se los facilita a otras, es un tema que tenemos que observar cuando se vaya a tratar la 

modificación al Código Laboral; la otra figura es la práctica desleal de colocar trabajadores, que cuando van a cumplir 
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los tres meses, los suspenden, porque saben que cuando llegan a los tres meses, hay que reconocerles derechos laborales, 

cesantía, prestaciones, vacaciones, bonificaciones y salario de Navidad.  En ese sentido, estamos llamando la atención 

del hemiciclo, de que este proyecto de resolución tiene una trascendencia tal, que para mí debió ser un proyecto de ley, 

para prohibir esta práctica abusiva, que hacen todas las grandes empresas, todas, sin excepción.  Yo les he preguntado a 

todos los empacadores de las empresas a las que yo he ido, y no voy a mencionar nombres, porque son todas:  ¿cuánto 

usted cobra?, y me responden:  ‘usted sabe, señor, uno cobra con lo que uno empaca aquí, con lo que le dan a uno’.  

Entonces, eso es desleal, y el Ministerio de Trabajo tiene que actuar, por vía de consecuencia, hay que prohibir 

taxativamente, mediante una ley, mediante una resolución del Ministerio, para que esta práctica abusiva y desleal a la 

dignidad y a los derechos de los trabajadores sea frenada de manera definitiva.  De manera que, la bancada reformista 

vota positivamente, valora y saluda la intención de la diputada Johanny Guzmán, porque ha dado en el clavo en esta 

práctica abusiva de las grandes empresas”. 

 

De su lado, la diputada Elsa Argentina de León Abreu de Flanagan expresó:  “Valoro en gran medida este proyecto de 

resolución de la colega Johanny Guzmán, pero creo que esto es una práctica que se da porque no existe contrato, no 

solamente en los supermercados, sino, también, en la mayoría de los hoteles del país, que utilizan los tres meses como 

prueba para esos jóvenes, y los explotan, y a los tres meses, los mandan para su casa, ‘bien, gracias’.  Creo que debemos 

ser cuidadosos, porque existe un Código de Trabajo, y en vez de una resolución, nosotros deberíamos abocarnos a la 

modificación de ese Código, que es lo que corresponde, para que se incluyan todas esas figuras que han surgido, y que 

lesionan, en gran medida, el derecho de los trabajadores de la República Dominicana”. 

 

En estos momentos, fue designada secretaria ad hoc, la diputada Olfalida Almonte Santos, ante la salida momentánea de 

la secretaria titular, diputada Ivannia Rivera Núñez. 

 

Prosiguió la discusión con la exposición de la diputada Inés Xiomara Bryan Casey, quien dijo:  “Quiero felicitar, 

grandemente, a Johanny Guzmán, porque esta resolución tiene mucho que ver con la sensibilidad humana.  Para mí fue 

de gran sorpresa cuando supe que los muchachos que empacan en los supermercados no cobraban, lo cual es una 

práctica desleal, porque esas empresas saben que, por la necesidad que tienen, esos jóvenes aceptan ese tipo, no de 

empleo, sino de compromiso, para ellos lograr algún emolumento y paliar las necesidades de sus hogares, e incluso, 

algunos mantienen su familia con ese tipo de compromiso.  El Ministerio de Trabajo deberá asumir su rol e intervenir en 

este tipo de prácticas malsanas que tienen muchas empresas.  Y esos muchachos no solamente tienen que empacar, pues, 

muchas veces, son sometidos a acciones vejatorias, como levantar cajas, trasladar mercancías, ser llevados de una planta 
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a otra, sin tener seguro médico, ni ningún compromiso de la seguridad social con ellos; muchos han sido lesionados de 

manera permanente y no pueden acudir al Sistema Nacional de Salud para ser atendidos.  Por eso, nosotros entendemos 

que debemos ir más allá de una resolución, y mantener la observancia con respecto a esta práctica, que juega con la 

dignidad humana, e incluso, pienso que esto debió tratarse en la Comisión de Seguridad Social y en la Comisión de 

Derechos Humanos, para nosotros poder hacer un trabajo conjunto y fortalecer esta resolución.  Diputada Johanny, fue 

muy valiente someter esta iniciativa, y sepa que va a contar siempre con el apoyo nuestro, para que sea aprobada”. 

 

Finalizó la discusión con la ponencia del diputado Tulio Jiménez Díaz, quien expuso:  “Hoy yo me voy a parecer al 

abogado del diablo, como dicen, porque un proyecto como este es sensible, es humano, pero siempre hay que tratar de 

proteger a ese hombre o a esa mujer que decidió trabajar para mantener un país, ese empresario que se dedicó a trabajar 

dieciocho horas para darle al PIB, y que puedan los diez millones de dominicanos y dominicanas tener una economía 

como va, flotante, con 6.7.  Entonces, tenemos que tener cuidado con las obligaciones que queremos requerir, porque ya 

el sector empresarial no puede más con la carga impositiva que lleva en el día a día.  Y yo, quizá, debería de estar del 

otro lado, pero tengo que decir las cosas como deben ser, porque este es el Congreso donde todos debemos legislar para 

un mejor país.  A esos hombres y mujeres, o muchachos, como les han dicho aquí, el empresario les permite lo que hace 

mucho tiempo debió aprobarse, la ley de pasantía, para permitirles a los que están estudiando, que están terminando el 

bachillerato, que pueden ir a una empresa y decir si se pueden quedar ahí trabajando  ¿Cómo puede ser que le pidamos 

hoy a los supermercados, a las ferreterías, a los estamentos que trabajan, en el día a día, para poder mantener el PIB de 

este país, que abulten su nómina de una forma tal que cuando se les vayan, a la vez, quince empleados, esos empresarios 

puedan quebrar, por las prestaciones que tengan pagar?  Es importante saber tener puestos los pantalones de aquel que 

está queriendo ayudar, trabajar por un país.  No veamos a los empresarios como ‘los explotadores’, no es así.  La 

mayoría de los comerciantes, de los empresarios de este país, lo que está haciendo con ese activismo es dándoles un 

espacio a los muchachos y las muchachas para que puedan hacer una pasantía; y esa pasantía tiene que estar aprobada en 

este Congreso.  Pero, presidente, para ir concluyendo, a mí me gustaría, antes de irme de este Congreso, que me queda 

un año y algo para irme de aquí, después de más de una década, que se pueda modificar el Código Laboral, porque 

nosotros hemos avanzado, y los que hemos ido a legislar a otro país, hemos podido ver cómo los países avanzados 

trabajan con sus prestaciones laborales.  Es penoso decirlo aquí hoy, pero la mayoría de las personas no está haciendo 

carrera administrativa, porque anda en busca de tres meses para que le den sus prestaciones e irse a otra empresa, y eso 

no es lo que quiere el empresario, sino, hombres y mujeres que les dediquen tiempo a su empresa, para, entonces, ellos 

estar en paz con lo que están construyendo.  Cada vez que a un empresario se le van cinco empleados y tiene que entrar 

a otros cinco, es una pérdida; nadie quiere que se le vayan los empleados, porque no es fácil estar todos los días 
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adiestrando, enseñando, a gente en lo que se debe hacer, además de que  fácilmente esos cinco empleados nuevos 

pueden dañar los instrumentos que usan las empresas.  De forma pues, que lo único que busco en esto es conciencia, que 

podamos concienciar a los demás, y que no veamos como el ojo del demonio a quienes contribuimos con el país.   Sin 

empresarios no hay país.  Si hoy tenemos un país que marcha y que su economía camina por donde tiene que caminar, es 

porque este Gobierno y los demás del PLD, les abrieron las puertas a los empresarios, tanto nacionales, como 

internacionales, para que este país pudiera crecer en materia económica”. 

 

Votación 019 

Sometido a votación el informe presentado por la Comisión Permanente de Trabajo:  

VOTACIÓN NO VÁLIDA.  81 VOTOS EMITIDOS. 

 

 

Mientras se votaba, el diputado presidente Radhamés Camacho Cuevas dijo:  “Esos jóvenes se merecen todo nuestro 

respaldo, y el Ministerio de Trabajo debe avanzar en regularizar eso”. 

 

En estos momentos, se reincorporó a la sesión, la secretaria titular, diputada Ivannia Rivera Núñez. 

 

Votación 020 

Sometido a votación, de nuevo, el informe presentado por la Comisión Permanente de 

Trabajo:  VOTACIÓN NO VÁLIDA.  80 VOTOS EMITIDOS. 

 

 

En tanto se efectuaba la votación que precede, el diputado presidente Radhamés Camacho Cuevas dispuso:  “Llámenme 

a comisiones, que estoy a punto de pasar lista”. 

 

En virtud de las disposiciones que el Reglamento de la Cámara de Diputados establece en el párrafo IV, artículo 109, en 

estos momentos el Pleno esperó que transcurrieran tres minutos para repetir, por tercera vez, la votación precedente. 

 

 

En tanto transcurría el tiempo de espera reglamentario en el proceso de votación, el diputado presidente Radhamés 

Camacho Cuevas señaló lo siguiente:  “Llámenme a comisiones antes de pasar lista.  Déjenme aprovechar estos tres 

minutos para darles la siguiente información.  En la primera semana de yo asumir esta responsabilidad, tuve el honor de 

ser recibido por ustedes en sus respectivos bloques, y llevé un mensaje escrito, que yo había concebido en los días, en 

los meses, antes de asumir esta responsabilidad, y le dediqué tiempo, y revisé las páginas que cada quien remitió, según 

yo solicité.  El libro se cerró hoy, el que no depositó su página, se va a quedar sin leer, pero el que depositó su página a 

tiempo, no hay por qué sacrificarlo para que no lea la clase que estudió a tiempo.  Cerré el libro y pasé la página, el que 
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no escribió, no leyó en el día de hoy; se cerró el libro hoy.  Número dos, con la sesión de ayer, nosotros tenemos un 

‘average’ positivo en tiempo récord.  Ustedes están haciendo un gran esfuerzo, nosotros estamos haciendo el esfuerzo de 

contribuir con nuestra parte, y quisiéramos que continuemos de esa manera.  Yo dije en mi discurso de juramentación 

que protocolarmente hay que escribir, que tenía el compromiso de ayudar a reposicionar la imagen de nosotros como 

diputados y diputadas.  Ayer compartí con la honorable Josefa Castillo mi primera experiencia en la reunión del Consejo 

de la Magistratura, y hoy siento más orgullo de defender, como siempre lo he hecho en todos los escenarios, el papel de 

los políticos.  Habidas cuentas de que ayer el Presidente de la República manifestó, como sabe hacer él, con ganas, ‘no 

cedamos el espacio que nos toca a los políticos, asumámoslo, no se excluyan, no dejemos que nos quiten nuestros 

espacios’.  Por eso, es mi reiteración, cada vez que estamos en los escenarios correspondientes, ser político es una 

actividad noble para hombres y mujeres de alta sensibilidad.  Por eso, cada tarea a la que nosotros nos dediquemos, 

hagámosla como dijo su líder, don Máximo, con pasión, porque hasta las decepciones usted tiene que abrazarlas con 

pasión, para poder levantarse, si no, usted acabó ahí mismo.  Yo quiero reiterarles que sigamos como vamos, yo tengo la 

meta, con la Comisión Coordinadora, que ya está siendo convocada para el día de mañana, a las doce (12:00), para que 

trabajemos las agendas del martes y del miércoles.  El segundo informe es, que estamos convocados para esta tarde, a 

los fines de reconocer a los Rosario, y nos estamos preparando en grande para reconocer a Vladimir Guerrero, en una 

fecha que nos permita recibir una buena cantidad de los peloteros nuestros y de los expeloteros de Grandes Ligas; espero 

contar con todos ustedes.  Esa resolución de Aníbal de Peña a mí me duele mucho porque es mía.  Quiero reiterarles, 

que todos nos integremos a nuestras comisiones, yo no quiero volver a escuchar la queja de un presidente de comisión 

que me dijo:  ‘no pude rendir el informe, presidente, porque me faltaron algunos diputados y diputadas’,  y le dije:  deme 

los nombres; ya yo los llamé, y me prometieron que no vuelven a faltar.  Entonces, les digo que cuando eso pase, ustedes 

me dicen, que ayer tomé la decisión de visitar algunas comisiones, en función de los niveles de asistencia, y allá nos 

veremos.  Como ya pasaron los tres minutos, vamos a someter el informe que presentó la comisión”. 

 

Votación 021 

Sometido a votación, por tercera vez, el informe presentado por la Comisión Permanente 

de Trabajo:  APROBADO.  87 DIPUTADOS A FAVOR, 14 DIPUTADOS EN CONTRA 

DE 101 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

 

Se le concedió el uso de la palabra al diputado Ronald José Sánchez Nolasco, quien expresó:  “Presidente, por lo 

delicado del tema, pues hay una serie de empacadores que son contratados directamente por el supermercado, pero hay 

otros que solo hacen un ‘part time’, que es muy probable que si no tomamos las medidas correspondientes, sean 
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afectados negativamente, aunque comprendemos que las condiciones laborales deben ser excelentes, yo sugiero, en mi 

humilde opinión, que se reenvíe a comisión, y que se estudie esa serie de cositas que pueden lacerar a los empacadores 

que solamente cumplen con tres horas a la semana y a veces al día”. 

 

Manifestó el diputado presidente Radhamés Camacho Cuevas:  “Miren, esta es una resolución  que va a servir para que 

el sector laboral y el sector empleador se sienten, y yo sé que va a caer bien.   Yo les solicito que votemos por el 

proyecto con su informe”. 

 

Votación 022 

Sometido a votación el proyecto de resolución, con su informe:  APROBADO EN ÚNICA 

DISCUSIÓN.  86 DIPUTADOS A FAVOR, 16 DIPUTADOS EN CONTRA DE 102 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

El proyecto de resolución quedó aprobado en única discusión, con su informe. 

 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 12.3:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual  solicita al señor 

presidente de la República, licenciado Danilo Medina Sánchez, la instalación y ejecución del Sistema de Atención 

a Emergencias y Seguridad 9-1-1 en la provincia de Samaná.  (Proponente: Miguel Ángel Jazmín de la Cruz). 

Depositado el 17/07/2017. En Orden del Día el 14/11/2017. Tomado en Consideración el 14/11/2017. Enviado a la 

Comisión Permanente de Interior y Policía en la sesión No.21 del 14/11/2017. Con informe de la Comisión Permanente de 

Interior y Policía recibido el 22/11/2017.  
»Número de Iniciativa: 05485-2016-2020-CD  

 

 

Votación 023 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que el proyecto fuese liberado del 

trámite de lectura:  APROBADO.  97  DIPUTADOS A FAVOR DE 97 PRESENTES 

PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

Por Secretaría solo se leyó del informe que rinde la Comisión Permanente de Interior y Policía, recibido en fecha 22 de 

noviembre de 2017, a partir del acápite titulado “Conclusión y Recomendación”, no obstante, se transcribe a 

continuación el texto completo de dicho informe, según lo dispone el numeral 5 del artículo 117 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados.  A saber: 

 

“INFORME FAVORABLE CON MODIFICACIONES AL PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS MEDIANTE EL CUAL SOLICITA AL SEÑOR PRESIDENTE 

DE LA REPÚBLICA, LICENCIADO DANILO MEDINA SÁNCHEZ, LA INSTALACIÓN Y 

EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE ATENCIÓN A EMERGENCIAS Y SEGURIDAD 9-1-1 EN LA 

PROVINCIA DE SAMANÁ. 

 

http://sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=67938
http://sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=67938
http://sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=64083
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AL:    SEÑOR RUBÉN DARÍO MALDONADO DÍAZ 

PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

 

VÍA:    SECRETARÍA GENERAL 

 

PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANENTE DE INTERIOR Y POLICÍA 

 

PRESIDIDA POR: DIPUTADO MANUEL ORLANDO ESPINOSA MEDINA 

 

ÍNDICE DE CONTENIDO 

1. Información sobre el informe 

2. Antecedentes 

3. Contenido y objeto del proyecto 

4. Conclusión y recomendación de la Comisión 

5. Anexos: 

a) Acta No.20-SLO-2017 de la reunión del jueves, 16 de noviembre de 2017; 

b) Control de asistencia de la reunión del jueves, 16 de noviembre de 2017. 

 

INFORMACIÓN SOBRE EL INFORME 

 

Número de iniciativa 05485-2016-2020-CD 

 

Realizado por:  Comisión Permanente de Interior y Policía 

 

Idioma:   Español 

 

Versión:   1.0. 

 

Descripción: Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual solicita 

al señor presidente de la República, licenciado Danilo Medina Sánchez, la 

instalación y ejecución del Sistema de Atención a Emergencias y Seguridad 

9-1-1 en la provincia de Samaná. 

 

Estado del informe: Pendiente de aprobación o rechazo del Pleno de la Cámara de Diputados. 

 

Localización:   Sistema de Información Legislativa -SIL- 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

ANTECEDENTES 

La iniciativa No.05485-2016-2020-CD, correspondiente al proyecto de resolución de la Cámara de 

Diputados mediante el cual solicita al señor presidente de la República, licenciado Danilo Medina 

Sánchez, la instalación y ejecución del Sistema de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1 en la 

provincia de Samaná, fue presentada por el diputado Miguel Ángel Jazmín de la Cruz. Depositada el 

17 de julio de 2017. En Orden del Día, tomada en consideración y enviada a la Comisión Permanente de 

Interior y Policía en la sesión No.21 del 14 de noviembre de 2017. 

 

Recibida en el Departamento de Coordinación de Comisiones el 15 de noviembre de 2017. Colocada en 

agenda de la Comisión para la reunión No.20-SLO-2017, del 16 de noviembre de 2017, en la que fue 

decidido presentar un informe favorable con modificaciones. 
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CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 

La iniciativa está estructurada por un enunciado o título, cuatro considerandos, un dispositivo, nombre y 

firma del proponente. Tiene por objeto solicitar al presidente de la República la instalación y ejecución 

del servicio del Sistema de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1 en la provincia Samaná. 

 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

La Comisión Permanente de Interior y Policía, apoderada para el estudio del proyecto de resolución de 

la Cámara de Diputados mediante el cual solicita al señor presidente de la República, licenciado Danilo 

Medina Sánchez, la instalación y ejecución del Sistema de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1 en 

la provincia de Samaná, luego de analizar el contenido de la iniciativa decidió rendir al Pleno de la 

Cámara de Diputados un informe favorable con modificaciones. 

 

El texto del proyecto de resolución con las modificaciones propuestas al Pleno por la Comisión es el 

siguiente: 

 

Resolución de la Cámara de Diputados que solicita al presidente de la República instruir al Ministerio de 

la Presidencia ampliar la cobertura del Sistema Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1 a 

la provincia Samaná. 

 

Considerando primero:  Que el Decreto No. 187-14, del 30 de mayo de 2014, que dicta el Reglamento 

de aplicación de la Ley No. 140-13, del 25 de septiembre de 2013, que establece el Sistema Nacional de 

Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1, proyecta la puesta en marcha del Sistema para dar cobertura a 

todo el territorio nacional, se implementará por etapas y de manera progresiva e iniciará con el Gran 

Santo Domingo; 

 

Considerando segundo:  Que la provincia Samaná es uno de los polos turísticos tanto a nivel nacional 

como internacional que es visitada por miles de turistas cada año, por tanto necesita contar con un 

sistema de seguridad monitoreado por video cámaras en lugares estratégicos, lo cual ayudaría a prevenir 

delitos y salvar vidas; 

 

Considerando tercero:  Que en los últimos años se han incrementado la violencia, los incendios y los 

accidentes de tránsito en el país, y la provincia Samaná cuenta con el hospital Leopoldo Pou que fue 

remodelado recientemente, este tiene una gran capacidad para recibir pacientes y cuenta con equipos de 

última tecnología para brindar los servicios médicos, y la expansión del Sistema Nacional de Atención a 

Emergencias y Seguridad 9-1-1 a esta provincia contribuye a mejorar los requerimientos para brindar un 

servicio de salud de calidad; 

 

Considerando cuarto:  Que para los habitantes de esta provincia y otras localidades cercanas, así como 

para todas las personas que la visitan como punto turístico, la ampliación y cobertura del Sistema 

Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1, constituye una necesidad prioritaria. 
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Vista:  La Constitución de la República; 

 

Vista:  La Ley No.140-13, del 25 de septiembre de 2013, que establece el Sistema Nacional de Atención 

a Emergencias y Seguridad 9-1-1; 

 

Visto:  El Decreto No.187-14, del 30 de mayo de 2014, que dicta el Reglamento de aplicación de la Ley 

No.140-13, que establece el Sistema Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1; 

 

Visto:  El Reglamento de la Cámara de Diputados. 

 

RESUELVE: 

Único:  Recomendar al señor presidente de la República, licenciado Danilo Medina Sánchez, que 

instruya al Ministerio de la Presidencia, para ampliar la cobertura del Sistema Nacional de Atención a 

Emergencias y Seguridad 9-1-1, a la provincia Samaná. 

 

Por la Comisión Permanente de Interior y Policía:” 

 

 

COMISIONADOS:  Manuel Orlando Espinosa Medina, presidente.  Manuel Andrés Bernard, 

vicepresidente.  Santo Ynilcio Ramírez Bethancourt, Manuel Elpidio Báez Mejía, Ricardo de Jesús 

Contreras Medina, Pedro Enrique de Óleo Veras, Andrés Enmanuel Bautista Taveras, Domingo Enrique 

Barett, Domingo Eusebio de Léon Mascaró, José Felipe La Luz Núñez, Manuel Sánchez Suazo, Amado 

Antonio Díaz Jiménez, Ronald José Sánchez Nolasco, Nidio Encarnación Santiago y César Enrique 

Gómez Segura, miembros. 

 

 

 

FIRMANTES:  Manuel Orlando Espinosa Medina, presidente.  Manuel Andrés Bernard, vicepresidente.  

Ricardo de Jesús Contreras Medina, Pedro Enrique De Óleo Veras, Andrés Enmanuel Bautista Taveras, 

Domingo Eusebio de Léon Mascaró, José Felipe La Luz Núñez, Manuel Sánchez Suazo, Ronald José 

Sánchez Nolasco, Nidio Encarnación Santiago y César Enrique Gómez Segura, miembros.  

 

 

Leída la parte citada del informe anteriormente citado, el proyecto quedó sometido a su única discusión. 

 

Se inició el debate con la intervención del presidente de la comisión que rindió el informe, diputado Ricardo de Jesús 

Contreras Medina, quien señaló:  “La verdad es que el Sistema 9-1-1, como está operando, es el anhelo de todas las 

provincias.  Este sistema ha venido a cambiar la actitud de los ciudadanos, y por qué no, crear una nueva cultura del uso 

de los servicios públicos.  De manera que, en poco tiempo, como está planificado en la ley, este servicio va a llegar a 

todo el territorio nacional.  Es un informe favorable, pues, la comisión entiende que Samaná es un polo turístico y que 

por ende necesita este sistema.  Presidente y todos los legisladores, vamos a apoyar esta iniciativa y a votar por ella”. 
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El proponente, diputado Miguel Ángel Jazmín de la Cruz, agotó un turno en el que expresó lo siguiente:  “Gracias a don 

Ricardo Contreras y a la comisión que conoció este proyecto de resolución, que es de vital importancia para Samaná.  

Nosotros esperamos que en el día de hoy todos los diputados aquí presentes apoyemos una pieza tan importante para el 

desarrollo de nuestra provincia.  También, queremos dar las gracias a lo que ha venido haciendo el Presidente Danilo 

Medina, en lo que es la instalación del 9-1-1 en el país, provincia por provincia.  En Samaná tenemos una importante 

condición, y es que ya contamos con una base, en términos de salud, pues, recientemente, se inauguró el hospital 

Leopoldo Pou, con una inversión de RD$92,000,000.00; pero, también, se acaba de inaugurar el Centro de Diagnósticos 

de la provincia de Samaná, con una inversión de RD$437,000,000.00; se acaba de inaugurar el hospital Alberto 

Gautreaux, con una inversión sobre los cien millones de pesos; actualmente, se está ejecutando la construcción del 

hospital del municipio de Las Terrenas, con una inversión de unos doscientos setenta y nueve millones de pesos.  Pero, 

para que el efecto se vea, en términos de seguridad ciudadana, de salud, de prevención, de la importancia turística que 

tiene nuestra provincia, el 9-1-1 es fundamental, para que tengamos una respuesta a tiempo, para que tengamos 

situaciones de prevención y no de perseguir a quienes delinquen, o quienes necesiten este servicio.  El hecho de que el 

Ministerio de Salud Pública esté tomando decisiones para que este cambio sea posible en la provincia de Samaná y que 

el señor Presidente esté dando respuesta a sectores tan importantes, como la seguridad y la salud, en cuanto a las 

diferentes instituciones que habitan en Samaná, entre ellas, Policía Nacional, Marina de Guerra, Cruz Roja, nos 

sentimos muy contentos de que se vaya a complementar la seguridad en nuestra provincia con la ejecución del circuito 

de emergencia 9-1-1, para cada uno de los samanenses.  Agradecemos a esta Cámara de Diputados y a la comisión que 

hizo su trabajo para dotarnos de este proyecto de resolución, y de una forma muy especial, al Presidente Danilo Medina, 

por darnos la satisfacción de preocuparse con el seguimiento que tiene que tener la seguridad ciudadana en cada una de 

las provincias de nuestro país.  Muchas bendiciones, señor presidente, y todos, a apoyar este proyecto”. 

 

 

De su lado, la diputada Elsa Argentina de León Abreu de Flanagan manifestó:  “Valoro en gran medida este proyecto de 

resolución de mi colega Miguel Ángel Jazmín, y creo que uno de los sistemas que mejor funcionan en la República 

Dominicana en estos momentos, se llama el 9-1-1, y lo digo con conocimiento de causa.  ¡Enhorabuena para la provincia 

de Samaná!  Yo tengo la fe y la esperanza de que con la llegada del 9-1-1 a nuestra provincia, se termine el hospital de 

Las Terrenas, que se comenzó el 06 de mayo de 2016 y está paralizado, que se suplan los hospitales de medicamentos, 

gasas, utensilios y médicos especialistas que necesitamos, para que dejemos, de una vez y por todas, de tener que 

mandar nuestros ciudadanos a recibir atenciones médicas a San Francisco de Macorís, porque nuestros hospitales no 

están en capacidad.  Así que, valoro muchísimo que llegue a Samaná el 9-1-1, para que nos ayude a resolver el problema 

de salud tan grave que tenemos en esta provincia”. 
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El diputado Manuel Orlando Espinosa Medina agotó el último turno de la discusión y dijo:  “Una vez más, una 

provincia está pidiendo que le instalen el sistema 9-1-1, y así van a desfilar los cientos cincuenta y ocho municipios de la 

República Dominicana, ¿y por qué van a desfilar?, sencillamente, porque es bueno, así como dice la Biblia, y Dios hizo 

la luz, y vio que la luz era buena.  Lo lamentable de esto es que siempre tengamos que recordar que cuando se sometió la 

reforma a la ley que envuelve este proyecto, algunos diputados, por estar en politiquerías, la rechazaron, y siempre lo 

vamos a recordar, porque los políticos tenemos que saber cuándo nos quitamos el traje de políticos y nos ponemos el 

traje de buen ciudadano.  Para terminar, así como pidió el proponente del proyecto, pedimos a los diputados y las 

diputadas, que apoyen con su voto la instalación del 9-1-1, en la provincia de Samaná, que es una provincia turística, 

donde eso va a contribuir a que los turistas que visitan esta zona de nuestro país puedan estar más tranquilos, disfrutando 

de sus vacaciones, no importa que sean dominicanos o extranjeros”. 

 

Votación 024 

Sometido a votación el informe presentado por la Comisión Permanente de Interior y 

Policía:  APROBADO.  101 DIPUTADOS A FAVOR DE 101 PRESENTES PARA 

ESTA VOTACIÓN. 

 

 

Votación 025 

Sometido a votación el proyecto de resolución, con su informe:  APROBADO EN ÚNICA 

DISCUSIÓN.  104 DIPUTADOS A FAVOR DE 104 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 

 

El proyecto de resolución quedó aprobado en única discusión, con su informe. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 12.4:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados que otorga al poeta, educador y 

combatiente Jacques Viau Renaud un reconocimiento póstumo por su heroica participación en la gesta patriótica 

de la guerra de abril de 1965, en defensa de la soberanía del pueblo dominicano. (Proponente: Franklin Martín 

Romero Morillo, Alexis Isaac Jiménez González, María Josefina Marmolejos Marmolejos de Cabrera). Depositado el 

06/04/2017. En Orden del Día el 25/10/2017. Pendiente Orden del Día anterior el 25/10/2017. En Orden del Día el 

01/11/2017. Tomado en Consideración el 01/11/2017. Enviado a la Comisión Permanente de Cultura en la sesión No.18 

del 01/11/2017. Con informe de la Comisión Permanente de Cultura recibido el 24/11/2017.  
»Número de Iniciativa: 05358-2016-2020-CD  

 

 

 

Se le concedió la palabra al diputado Ronald José Sánchez Nolasco, quien planteó lo siguiente:  “Presidente, solicitamos 

que quede sobre la mesa, en virtud de que el colega Franklin Romero ha dejado su excusa, por no poder asistir en el día 

de hoy”. 

 

http://sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=68053
http://sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=61761
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Votación 026 

Sometida a votación la solicitud del diputado Ronald José Sánchez Nolasco, para que el 

proyecto fuese dejado sobre la mesa por ausencia del proponente:  APROBADA.  99 

DIPUTADOS A FAVOR DE 99 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

El proyecto de resolución quedó sobre la mesa, por ausencia del proponente. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 12.5:  Proyecto de ley que crea e integra el patronato de las casas de acogida para mujeres 

sobrevivientes de violencia y menores a cargo del Ministerio de la Mujer. (Proponentes: María Cleofia Sánchez 

Lora, Adalgisa Fátima Pujols, Alfredo Pacheco Osoria, Carlos Alberto Amarante García, Francisco Arturo Bautista 

Medina, Josefina Tamárez, Manuel Elpidio Báez Mejía, Miladys F del Rosario Núñez Pantaleón, Milna Margarita 

Tejada, Olfalida  Almonte Santos, Radhamés Camacho Cuevas, Rafael Tobías Crespo Pérez, Rosa Iris Guzmán 

Rodríguez, Víctor Orlando Bisonó Haza). Depositado el 08/03/2018. En Orden del Día el 10/04/2018. Tomado en 

Consideración el 10/04/2018. Enviado a la Comisión Permanente de Asuntos de Equidad de Género en la sesión No.10 

del 10/04/2018. Plazo vencido el 10/5/2018. Informe de gestión solicitando extensión de plazo recibido el 10/05/2018. 

Aprobada la extensión de plazo por quince días a la Comisión Permanente de Asuntos de Equidad de Género en la 

sesión No.16 del 16/05/2018. Plazo vencido el 31/5/2018. Solicitud extensión de plazo recibida el 6/06/2018. Informe 

de gestión solicitando extensión de plazo recibido el 11/07/2018.  Informe de gestión solicitando extensión de plazo 

recibido el 11/09/2018. Con informe de  la Comisión Permanente de Asuntos de Equidad de Género recibido el 27/09/2018.  
»Número de Iniciativa: 05920-2016-2020-CD  

 

 

 

Votación 027 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que el proyecto fuese liberado del 

trámite de lectura:  APROBADO.  97  DIPUTADOS A FAVOR DE 97 PRESENTES 

PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

Por Secretaría solo se leyó del informe que rinde la Comisión Permanente de Equidad de Género, recibido en fecha 27 

de septiembre de 2018, a partir del acápite titulado “Conclusión y Recomendación”, no obstante, se transcribe a 

continuación el texto completo de dicho informe, según lo dispone el numeral 5 del artículo 117 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados.  A saber: 

 

 

“INFORME FAVORABLE CON MODIFICACIONES AL PROYECTO DE LEY QUE CREA E 

INTEGRA EL PATRONATO DE LAS CASAS DE ACOGIDA PARA MUJERES 

SOBREVIVIENTES DE VIOLENCIA Y MENORES A CARGO DEL MINISTERIO DE LA 

MUJER. 

 

AL: PROFESOR RADHAMÉS CAMACHO CUEVAS 

PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

 

VÍA:    SECRETARÍA GENERAL 

 

PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANENTE DE ASUNTOS DE EQUIDAD DE 

GÉNERO 

 

http://sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=82182
http://sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=72410
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PRESIDIDA POR: DIPUTADA MAGDA ALINA ALTAGRACIA RODRÍGUEZ 

AZCONA 

 

ÍNDICE DE CONTENIDO 

1. Información sobre el informe 

2. Antecedentes 

3. Contenido y objeto del proyecto 

4. Anexos: 

a) Acta No. 04 -SLO-2018, de la reunión del 20 de septiembre de 2018; 

b) Control de asistencia de la reunión del 20 de septiembre de 2018; 

c) Reporte No.309/18, del 8 de junio de 2018, de la Oficina Técnica de Revisión Legislativa 

(OFITREL). 

 

INFORMACIÓN SOBRE EL INFORME 

 

Código de la iniciativa:  No.05920-2016-2020-CD 

 

Presentado por: Comisión Permanente de Asuntos de Equidad de Género 

 

Descripción: Proyecto de ley que crea e integra el patronato de las casas de 

acogida para mujeres sobrevivientes de violencia y menores a cargo 

del Ministerio de la Mujer. 

Versión:    1.0. 

 

Idioma:    Español 

 

Estado del informe: Aprobado por la Comisión y pendiente de conocer por el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

 

Localización: Sistema de Información Legislativa -SIL- 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

ANTECEDENTES 

La iniciativa No.05920-2016-2020-CD, correspondiente al proyecto de ley que crea e integra el 

patronato de las casas de acogida para mujeres sobrevivientes de violencia y menores a cargo, fue 

presentada por los diputados y diputadas María Cleofia Sánchez Lora, Adalgisa Fátima Pujols, 

Alfredo Pacheco Osoria, Carlos Alberto Amarante García, Francisco Arturo Bautista Medina, 

Josefina Tamárez, Manuel Elpidio Báez Mejía, Miladys F del Rosario Núñez Pantaleón, Milna 

Margarita Tejada, Olfalida Almonte Santos, Radhamés Camacho Cuevas, Rafael Tobías Crespo 

Pérez, Rosa Iris Guzmán Rodríguez y Víctor Orlando Bisonó Haza. Depositada el 08 de marzo de 

2018. En Orden del Día, tomada en consideración y enviada a la Comisión Permanente de Asuntos de 

Equidad de Género en la sesión No. 10 del 10 abril 2018. Plazo vencido el 10 mayo de 2018. 

 

Recibida en el Departamento de Coordinación de Comisiones el 11 de abril de 2018. Colocada en la 

agenda de la Comisión para la reunión No.06 de la PLO-2018, el 19 de abril de 2018. En agenda de la 

Comisión para la reunión No.16 de la PLO-2018, el 20 de julio 2018. En agenda de la Comisión para la 

reunión No. 17 de la PLO-2018, el 26 julio de 2018. Colocada en la agenda de la Comisión para la 

reunión No.02 de la SLO-2018, el 7 de septiembre de 2018. En la agenda de la Comisión para la reunión 

No.03 de la SLO-2018, el 13 septiembre de 2018. Colocada en la agenda de la Comisión para la reunión 

No.04 de la SLO-2018, el 20 septiembre de 2018, en la que se decidió el informe. 
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CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 

La iniciativa está estructurada por un título, seis considerandos, cinco vistas(os) que referencian la 

legislación relativa al tema, cinco artículos, nombres y firmas de los proponentes. Tiene por objeto crear 

e integrar el patronato de las casas de acogida para mujeres sobrevivientes de violencia y menores a cargo 

del Ministerio de la Mujer. 

 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

La Comisión Permanente de Asuntos de Equidad de Género, apoderada para el estudio del proyecto 

de ley que crea e integra el patronato de las casas de acogida para mujeres sobrevivientes de violencia y 

menores a cargo del Ministerio de la Mujer, después de ponderar la iniciativa, acoger las sugerencias de 

la Procuraduría General de la República y las recomendaciones del reporte de la Oficina Técnica de 

Revisión Legislativa (OFITREL), decidió presentar al Pleno de la Cámara de Diputados un informe 

favorable con modificaciones. 

 

El texto del proyecto con las modificaciones sugeridas por la Comisión es el siguiente: 

 

Ley que crea e integra el patronato de las casas de acogida para mujeres sobrevivientes de violencia y 

menores de edad a cargo del Ministerio de la Mujer. 

 

Considerando primero: Que el Estado está llamado, mediante políticas públicas, a adoptar las medidas 

necesarias para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer y la protección de las personas 

que se encuentren en estado de vulnerabilidad; 

 

Considerando segundo: Que la Ley No.88-03, del 1.° de mayo de 2003, que instituye las Casas de 

Acogida o Refugios en todo el territorio nacional para albergar mujeres, niños, niñas y adolescentes 

víctimas de violencia intrafamiliar o doméstica, establece que para el funcionamiento de las casas de 

acogida el gobierno destina el uno por ciento de las recaudaciones por concepto de la ley de Porte y 

Tenencia de Armas de Fuego: uno por ciento por multas pagadas por violación a la Ley No.24-97; y una 

asignación del Presupuesto General del Estado; 

 

Considerando tercero: Que actualmente solo existen dos refugios en el territorio nacional, uno de 

emergencia, con estadía limitada a veinticuatro horas y una casa modelo, con estancia de un mes, 

aplazable a tres meses, con cabida para doce mujeres y menores de edad a su cargo; 

 

Considerando cuarto: Que para el funcionamiento de las casas de acogida es necesario un aporte mayor 

al establecido en la ley, que involucre a las instituciones privadas interesadas en contribuir con la 

construcción de una cultura de paz; 

 

Considerando quinto: Que ante la tasa de feminicidios en nuestro país es urgente que por lo menos en 

cada provincia se habilite una casa de acogida que permita a las mujeres maltratadas tener un espacio 

neutral donde se les brinde asistencia psicológica, apoyo emocional y se les eduque sobre sus derechos, a 
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fin de que tengan las herramientas que les permita salir del círculo de la violencia en que se encuentran y 

así preservar sus vidas; 

 

Considerando sexto: Que los menores de edad expuestos a situaciones de violencia, en la edad adulta 

tienden a repetir dichos patrones, por lo que, para contrarrestar las altas tasas de violencia doméstica e 

intrafamiliar es necesario trabajar con las víctimas objeto de violencia; 

 

Considerando séptimo: Que el Ministerio Público, conforme al artículo 169 de la Constitución, es el 

órgano del sistema de justicia responsable de la formulación e implementación de la política del Estado 

contra la criminalidad, dirige la investigación penal y ejerce la acción pública en representación de la 

sociedad. 

 

Vista: La Constitución de la República; 

 

Vista: La Ley No.24-97, del 27 de enero de 1997, que introduce modificaciones al Código Penal y al 

Código para la Protección de Niños, Niñas y Adolescentes; 

 

Vista: La Ley Orgánica del Ministerio Público, No. 133-11, del 7 de junio de 2011; 

 

Vista: La Ley No.88-03, del 1° de mayo de 2003, que instituye las Casas de Acogida o Refugios, en todo 

el territorio nacional para albergar mujeres, niños, niñas y adolescentes víctimas de violencia 

intrafamiliar o doméstica; 

 

Visto: El Decreto No.1467-04, del 11 de noviembre de 2004, que aprueba el Reglamento para la 

Aplicación de la Ley No.88-03, que instituye las Casas de Acogida o Refugios; 

 

Visto: El Decreto No. 1518-04, del 26 de noviembre de 2004, que aprueba el Reglamento para la 

Aplicación de la Ley No.88-03, sobre la instauración en el territorio nacional de las Casas de Acogida o 

Refugios en provecho de mujeres, niños, niñas y adolescentes víctimas de violaciones intrafamiliares o 

domésticas. 

 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Artículo 1.- Objeto. La presente ley tiene por objeto crear e integrar el patronato de las casas de acogida 

para mujeres sobrevivientes de violencia y menores de edad a cargo del Ministerio de la Mujer, como 

respuesta ágil y eficiente para su protección. 

 

Artículo 2.- Creación. Se crea e integra el patronato de las casas de acogida para mujeres sobrevivientes 

de violencia y menores de edad a cargo del Ministerio de la Mujer, el cual estará conformado de la 

manera siguiente: 
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1. Un representante del Ministerio de la Mujer, quien lo presidirá: 

2. Un representante de la Procuraduría General de la República; 

3. Un representante del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, 

4. Un representante del Consejo Nacional para la Niñez y la Adolescencia; 

5. Un representante del Plan Social de la Presidencia; 

6. Dos representantes de asociaciones sin fines de lucro que trabajen con víctimas de violencia de 

género y familiar; 

7. Dos representantes del sector empresarial interesado en colaborar con las casas de acogida. 

 

Párrafo.- Las asociaciones sin fines de lucro interesadas en pertenecer al patronato de las casas de 

acogida deben presentar, a través del Ministerio de la Mujer, su solicitud formal ante el consejo de 

dirección de las casas de acogida. 

 

Artículo 3.- Modificación. Se modifica el artículo 7 de la Ley 88-03, que instituye las casas de acogida, 

para que en lo adelante se lea: 

 

"Artículo 7.- Los recursos para el financiamiento de la presente ley provendrán de: 

 

1. La partida presupuestaria establecida por las instituciones gubernamentales que integran el 

patronato con cargo al presupuesto que le es asignado en la Ley de Presupuesto General del 

Estado para el funcionamiento de las casas acogida o aportes en naturaleza que funjan como 

equivalencia; 

2. El uno por ciento de las recaudaciones que se hacen por concepto de la ley de Porte y Tenencia de 

Armas de fuego; 

3. El uno por ciento de las multas pagadas por los condenados por violación del artículo 309-6, 

literal 1), de la Ley No.24-97, del 27 de enero de 1997; 

4. Una asignación en la Ley de Presupuesto General del Estado para el funcionamiento de las casas 

acogida; 

5. Los aportes de instituciones privadas, nacionales e internacionales, organismos multilaterales, 

entre otros, destinados para la instauración de casas de acogida; 

6. Los aportes de las instituciones privadas y asociaciones sin fines de lucro que integran el 

patronato”. 

 

Artículo 4.- Aportes de las instituciones privadas. Las instituciones privadas y asociaciones sin fines 

de lucro que integren el patronato deben colaborar económicamente o con personal voluntario con la 

casas de acogidas. 

 

Artículo 5.- Rendición de cuentas. El presidente del Patronato de Casa de Acogida rendirá un informe 

semestral a los miembros del patronato sobre la administración y uso de los recursos aportados para el 

mantenimiento e implementación de las casas de acogida. 
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Artículo 6.- Plan de acción. El Ministerio de la Mujer, en un plazo de tres meses a partir de la 

promulgación de la presente ley, deberá presentar un plan de acción al patronato, basado en las 

estadísticas e índice de criminalidad por provincia o región. 

 

Artículo 7.- Vigencia. Esta ley entrará en vigencia después de su promulgación y publicación según lo 

establecido en la Constitución de la República y transcurrido los plazos fijados en el Código Civil de la 

República Dominicana.  

 

Por la Comisión Permanente de Asuntos de Equidad de Género:” 

 

 

COMISIONADOS:  Magda Alina Altagracia Rodríguez Azcona, presidenta.  Jacqueline Montero, 

vicepresidenta.  Ceila Licelot Encarnación Minyety de Peña, secretaria.  Miledys Suero Rodríguez, Josefa 

Aquilina Castillo Rodríguez, Milna Margarita Tejada, Josefina Tamárez, Olfalida Almonte Santos, Ana 

Adalgisa del Carmen Abreu Polanco, Adelis de Jesús Olivares Ortega, Damarys Vásquez Castillo, Inés 

Xiomara Bryan Casey, Ysabel de la Cruz Javier, Gilda Mercedes Moronta Guzmán y Altagracia 

Mercedes González González, miembros. 

 

 

FIRMANTES:  Magda Alina Altagracia Rodríguez Azcona, presidenta.  Jacqueline Montero, 

vicepresidenta.  Ceila Licelot Encarnación Minyety de Peña, secretaria.  Josefa Aquilina Castillo 

Rodríguez, Milna Margarita Tejada, Josefina Tamárez, Olfalida Almonte Santos y Damarys Vásquez 

Castillo, miembros. 

 

Leída la parte citada del informe antes transcrito, el proyecto de ley quedó sometido a su primera discusión. 

 

Se le concedió el uso de la palabra a la presidenta de la comisión que estudió el proyecto, diputada Magda Alina 

Altagracia Rodríguez Azcona, quien se expresó como sigue:  “Creo que el informe se basta a sí mismo, y por el asunto 

de tiempo, de manera muy breve, recordar que este proyecto fue enviado a la Procuraduría General de la República, al 

Ministerio de la Mujer, que lo opinaron favorablemente.  Algunas personas pueden considerar que se está sobre 

legislando, en el entendido de que las casas de acogida están contenidas en la Ley 88-03, del 1° de mayo de 2003, sin 

embargo, la reglamentación y el patronato no están en la ley.  Por eso, lo que ha querido la honorable diputada Cleofia 

Sánchez, es que el patronato trate de que se cumpla la ley, con la reglamentación, en el sentido de que hacen quince años 

de la promulgación de esa ley, y solamente existen dos casas de acogida en todo el país.  Sabemos lo que es el flagelo de 

la violencia de género, y que, definitivamente, la sociedad dominicana está perdiendo la batalla contra esta, entonces, 

teniendo en cuenta que la violencia es un tema de derechos humanos y que es tan sensible, los constituyentes de 2010 

hicimos la Constitución llamando a que el Estado promoviera y garantizara una vida libre de violencia, con una de 

cultura de paz.  En ese sentido, creemos que es importante que aprobemos este proyecto de ley, y llamamos a los 

diputados y las diputadas, para que apoyen esta iniciativa”. 
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El diputado Demóstenes Willian Martínez Hernández agotó un turno en el que expuso lo siguiente:  “Ciertamente, como 

ha señalado la presidenta de la Comisión, cualquiera pensaría que se estaría sobre legislando en relación a este tema, 

pues lo relativo a las casas de acogida, como ya se ha señalado, está contemplado en una ley, sin embargo, esto es 

diferente, porque se trata de un patronato, y yo quiero felicitar a las honorables diputadas proponentes de esta iniciativa.  

Es un patronato, pero el patronato no puede ir al margen del trabajo que hacen las casas de acogida.  ¿A qué me quiero 

referir?, a que, por ejemplo, el artículo 1 de esta iniciativa señala que la presente ley tiene por objeto crear e integrar el 

patronato de las casas de acogida para mujeres sobrevivientes, escuchen bien, honorables diputados y diputadas, para 

mujeres sobrevivientes de violencia y menores de edad a cargo del Ministerio de la Mujer.  No puede ser para mujeres 

sobrevivientes, porque estaríamos diciendo que cuando una mujer se le ha escapado a un hombre de darle este una paliza 

grande, pero que quedó viva, entonces, este patronato va a entrar en funcionamiento.  Yo sé que el objetivo fundamental 

de esta ley no es eso, porque también he aprendido de la doctora Magda Rodríguez y de todos los miembros de la 

Comisión de Género, que hacen un trabajo extraordinario, que existen muchos tipos de violencia, puede ser una 

amenaza contra una mujer, una amenaza inminente contra una mujer, que puede ver amenazada su vida, por parte de su 

pareja, y esas mujeres tienen el derecho, también, sin que necesariamente sean sobrevivientes, de ser protegidas por el 

patronato.  En consecuencia, nosotros queremos proponer una modificación al artículo 1, porque es un proyecto de ley 

extraordinario.  Nosotros estamos de acuerdo con crear este patronato, pero decir que es para las mujeres y menores que 

hayan sobrevivido a la violencia, nos estamos refiriendo única y exclusivamente a la violencia física, y hay otros tipos de 

violencia, como pueden ser la amenaza, la violencia psicológica, la violencia económica, etcétera.  Pero, también, este 

patronato debe ser dirigido para todas las mujeres que ya el sistema de casas de acogida, que existe en la ley, les haya 

dado albergue, independientemente el tipo de violencia que sea.  Entonces, al decir que sean sobrevivientes, está 

dejando a un solo tipo de violencia.  Por lo tanto, queremos reforzar la parte del artículo 1, sobre el objeto de la ley, para 

que en vez de decir:   ‘para mujeres sobrevivientes’, diga:  ‘para mujeres y menores de edad que hayan sufrido o estén 

bajo amenaza real de violencia’.  No solamente que sean sobrevivientes, sino que hayan sufrido violencia o que estén 

bajo una amenaza real, para garantizar su efectiva protección y no ser contadas como una víctima más de esta ola de 

violencia que afecta a las mujeres, especialmente en la República Dominicana”. 

 

A seguidas, se le concedió el uso de la palabra a la proponente, diputada María Cleofia Sánchez Lora, quien se expresó 

como sigue:  “Lamentablemente, hay una confusión en la mente de algunos colegas.  Nosotros aquí tenemos el proyecto 

original, ya la honorable secretaria lo leyó.  Realmente, es una modificación a la Ley 88-03, pero es una modificación 

que no tiene nada que ver con las mujeres sobrevivientes, es mujeres amenazadas.  El artículo 1 del proyecto dice que el 

Estado está llamado a adoptar las medidas necesarias para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer, y 
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la protección de las personas que se encuentren en estado de vulnerabilidad.  Luego,  el artículo 2 de la Ley 88-03, 

instituye las casas de acogida o refugio en todo el territorio nacional, para albergar mujeres, niños, niñas y adolescentes, 

víctimas de la violencia intrafamiliar.  A lo que se refiere cuando hablamos de menores, y se lo aclaraba al diputado 

Ronald Sánchez, vocero del PRM, que me preguntaba, es a los niños de esas mujeres; cuando hablamos de menores, no 

estamos hablando de mujeres menores de edad, sino de todas las mujeres, no importa la edad, estamos hablando de 

mujeres que están siendo amenazadas; cuando se habla aquí de menores, nos estamos refiriendo a esos niños de esas 

mujeres maltratadas, que muchas veces salen a protegerse ellas, pero tienen que dejar a los hijos, y ustedes ven cómo 

esos verdugos, esos hombres que maltratan, también maltratan y matan a los hijos de esas mujeres.  Entonces, lo que 

estamos tratando con este proyecto es que realmente las casas de acogida existan, señores diputados y diputadas, que 

existan, porque tenemos una ley, pero solamente hay dos casas de acogida o refugio en el territorio nacional; una, que 

tiene la limitación de veinticuatro horas, y otra, que es simplemente de paso.  Las casas de acogida en la realidad no 

existen; existe una ley, y yo, con este proyecto, estoy modificándola, para que las casas de acogida existan, y que haya 

un patronato que les dé seguimiento, para que real y efectivamente tengan efecto.  Señores, estamos planteando que esas 

casas de acogida estén dirigidas por el Ministerio de la Mujer, pero que además esté la Procuraduría General de la 

República, porque esas casas tienen que tener seguridad; y que también esté el Plan Social, porque necesitan tener 

mobiliarios, alimentos, en fin, un sinnúmero de cosas, que si no existe un patronato que se las proporcione, entonces 

vamos a seguir en lo mismo.  Me gustaría que algunos colegas me escucharan, porque, para mí, este proyecto es 

importante, pues, hablamos y hablamos, ‘que están matando mujeres’, ‘que están matando mujeres’, pero cuando la 

mujer no tiene adonde ir, se tiene que quedar en la casa.  No hacemos nada con tener una ley que en la realidad no 

existe, que en la realidad no funciona.  Entonces, si en cada provincia tenemos una casa de acogida, tendremos mejores 

resultados para nosotras, las mujeres de todo el país.  Lo que queremos, con este proyecto, es que las casas de acogida 

existan, porque existe la ley, pero las casas de acogida brillan por su ausencia.  Honorables diputados y diputadas, mi 

querido diputado Demóstenes Martínez, en este proyecto no nos estamos refiriendo a las mujeres menores de edad; las 

mujeres son mujeres, después que tienen marido y antes de tenerlo, independientemente de la edad; cuando hablamos de 

menores, nos referimos a los hijos de esas mujeres.  Entonces, nosotros queremos pedirles a todos los diputados y las 

diputadas, que nos ayuden con este proyecto, porque es importante para todas las mujeres en la República Dominicana.  

Nosotros decíamos, en un programa que estuvimos hablando de estos temas, que cuando la mujer tenía un problema con 

el marido, por ejemplo, que no le pagaba la manutención de los hijos, le daban la notificación a ella, para que se la 

llevara al marido.  ¿Qué es lo que hacía esa notificación?, que la ponía a ella en más peligro.  Las casas de acogida son 

para evitar que esas mujeres sigan en peligro, que tengan un lugar adonde irse cuando tengan el problema.  Vamos a 

dejarlo ahí, contando con el apoyo de todos los diputados y las diputadas”. 
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El siguiente turno de la discusión se le otorgó a la diputada Rafaela Alburquerque de González, quien externó:  “Esa ley 

de las casas de acogida es de mi autoría, asesorada por la exdiputada Nélsida Marmolejos.  Sí, la ley existe y está en 

ejecución, aunque no en su magnitud.  Lo que propone la diputada que modifica la ley, yo lo voy a apoyar, porque ella 

está enriqueciéndola, pero sin hacer énfasis en que la ley no existe, porque la ley es una realidad, está vigente, y existen 

dos casas de acogida; la diputada Cleofia lo que está es preocupada porque deberían  haber más casas de estas.  En 

principio, no estuve muy de acuerdo, porque esa ley fue hecha en un momento delicado en que las mujeres no teníamos 

nada, pero ella la está enriqueciendo.  Así que, cuenta con mi apoyo, y espero que todos los diputados y las diputadas 

votemos por la misma”. 

 

Prosiguió la discusión con la ponencia del diputado Jean Luis Rodríguez Jiménez, quien expuso:  “Yo quiero felicitar la 

iniciativa de nuestra querida colega Cleo, que se ha preocupado por un tema que es del sentir de toda la población 

dominicana.  Tenemos el caso, en la provincia de El Seibo, de haber inaugurado el año 2018 con el primer feminicidio, 

un tema bastante penoso, que trajo tristeza al pueblo seibano a principio de año.  Nosotros entendemos que proyectos 

como este buscan fortalecer el sistema de justicia dominicano, sobre todo, en casos tan particulares como los que 

acontecen con las mujeres dominicanas que sufren esta violencia intrafamiliar, violencia de género, por la actitud 

machista que durante muchos años ha existido en nuestro país, hombres que se creen superiores a las mujeres y abusan 

de ellas.  Nosotros entendemos que toda iniciativa que nos ayude a disminuir los casos de violencia intrafamiliar, de 

violencia de género, que existen en el país, es importante que sea promovida desde cualquier ámbito.  Y qué bueno que 

una iniciativa como esta se ha promovido desde la Cámara de Diputados.  Reiteramos, que felicitamos esta iniciativa, y 

ojalá que a partir de la misma, podamos tener casas de acogida para mujeres víctimas de violencia, y también sus niños, 

que si se crían en ese ambiente, serán jóvenes u hombres que, en el futuro, harán lo mismo, serán posibles agresores, y 

es importante que estas casas de acogida puedan recibirlos, ampararlos, y que podamos seguir construyendo una mejor 

sociedad.  Felicidades, querida colega, y abogo por el voto favorable de todos los diputados y las diputadas”.   

 

Dijo el diputado presidente Radhamés Camacho Cuevas:  “Tiene la palabra la honorable Magda Rodríguez, para hacer 

una aclaración muy breve”. 

 

En efecto, la diputada Magda Altagracia Rodríguez Azcona hizo uso de la palabra y manifestó:  “Brevísima, presidente.  

Pedirle a la proponente que acoja la propuesta del honorable diputado Demóstenes Martínez, porque está ampliándola.  

Por eso, siempre es importante que muchos ojos vean las cosas, y más un jurista acucioso como el diputado Demóstenes 

Martínez.  Vamos a ponerle atención a lo que nos dice:  ‘… La presente ley tiene por objeto crear e integrar el 
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Patronato de las casas de acogida para mujeres sobrevivientes de violencia…’.   Lo que el diputado Martínez está 

proponiendo es que se amplíe, que no sea solamente en el caso de una mujer sobreviviente, porque puede ser una mujer 

que, en un momento, activamente, esté recibiendo violencia y tenga que ir a una casa de acogida.  Yo creo que no afecta 

en nada, al contrario, mejora el proyecto de ley”. 

 

El diputado presidente Radhamés Camacho Cuevas expresó:  “Yo voy a darle lectura a la modificación que presenta el 

honorable Demóstenes Martínez:  ‘Artículo 1.  La presente ley tiene por objeto crear e integrar el Patronato de las casas 

de acogida para mujeres y menores de edad que han sufrido o estén bajo amenaza real de todo tipo de violencia, a cargo 

del Ministerio de la Mujer, como respuesta ágil y eficiente para la protección’.  Someto la modificación presentada por 

el honorable Demóstenes Martínez”. 

 

Votación 028 

Sometida a votación la propuesta de modificación presentada por el diputado Demóstenes 

Willian Martínez Hernández, que dice:  “I.- Artículo 1:  La presente ley tiene por objeto 

crear e integrar el patronato de las casas de acogida para mujeres y menores de edad que 

hayan sufrido o estén bajo amenaza real de todo tipo de violencia, a cargo del Ministerio 

de la Mujer, como respuesta ágil y eficiente para su protección”:  APROBADA.  100 

DIPUTADOS A FAVOR DE 100 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

Aprobada la votación que antecede, el diputado presidente Radhamés Camacho Cuevas dijo:  “Que conste el voto de 

Graciela Fermín y el de Noris Medina.  Aprobada esa modificación.  Hay otra modificación que dice:  ‘Sustituir donde 

diga: ‘sobrevivientes’, y colocar: ‘mujeres y menores de edad que hayan sufrido…’.  Eso está aprobado ya en la 

propuesta anterior”. 

 

Votación 029 

Sometido a votación el proyecto de ley, con su informe y modificación:  APROBADO EN 

PRIMERA DISCUSIÓN.  103 DIPUTADOS A FAVOR DE 103 PRESENTES PARA 

ESTA VOTACIÓN. 

 

El proyecto de  ley quedó aprobado en primera discusión, con su informe y modificación. 

 

________________ 

 

PUNTO 12.6:  Proyecto de ley que prohíbe el uso de la hookah en lugares públicos y privados. (Proponente: 

Miladys F del Rosario Núñez Pantaleón). Depositado el 14/08/2018. Ref.05565-2016-2020-CD. En Orden del Día el 

11/09/2018. Tomado en Consideración el 11/09/2018. Enviado a la Comisión Permanente de Interior y Policía en la 

sesión No.6 del 11/09/2018. Con informe de la Comisión Permanente de Interior y Policía recibido el 27/09/2018.  
»Número de Iniciativa: 06294-2016-2020-CD  

 

 

http://sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=82188
http://sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=80647
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Votación 030 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que el proyecto fuese liberado del 

trámite de lectura:  APROBADO.  97  DIPUTADOS A FAVOR DE 97 PRESENTES 

PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

Por Secretaría solo se leyó del informe que rinde la Comisión Permanente de Interior y Policía, recibido en fecha 27 de 

septiembre de 18, a partir del acápite titulado “Conclusión y Recomendación”, no obstante, se transcribe a continuación 

el texto completo de dicho informe, según lo dispone el numeral 5 del artículo 117 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados.  A saber: 

 

“INFORME FAVORABLE AL PROYECTO DE LEY QUE PROHÍBE EL USO DE LA 

HOOKAH EN LUGARES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 

 

AL: PROFESOR RADHAMÉS CAMACHO CUEVAS 

PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

 

VÍA:    SECRETARÍA GENERAL 

 

PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANENTE DE INTERIOR Y POLICÍA 

 

PRESIDIDA POR: DIPUTADO MANUEL ORLANDO ESPINOSA MEDINA 

 

ÍNDICE DE CONTENIDO  

1. Información sobre el informe 

2. Antecedentes 

3.    Contenido y objeto 

4. Conclusión y recomendación de la Comisión 

5. Anexos: 

a. Acta No.06-SLO-2018 del lunes, 17 de septiembre de 2018;  

b. Control de asistencia del lunes, 17 de septiembre de 2018.  

c. Reporte No.557/18 del 19 de septiembre de 2018, de la Oficina Técnica de Revisión 

Legislativa (OFITREL).  

    

INFORMACIÓN SOBRE EL INFORME 

Número de iniciativa: 06294-2016-2020-CD 

 

Presentado por:  Comisión Permanente de Interior y Policía 

 

Descripción: Proyecto de ley que prohíbe el uso de la hookah en lugares públicos y 

privados. 

 

Idioma: Español 

 

Versión:     2.0. 

 

Estado del informe: Aprobado por la Comisión y pendiente de conocer por el Pleno de la 

Cámara de  Diputados. 

 

Localización: Sistema de Información Legislativa (SIL) 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

ANTECEDENTES 

La iniciativa No.06294-2016-2020-CD, correspondiente al proyecto de ley que prohíbe el uso de la 

hookah en lugares públicos y privados, presentada por la diputada Miladys F. del Rosario Núñez 

Pantaleón, fue depositada el 14 de agosto de 2018. (Ref.05565-2016-2020- CD). En Orden del Día, 

tomada en consideración y enviada a la Comisión Permanente de Interior y Policía en la sesión No.6 del 

11 de septiembre de 2018.  

 

Recibida en el Departamento de Coordinación de Comisiones el 11 de septiembre de 2018. Colocada en 

agenda de la Comisión para la reunión No.06-SLO-2018 del 17 de septiembre de 2018, en la que se 

decidió el informe. 

 

CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 

El referido proyecto de ley está estructurado por un enunciado o título, ocho considerandos, cinco 

vistas(os) que referencian legislación relacionada al tema, siete artículos, nombre y firma de la 

proponente. Tiene por objeto prohibir el uso del dispositivo que se emplea para fumar tabaco, 

denominado hookah, en lugares públicos y privados. 

 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

La Comisión Permanente de Interior y Policía, apoderada para el estudio del proyecto de ley que 

prohíbe el uso de la hookah en lugares públicos y privados, luego de analizar el contenido de la iniciativa, 

confirmar que fue reintroducida con las modificaciones propuestas por esta Comisión en el informe 

depositado en Secretaría General el 27 de octubre de 2017y aprobada por el Pleno de la Cámara de 

Diputados con ese informe en la sesión No.24, del 21 de noviembre de 2017, decidió rendir al Pleno de 

la Cámara de Diputados un informe favorable, y a la vez solicitarle a los honorables diputados dar el 

voto positivo para su aprobación. 

 

Por la Comisión Permanente de Interior y Policía:” 

 

COMISIONADOS:  Manuel Orlando Espinosa Medina, presidente.  Manuel Andrés Bernard, 

vicepresidente.  Santo Ynilcio Ramírez Bethancourt, secretario. Manuel Elpidio Báez Mejía, Ricardo de 

Jesús Contreras Medina, Pedro Enrique de Óleo Veras, Andrés Enmanuel Bautista Taveras, Domingo 

Enrique Barett, Domingo Eusebio de León Mascaró, José Felipe La Luz Núñez, Manuel Sánchez Suazo, 

Amado Antonio Díaz Jiménez, Ronald José Sánchez Nolasco, Nidio Encarnación Santiago y Cesar 

Enrique Gómez Segura, miembros. 

 

 

FIRMANTES:  Manuel Orlando Espinosa Medina, presidente.  Manuel Elpidio Báez Mejía, Ricardo de 

Jesús Contreras Medina, Pedro Enrique de Óleo Veras, Andrés Enmanuel Bautista Taveras, Domingo 

Enrique Barett, Domingo Eusebio de León Mascaró, Manuel Sánchez Suazo, Amado Antonio Díaz 

Jiménez, Ronald José Sánchez Nolasco, Nidio Encarnación Santiago y Cesar Enrique Gómez Segura, 

miembros. 
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Procedimentalmente, el proyecto quedó sometido a su primera discusión. 

 

El presidente de la comisión que estudió el proyecto, diputado Manuel Orlando Espinosa Medina, hizo uso de la palabra 

y señaló lo siguiente:  “El proyecto que estamos conociendo ahora, que prohíbe el uso de la hookah, ya ha sido 

sancionado en tres oportunidades por esta Cámara de Diputados, y al llegar al Senado, no se ha trabajado con la 

celeridad que el caso amerita, y ha perimido.  Más de dos diputados han sometido este proyecto de ley, y la Comisión 

Permanente de Interior y Policía le ha dado un informe favorable.  Si usted se toma un momentito de su tiempo y hurga 

en las redes, en Google, en Facebook, en YouTube, usted se va a encontrar con casos espeluznantes de enfermedades 

que se han adquirido por el uso de la hookah, y solamente me estoy refiriendo a la parte de la salud, no soy médico; 

pero, también, en el uso de este artefacto, que se diseñó para diversión sana, se están mezclando productos que son 

sustancias prohibidas por la ley.  En la República Dominicana el uso de la hookah ha sido distorsionado, y ya no la usan 

como simple diversión, la hookah se está usando para consumir drogas.  Es preciso que, de nuevo, los diputados y las 

diputadas que integramos esta honorable Cámara le demos a este proyecto el voto favorable.  Queremos aprovechar la 

oportunidad para pedirle al honorable Senado de la República, que no permita que, de nuevo, este proyecto de ley muera 

en sus archivos.  Le pedimos al presidente de la Cámara de Diputados, que en la medida de sus posibilidades, interponga 

sus valiosos oficios, a los fines de lograr que cuando este proyecto llegue al Senado de la República sea aprobado”. 

 

De su parte, la proponente, diputada Miladys F del Rosario Núñez Pantaleón, desarrolló la siguiente intervención:  “Este 

proyecto de ley fue introducido por primera vez por el diputado Serrata; hoy agradecemos enormemente a la Comisión 

de Interior Policía, que por tercera vez lo conoce, y lo somete a nosotros, para que sea aprobado.  El 21 de noviembre 

este importante proyecto se declaró de urgencia para conocerlo en dos lecturas consecutivas, y fue aprobado, 

prácticamente, a unanimidad, pero, lamentablemente, perimió en el Senado.  Y lo hemos reintroducido porque tenemos 

que salvar a estos niños, adolescentes y jóvenes que están muriendo por el uso de la hookah.  Como diputada, como 

legisladora del país, en representación de la provincia Duarte, me preocupa cuántos niños y jóvenes están enfermando, 

están muriendo, y no son solamente los de familias de clase baja, ahora los que más la están usando son los de la clase 

media y alta.  El consumo de la hookah aumenta, cada día, en la provincia Duarte, en el país, en el mundo, y yo me 

pregunto, ¿qué será de nuestros niños y jóvenes dentro de diez o quince años, si ellos son el futuro de la Patria?, ¿qué 

tienen en el cerebro?, o los médicos que nos digan cómo se pone el cerebro de esos jóvenes cuando duran cierto tiempo 

fumando hookah.  Según investigaciones de la Sociedad Dominicana de Cardiología y de la Organización Mundial de la 

Salud, el uso de la hookah ha aumentado, y con ese aumento, también ha aumentado la muerte de los jóvenes, porque 

son afectados a nivel cerebral, a nivel de hipertensión arterial, así como, con cáncer de boca, cáncer de pulmón, cáncer 
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de faringe, pero, también, a nivel infectocontagioso, porque con una sola boquilla fuman varias personas.  Entonces, se 

contaminan de herpes, de hepatitis, de la gripe H1N1, y otras enfermedades más que son contagiosas.  Durante el último 

año, el Instituto Nacional de Patología Forense da un informe alarmante, de que veintiséis jóvenes y adultos jóvenes han 

muerto por problemas cardiovasculares, respiratorios y cerebrales, cuyas historias dicen que eran o fueron consumidores 

de hookah.  Según un estudio hecho por CEDIMAT, en los últimos tiempos han muertos más de mil niños, cuyas 

madres, en su historial, fuman o fumaban hookah.  Ahora muchos jóvenes tienen la hookah como hobby, como algo de 

moda, y la usan en salones, discotecas, aun habiendo una resolución de Salud Pública, la 03-17, que prohíbe su uso en 

lugares cerrados, y también prohíbe su venta donde existen centros educativos cercanos, pero no tan solo la están 

vendiendo en lugares cercanos a universidades, escuelas, colegios, sino, que se ha descubierto que en algunos de estos 

centros de estudios están consumiendo hookah.  Los informes indican que la hookah está haciendo tanto daño, debido a 

que le introducen carbón, nicotina y, muchas veces, hasta droga; señalan que fumar una sesión de hookah es equivalente 

a inhalar doscientas veces el humo de un cigarrillo, y que haber fumado cien cigarrillos es lo mismo que fumar un sesión 

de hookah en una hora.  Honorables diputados y diputadas, este importante proyecto de ley es de vital importancia para 

el desarrollo del país, pero, sobre todo, para salvar nuestra juventud.  Nosotros como diputados y diputadas, estamos 

comprometidos con los jóvenes, con la familia, con la sociedad, en sentido general.  Por tal razón, les solicito que 

aprobemos, por tercera vez, este proyecto de ley, y lo declaremos de urgencia, para que lo conozcamos en el día de hoy, 

en dos lecturas consecutivas”. 

 

El siguiente turno fue concedido al diputado José Antonio Fabián Beltré, quien expuso lo transcrito a continuación:  “Ya 

hay mucha hambre, y estamos, la mayoría, cansados; hay un refrán que dice que el último mono es el que se ahoga, pero, 

realmente, este proyecto, en las tres ocasiones, nosotros lo hemos asumido como nuestro, porque tenemos una gran 

preocupación sobre lo que produce la hookah, sea en términos médicos, como tuberculosis, cáncer bucal, herpes, 

hepatitis, gingivoestomatitis, queilitis; sea en el ámbito neurológico, por el uso de cosas que se le introducen.  Yo 

quiero, como el honorable Orlando Espinosa tenía una inquietud sobre un videíto de ‘YouTube’, que el presidente 

permita, en lo que yo hago esta intervención, que lo pasen, como hay sueño, y así los colegas se distraen”. 

 

 

Ante la solicitud del diputado Fabián Beltré, el diputado presidente Radhamés Camacho Cuevas dispuso:  “Coloquen el 

video que refiere el honorable diputado Fabián”. 
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En este momento, fue proyectado en las pantallas del hemiciclo un video con imágenes de una niña usando hookah.  

Concomitante a la proyección de dicho video, el diputado José Antonio Fabián Beltré se expresaba como sigue:  

“Realmente, es preocupante, porque ya no solamente son los adultos, sino, también, los niños.  Se trata de una cultura 

asiática, pero los dominicanos tenemos la mala costumbre de que imitamos las cosas desagradables, las cosas malas, de 

los americanos, de los europeos y de los asiáticos, y no imitamos el trabajo.  Yo pienso que, más temprano que tarde, en 

la República Dominicana, los estamentos que tienen que ver con eso, tienen que tomar las medidas de lugar.  Yo soy, 

prácticamente, de un campito, donde hay un parquecito, y allí, un domingo por la tarde, conté doce hookahs; ahora hay 

una modalidad de hookahs portátiles.  Yo tengo ya la decisión, cuando voy a sitio público donde se inhalan esos tipos de 

asuntos, como restaurantes, colmadones, discotecas, de retirarme, y pienso que si todos hiciéramos lo mismo, ya las 

hookahs no se usaran.  Ya en Bonao, en la calle Duarte, hay tiendas solamente de hookahs; entonces, yo no sé cuál es el 

temor de los senadores, como decía el colega Espinosa, de aprobar este proyecto de ley, que, para mí, es un proyecto de 

Nación, porque aquí todo el mundo, o es padre, o es tío, o es abuelo, o tiene un primo o un vecino; y la sociedad 

dominicana, en sentido general, se está carcomiendo con el uso de la hookah en la juventud.  Ya usted ve, y yo las he 

visto, personas manejando un vehículo y usando una hookah portátil, y me llama mucho la atención, porque al ritmo que 

vamos, como dice el tío del colega Fadul, ahí meten droga, ahí meten de todo, porque si fuera nada más tabaco, ¡pero es 

droga!  Yo tengo el caso de un pariente, que por estar pegado de una hookah, terminó en una unidad de cuidados 

intensivos, y tuvo al dar al traste con su vida.  Entonces, yo pienso que este tema es de mucha importancia, que es muy 

serio, y que los honorables colegas diputados y diputadas debemos votarlo favorablemente, y hacerle un llamado al 

Senado de la República, para que no lo engaveten, o quizás, tienen la intención, como hacen en la mayoría de los casos 

de los proyectos que llegan de acá, que perimen, que, después, ellos los reintroducen por allá.  Presidente y colegas 

diputados y diputadas, vamos a pedir el voto favorable, para que este proyecto sea ley”. 

 

El diputado Aquilino Serrata Uceta agotó un turno en el que manifestó:  “Este proyecto fue aprobado en el 2013, en 

primera y segunda lecturas, y, prácticamente, todo lo que se ha dicho hoy acá, se ha dicho ya en varias ocasiones.  Lo 

que entiendo es, que el presidente de la Cámara mueva sus relaciones en el Senado de la República, después que 

nosotros lo aprobemos, para que sea aprobado allá, donde ha perimido en varias ocasiones; y aquí todos conocemos lo 

que esto ha ocasionado.  Nosotros, cuando lo sometimos la primera vez, dijimos todo lo que está sucediendo e iba a 

suceder con este tema de la hookah.  Así que, pedimos un cierre de debates y que el proyecto sea aprobado en primera 

lectura, porque el cuórum no lo veo muy apropiado para que sigamos hablando de este tema, que ya lo hemos debatido 

en muchísimas ocasiones aquí en la Cámara de Diputados”. 
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Dijo el diputado presidente Radhamés Camacho Cuevas:  “Yo había anunciado el turno del honorable vocero Gustavo 

Sánchez, y en consecuencia debo darle la palabra antes de someter el cierre de debates”. 

 

En uso del turno concedido, el diputado Gustavo Antonio Sánchez García hizo uso de la palabra y manifestó:  

“Correctamente, el tiempo nos aconseja que no podemos hacer un discurso en lo que establece el Reglamento de la 

Cámara.  Sin embargo, debo señalar que quedarme callado ante esta iniciativa, pudiera asumirse que existe algún dejo 

de irresponsabilidad.  A veces, por el populismo y por no querer afectar a sectores de la sociedad, por ejemplo, la 

juventud, pudiéramos decir:  vamos a quedarnos callados, porque nos enfrentamos a un segmento, que de una forma u 

otra, ha penetrado en el uso de esta sustancia química.  Permítanme decirles, yo, personalmente, arriesgo mi faja, 

independientemente de que eso me gane o me reste un voto, tengo que ser responsable y decir públicamente que el uso 

de la hookah en la República Dominicana es un tema, no solamente de que está contaminando a la juventud, que se 

siente atrofiada, sino, más bien, de salud.  Por lo tanto, independientemente de que esto me sume o me reste, siento que 

debo incentivar, motivar este proyecto de ley.  Sin embargo, debo llamar la atención de nuestros pares, si se les puede 

decir pares, los honorables senadores de la República.  Nosotros hemos aprobado esta iniciativa en dos ocasiones 

anteriores, y les estamos reiterando un llamado a nuestros honorables senadores, de que nos den el mismo trato que 

nosotros les damos acá, en la Cámara de Diputados, a los proyectos de ellos, que los vemos, los estudiamos y los 

aprobamos.  Por favor, senadores, esta iniciativa goza de un amplio respaldo de la sociedad dominicana.  De manera 

muy personal, me comprometo a darle seguimiento en el Senado de la República, para que ellos lo vean, y si tienen que 

modificarlo, que lo modifiquen, pero que le den el tratamiento de lo que significa este proyecto.  Me sumo al deseo del 

cierre de debates, naturalmente, por la hora.  Y les pido a todos que, por favor, nos sumemos a esta iniciativa y le demos 

un voto favorable a este proyecto de ley”. 

 

Votación 031 

Sometido a votación el cierre de debates solicitado por el diputado Aquilino Serrata 

Uceta:  VOTACIÓN NO VÁLIDA.  95 VOTOS EMITIDOS. 

 

 

Votación 032 

Sometido a votación, de nuevo, el cierre de debates solicitado por el diputado Aquilino 

Serrata Uceta:  APROBADO.  95  DIPUTADOS A FAVOR, 2 DIPUTADOS EN 

CONTRA DE 97 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 
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En tanto se efectuaba la votación anterior, el diputado presidente Radhamés Camacho Cuevas expresó:  “Hay 

demasiadas altas cortes y demasiados derechos adquiridos”. 

 

Se le concedió el uso de la palabra a la proponente, la diputada Miladys F del Rosario Núñez Pantaleón, quien expresó:  

“Precisamente, por la hora y por sensatez, retiro la urgencia”. 

 

Dijo el diputado presidente Radhamés Camacho Cuevas:  “Yo acepto que la retire, pero no es por la hora, porque 

estamos en tiempo”. 

 

Votación 033 

Sometido a votación el informe presentado por la Comisión Permanente de Interior y 

Policía:  APROBADO.  97 DIPUTADOS A FAVOR, 1 DIPUTADO EN CONTRA DE 

98 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

 

Mientras se votaba, el diputado presidente Radhamés Camacho Cuevas señaló:  “No salga nadie, que tengo otro informe 

que darles, muy bueno, al final”. 

 

Votación 034 

Sometido a votación el proyecto de ley, con su informe:  APROBADO EN PRIMERA 

DISCUSIÓN.  94 DIPUTADOS A FAVOR, 2 DIPUTADOS EN CONTRA DE 96 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

 

 

El proyecto de ley quedó aprobado en primera discusión, con su informe. 

 

 

 

________________ 

 

 

 

 

El diputado presidente Radhamés Camacho Cuevas informó lo siguiente:  “Les convoco para el próximo martes, y, para 

esta tarde, en el salón Danilo Medina, a reconocer a la gran dinastía de los Rosario; y a los y las honorables integrantes 

de la Comisión Coordinadora, les convoco para el día de mañana.  Buenas tardes, qué Dios les bendiga.  Nos vemos a 

las cuatro (04:00)”. 

_______________ 
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El diputado presidente levantó esta sesión, siendo las dos hora y cincuenta y un minutos (02:51) de la tarde, y convocó a 

sesión para el próximo martes nueve (09) de octubre, a las diez (10:00) de la mañana. 

 

En fe de lo cual se redacta la presente acta, la que después de ser leída, aprobada y rubricada, firman el diputado 

presidente y los diputados secretarios, quienes certifican. 

 

 

RADHAMÉS CAMACHO CUEVAS 

PRESIDENTE 

 

 

 

JUAN JULIO CAMPOS VENTURA                                                          IVANNIA RIVERA NÚÑEZ 

              SECRETARIO                                              SECRETARIA 

 

 

 

Nos, Francisca Ivonny Mota Del Jesús, directora; Rosa Santelises Joaquín, relatora-taquígrafa parlamentaria; y Juan 

Bueno Holguín Cáceres, corrector, de la Dirección de Elaboración de Actas de Sesiones, certificamos que la presente 

acta número veintiuno (21), de la Segunda Legislatura Ordinaria del año dos mil dieciocho (2018), es una transcripción 

fiel y conforme a lo acontecido en el curso de la sesión ordinaria del día miércoles tres (03) de octubre del año dos mil 

dieciocho (2018). 

 

______________________________________ 

Francisca Ivonny Mota Del Jesús 

Directora de Elaboración de Actas de Sesiones 

 

 

 

____________________________ 

Rosa Santelises Joaquín 

Relatora-Taquígrafa Parlamentaria 

 

 

 

_________________________ 

Juan Bueno Holguín Cáceres 

Corrector 
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VOTACIONES CORRESPONDIENTES  

A ESTA SESIÓN 

 
 

»Sesión: S21SLO18 

»Fecha: 03-10-2018 
 

 

 

Votación 001" 03.10.2018 11:05:18  

»Número de Iniciativa: 05387-2016-2020-CD 

Moción:   El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto fuese liberado del trámite de lectura.  

Presentes en la votación: 83 

Registrados: 85 Sí: 83 No: 0 No votaron: 2 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SI 1 

MORONTA GILDA PLD SI 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA IVANNIA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS SI 27 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 49 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC --- 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- ? 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- ? 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- ? 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC --- ? 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC --- ? 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD SI 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD --- ? 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRM --- ? 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD --- ? 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 32 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM --- ? 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 70 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- ? 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 95 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SI 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- ? 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- ? 

MONTERO JACQUELINE PRM SI 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 54 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 88 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM SI 51 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- ? 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- ? 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- ? 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- ? 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- ? 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- 97 
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SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM --- ? 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- ? 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD --- 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD --- ? 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- ? 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- ? 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- ? 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- ? 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- ? 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD --- ? 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- ? 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- ? 

LIRANZO FRANCISCO PLD --- ? 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- ? 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- ? 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- ? 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD --- ? 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SIN VOTO 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- ? 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

NÚÑEZ LUPE PLD SI 113 

NÚÑEZ MILADYS PLD --- 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PAREDES PINALES CATALINA PLD --- ? 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- ? 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- ? 

POZO ÁNGELA PLD SI 112 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- ? 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- ? 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- ? 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- ? 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- ? 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- ? 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO JUAN PLD SI 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- ? 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 
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Votación 002" 03.10.2018 11:06:35  

»Número de Iniciativa: 05387-2016-2020-CD 

Moción: El diputado presidente, de nuevo, propuso y sometió a 

votación que el proyecto fuese liberado del trámite de lectura. 

Presentes en la votación: 83 

Registrados: 86 Sí: 83 No: 0 No votaron: 3 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SI 1 

MORONTA GILDA PLD SI 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA IVANNIA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS SI 27 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 49 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC --- 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- ? 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- ? 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC --- ? 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC --- ? 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD SI 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD --- ? 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRM --- ? 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD --- ? 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 32 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM --- ? 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 70 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- ? 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 95 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SI 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- ? 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- ? 

MONTERO JACQUELINE PRM SI 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 54 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM SI 51 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- ? 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- ? 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- ? 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- ? 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- ? 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM --- ? 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- ? 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
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BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD --- ? 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- ? 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- ? 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- ? 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD --- 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- ? 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- ? 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD --- ? 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- ? 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- ? 

LIRANZO FRANCISCO PLD --- ? 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- ? 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- ? 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- ? 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD --- ? 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SIN VOTO 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- ? 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

NÚÑEZ LUPE PLD SI 113 

NÚÑEZ MILADYS PLD --- 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PAREDES PINALES CATALINA PLD --- ? 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- ? 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- ? 

POZO ÁNGELA PLD SI 112 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- ? 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- ? 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- ? 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- ? 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO JUAN PLD SI 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SIN VOTO 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SIN VOTO 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- ? 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 
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Votación 003" 03.10.2018 11:10:42  

»Número de Iniciativa: 05387-2016-2020-CD 

Moción: El diputado presidente, por tercera vez, propuso y sometió a 

votación que el proyecto fuese liberado del trámite de lectura.  

Presentes en la votación: 99 

Registrados: 100 Sí: 99 No: 0 No votaron: 1 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SI 1 

MORONTA GILDA PLD SI 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA IVANNIA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS SI 27 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 49 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC --- 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- ? 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- ? 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC --- ? 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC --- ? 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD SI 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD --- ? 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRM --- ? 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD --- ? 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 32 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 70 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- ? 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 95 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SI 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- ? 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- ? 

MONTERO JACQUELINE PRM SI 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 54 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 88 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM SI 51 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- ? 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- ? 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- ? 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- ? 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- ? 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM --- ? 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- ? 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
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BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD --- ? 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- ? 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD --- 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- ? 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- ? 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD --- ? 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- ? 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD --- ? 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- ? 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD --- ? 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- ? 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

NÚÑEZ LUPE PLD SI 113 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PAREDES PINALES CATALINA PLD --- ? 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- ? 

POZO ÁNGELA PLD SI 112 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- ? 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- ? 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- ? 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- ? 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO JUAN PLD --- 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- ? 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 
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Votación 004" 03.10.2018 11:30:27  

»Número de Iniciativa: 05387-2016-2020-CD 

Moción: Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial.   

Presentes en la votación: 108 

Registrados: 114 Sí: 108 No: 0 No votaron: 6 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SI 1 

MORONTA GILDA PLD SI 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA IVANNIA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS SI 27 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 49 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC --- 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- ? 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC --- ? 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD SI 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD --- ? 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRM --- ? 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD --- ? 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SIN VOTO 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 70 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SIN VOTO 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- ? 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 95 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SI 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- ? 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- ? 

MONTERO JACQUELINE PRM SI 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 54 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM SI 51 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SI 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM SI 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- ? 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- ? 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM --- ? 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- ? 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
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BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- ? 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD --- 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- ? 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SIN VOTO 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- ? 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD --- ? 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- ? 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD --- ? 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- ? 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD --- ? 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

NÚÑEZ LUPE PLD SI 113 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PAREDES PINALES CATALINA PLD --- ? 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

POZO ÁNGELA PLD SI 112 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SIN VOTO 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- ? 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SIN VOTO 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- ? 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- ? 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO JUAN PLD SI 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 21 DEL MIÉRCOLES TRES (03) DE OCTUBRE DE 2018, PÁGINA NO. 91 DE 150 

 
 

Votación 005" 03.10.2018 11:31:08  

»Número de Iniciativa: 05387-2016-2020-CD 

Moción: Sometido a votación el proyecto de resolución, con su 

informe, en única discusión.     

Presentes en la votación: 109 

Registrados: 113 Sí: 109 No: 0 No votaron: 4 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SI 1 

MORONTA GILDA PLD SI 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA IVANNIA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS SI 27 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR --- 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 49 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC --- 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- ? 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC --- ? 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD SI 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD --- ? 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRM --- ? 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD --- ? 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SIN VOTO 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 70 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 95 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SI 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- ? 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- ? 

MONTERO JACQUELINE PRM SI 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 54 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM SI 51 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SI 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM SIN VOTO 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- ? 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- ? 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM --- ? 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- ? 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
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BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SIN VOTO 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- ? 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- ? 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- ? 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD --- ? 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- ? 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD --- ? 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- ? 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD --- ? 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

NÚÑEZ LUPE PLD SI 113 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

POZO ÁNGELA PLD --- 112 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- ? 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- ? 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- ? 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO JUAN PLD SI 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 21 DEL MIÉRCOLES TRES (03) DE OCTUBRE DE 2018, PÁGINA NO. 93 DE 150 

 
 

Votación 006" 03.10.2018 11:32:20  

»Número de Iniciativa: 06314-2016-2020-CD 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto fuese liberado del trámite de lectura.  

Presentes en la votación: 115 

Registrados: 117 Sí: 115 No: 0 No votaron: 2 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SI 1 

MORONTA GILDA PLD SI 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA IVANNIA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS SI 27 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 49 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC --- 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- ? 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC --- ? 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD SI 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD --- ? 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRM SI 50 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD --- ? 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 70 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SIN VOTO 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 95 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- ? 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- ? 

MONTERO JACQUELINE PRM SI 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 54 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM SI 51 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SI 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM SI 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- ? 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- ? 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM --- ? 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- ? 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
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BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- ? 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- ? 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- ? 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD --- ? 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- ? 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD --- ? 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- ? 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD --- ? 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

NÚÑEZ LUPE PLD SI 113 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SIN VOTO 163 

POZO ÁNGELA PLD --- 112 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- ? 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- ? 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- ? 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO JUAN PLD SI 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD --- 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 
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Votación 007" 03.10.2018 11:40:46  

»Número de Iniciativa: 06314-2016-2020-CD 

Moción: Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente de Salud.   

Presentes en la votación: 118 

Registrados: 120 Sí: 118 No: 0 No votaron: 2 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SI 1 

MORONTA GILDA PLD SI 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA IVANNIA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS SI 27 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR --- 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 49 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- ? 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC --- ? 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD SI 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD --- ? 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRM SI 50 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD --- ? 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SIN VOTO 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 73 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SIN VOTO 70 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 95 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SI 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- ? 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- ? 

MONTERO JACQUELINE PRM SI 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 54 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM SI 51 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SI 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM SI 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- ? 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- ? 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM --- ? 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
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BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- ? 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- ? 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- ? 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD --- ? 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- ? 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD --- ? 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- ? 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD --- ? 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

NÚÑEZ LUPE PLD SI 113 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

POZO ÁNGELA PLD SI 112 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- ? 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- ? 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- ? 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO JUAN PLD --- 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD --- 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 
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Votación 008" 03.10.2018 11:41:38  

»Número de Iniciativa: 06314-2016-2020-CD  

Moción: Sometido a votación el proyecto de ley, con su informe, en 

primera discusión.      

Presentes en la votación: 112 

Registrados: 114 Sí: 112 No: 0 No votaron: 2 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SI 1 

MORONTA GILDA PLD SI 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA IVANNIA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS SI 27 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR --- 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 49 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SIN VOTO 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- ? 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC --- ? 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD SI 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD --- ? 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRM --- 50 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD --- ? 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SIN VOTO 73 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 70 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 95 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SI 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- ? 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- ? 

MONTERO JACQUELINE PRM SI 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 54 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM SI 51 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SI 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM SI 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- ? 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- ? 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM --- ? 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 



 

 

 

 

 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 21 DEL MIÉRCOLES TRES (03) DE OCTUBRE DE 2018, PÁGINA NO. 98 DE 150 

 
 
BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- ? 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD --- 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- ? 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- ? 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD --- ? 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- ? 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD --- ? 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- ? 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD --- ? 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

NÚÑEZ LUPE PLD SI 113 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

POZO ÁNGELA PLD SI 112 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD --- 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- ? 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- ? 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO JUAN PLD SI 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 
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Votación 009" 03.10.2018 11:49:51  

»Número de Iniciativa: 06413-2016-2020-CD 

Moción:   Sometida a votación la moción del diputado Víctor 

Valdemar Suárez Díaz, para que el proyecto fuese enviado a estudio 

de las Comisiones Permanentes de Justicia y de Cultura, a plazo fijo 

de quince (15) días.   

Presentes en la votación: 118 

Registrados: 124 Sí: 118 No: 0 No votaron: 6 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SI 1 

MORONTA GILDA PLD SI 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA IVANNIA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS SI 27 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 49 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- ? 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC --- 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC --- ? 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD SI 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SIN VOTO 22 

ARIAS RAFAEL PRD --- ? 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRM SI 50 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD --- ? 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SIN VOTO 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 73 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 70 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 95 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- ? 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- ? 

MONTERO JACQUELINE PRM SI 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 54 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM SI 51 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SI 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM SI 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- ? 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- ? 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM --- ? 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 
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BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- ? 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- ? 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- ? 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD --- ? 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD --- ? 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD --- ? 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

NÚÑEZ LUPE PLD SI 113 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

POZO ÁNGELA PLD --- 112 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SIN VOTO 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- ? 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- ? 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO JUAN PLD SIN VOTO 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 
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Votación 010" 03.10.2018 11:53:21  

»Número de Iniciativa: 06270-2016-2020-CD 

Moción:   Sometida a votación la solicitud de la diputada Lucía 

Argentina Alba López, para que el proyecto fuese enviado, de nuevo, 

a estudio de la Comisión Permanente de Cultura, a plazo fijo de 

quince (15) días.  

Presentes en la votación: 114 

Registrados: 118 Sí: 114 No: 0 No votaron: 4 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SI 1 

MORONTA GILDA PLD SI 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD --- 3 

RIVERA IVANNIA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS SI 27 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 49 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC --- 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- ? 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC --- ? 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD SI 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD --- ? 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRM SI 50 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD --- ? 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 73 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 70 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 95 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- ? 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- ? 

MONTERO JACQUELINE PRM SIN VOTO 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 54 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 88 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM SI 51 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- ? 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- ? 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM --- ? 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 
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BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SIN VOTO 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- ? 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD --- 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- ? 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD --- 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- ? 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD --- ? 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD --- ? 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD --- ? 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SIN VOTO 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

NÚÑEZ LUPE PLD SI 113 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

POZO ÁNGELA PLD SI 112 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SIN VOTO 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- ? 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- ? 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SUAZO JUAN PLD SI 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 21 DEL MIÉRCOLES TRES (03) DE OCTUBRE DE 2018, PÁGINA NO. 103 DE 150 

 
 

Votación 011" 03.10.2018 11:54:33  

»Número de Iniciativa: 05944-2016-2020-CD 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto fuese liberado del trámite de lectura.  

Presentes en la votación: 105 

Registrados: 112 Sí: 105 No: 0 No votaron: 7 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SI 1 

MORONTA GILDA PLD SI 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD --- 3 

RIVERA IVANNIA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS SI 27 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 49 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- ? 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC --- ? 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD --- ? 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SIN VOTO 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRM SI 50 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD --- ? 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM --- 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 73 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 70 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 95 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- ? 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SIN VOTO 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- ? 

MONTERO JACQUELINE PRM SIN VOTO 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 54 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 88 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM SI 51 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- ? 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- ? 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM --- ? 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SIN VOTO 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 



 

 

 

 

 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 21 DEL MIÉRCOLES TRES (03) DE OCTUBRE DE 2018, PÁGINA NO. 104 DE 150 

 
 
BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- ? 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD --- 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- ? 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- ? 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD --- ? 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD --- ? 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD --- ? 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

NÚÑEZ LUPE PLD SI 113 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

POZO ÁNGELA PLD SI 112 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD --- 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- ? 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- ? 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SUAZO JUAN PLD SI 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SIN VOTO 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 
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Votación 012" 03.10.2018 12:29:47  

»Número de Iniciativa: 05944-2016-2020-CD 

Moción: Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente de Agricultura.   

Presentes en la votación: 106 

Registrados: 109 Sí: 106 No: 0 No votaron: 3 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SI 1 

MORONTA GILDA PLD SI 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA IVANNIA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- 27 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 49 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC --- 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SIN VOTO 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD --- ? 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRM --- 50 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SI 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SIN VOTO 73 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 70 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 95 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- ? 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- ? 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 54 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM --- 51 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SI 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- ? 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- ? 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM --- ? 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
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BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- ? 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- ? 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD --- 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- ? 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD --- ? 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD --- ? 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD --- ? 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

NÚÑEZ LUPE PLD SI 113 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

POZO ÁNGELA PLD SI 112 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- ? 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SUAZO JUAN PLD --- 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD --- 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD --- 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD --- 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 
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Votación 013" 03.10.2018 12:32:20  

»Número de Iniciativa: 05944-2016-2020-CD 

Moción: Sometida a votación la propuesta de modificación 

presentada por el diputado José Felipe La Luz Núñez, que dice:  

“Modificar el título del proyecto, para que se lea:  Proyecto de ley por 

la reducción de la pérdida y desperdicios de alimentos”.    

Presentes en la votación: 105 

Registrados: 112 Sí: 104 No: 1 No votaron: 7 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SI 1 

MORONTA GILDA PLD SI 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA IVANNIA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS SI 27 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 49 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC --- 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD SI 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD --- ? 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRM SIN VOTO 50 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SI 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 73 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 70 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 95 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- ? 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- ? 

MONTERO JACQUELINE PRM SI 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 54 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM --- 51 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SIN VOTO 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- ? 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- ? 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM --- ? 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 
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BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SIN VOTO 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD NO 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- ? 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SIN VOTO 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- ? 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- ? 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD --- ? 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD --- ? 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

NÚÑEZ LUPE PLD SI 113 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

POZO ÁNGELA PLD --- 112 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SIN VOTO 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- ? 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SUAZO JUAN PLD --- 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SIN VOTO 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 
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Votación 014" 03.10.2018 12:33:17  

»Número de Iniciativa: 05944-2016-2020-CD 

Moción: Sometido a votación el proyecto de ley, con su informe y 

modificación, en segunda discusión.   

Presentes en la votación: 115 

Registrados: 119 Sí: 115 No: 0 No votaron: 4 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SI 1 

MORONTA GILDA PLD SI 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA IVANNIA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS SI 27 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 49 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC --- 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD SI 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD --- ? 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRM SI 50 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SI 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 73 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 70 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 95 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- ? 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- ? 

MONTERO JACQUELINE PRM SI 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 54 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM --- 51 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SIN VOTO 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SIN VOTO 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- ? 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- ? 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM --- ? 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
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BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- ? 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- ? 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- ? 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD --- ? 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD --- ? 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

NÚÑEZ LUPE PLD SI 113 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

POZO ÁNGELA PLD SI 112 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- ? 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SUAZO JUAN PLD --- 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SIN VOTO 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 
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Votación 015" 03.10.2018 12:35:50  

»Número de Iniciativa: 00272-2016-2020-CD 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto fuese liberado del trámite de lectura.  

Presentes en la votación: 101 

Registrados: 107 Sí: 101 No: 0 No votaron: 6 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SI 1 

MORONTA GILDA PLD SI 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD SIN VOTO 3 

RIVERA IVANNIA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS SIN VOTO 27 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 49 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC --- 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SIN VOTO 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD SI 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD --- 22 

ARIAS RAFAEL PRD --- ? 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRM SI 50 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SI 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 73 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 70 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 95 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- ? 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- ? 

MONTERO JACQUELINE PRM SI 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 54 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM --- 51 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SI 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- ? 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- ? 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM --- ? 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
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BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- ? 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD --- 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- ? 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD --- 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- ? 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD --- ? 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD --- ? 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

NÚÑEZ LUPE PLD SI 113 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SIN VOTO 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

POZO ÁNGELA PLD SI 112 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- ? 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SUAZO JUAN PLD --- 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 
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Votación 016" 03.10.2018 12:52:16  

»Número de Iniciativa: 00272-2016-2020-CD 

Moción:  Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente de Deportes, Educación Física y Recreación.  

Presentes en la votación: 100 

Registrados: 107 Sí: 100 No: 0 No votaron: 7 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SI 1 

MORONTA GILDA PLD SI 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA IVANNIA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- 27 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 49 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC --- 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD SI 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD --- ? 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRM SI 50 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SI 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM --- 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 73 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 70 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 95 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- ? 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 54 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM --- 51 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SI 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SIN VOTO 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- ? 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- ? 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM --- ? 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SIN VOTO 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
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BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD --- 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SIN VOTO 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- ? 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SIN VOTO 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- ? 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- ? 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD --- ? 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD --- ? 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

NÚÑEZ LUPE PLD SI 113 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

POZO ÁNGELA PLD --- 112 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD --- 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- ? 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SUAZO JUAN PLD --- 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 
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Votación 017" 03.10.2018 12:53:08  

»Número de Iniciativa: 00272-2016-2020-CD 

Moción: Sometido a votación el proyecto de resolución, con su 

informe, en única discusión.     

Presentes en la votación: 96 

Registrados: 103 Sí: 96 No: 0 No votaron: 7 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SI 1 

MORONTA GILDA PLD SI 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA IVANNIA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- 27 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 49 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC --- 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD SI 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD --- ? 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRM SI 50 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD --- 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM --- 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 73 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 70 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 95 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- ? 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 54 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM --- 51 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SI 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- ? 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- ? 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM --- ? 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SIN VOTO 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
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BILLILO MOTA PEDRO PLD --- 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD --- 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- ? 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SIN VOTO 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD --- 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- ? 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- ? 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD --- ? 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD --- ? 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

NÚÑEZ LUPE PLD SI 113 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

POZO ÁNGELA PLD --- 112 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD --- 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- ? 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SUAZO JUAN PLD --- 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SIN VOTO 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SIN VOTO 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 
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Votación 018" 03.10.2018 12:54:15  

»Número de Iniciativa: 05447-2016-2020-CD 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto fuese liberado del trámite de lectura.  

Presentes en la votación: 99 

Registrados: 105 Sí: 99 No: 0 No votaron: 6 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SI 1 

MORONTA GILDA PLD SI 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA IVANNIA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- 27 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 49 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC --- 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD SI 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD --- ? 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRM SI 50 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SI 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM --- 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 73 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 70 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SIN VOTO 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 95 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- ? 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 54 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM --- 51 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SI 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- ? 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- ? 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM --- ? 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SIN VOTO 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
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BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD --- 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SIN VOTO 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SIN VOTO 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- ? 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD --- 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD --- 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- ? 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- ? 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD --- ? 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD --- ? 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

NÚÑEZ LUPE PLD SI 113 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

POZO ÁNGELA PLD SI 112 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD --- 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- ? 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SUAZO JUAN PLD --- 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD --- 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 21 DEL MIÉRCOLES TRES (03) DE OCTUBRE DE 2018, PÁGINA NO. 119 DE 150 

 
 

Votación 019" 03.10.2018 13:19:57  

»Número de Iniciativa: 05447-2016-2020-CD 

Moción: Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente de Trabajo.   

Presentes en la votación: 81 

Registrados: 96 Sí: 71 No: 10 No votaron: 15 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SI 1 

MORONTA GILDA PLD SI 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA IVANNIA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- 27 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 49 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC --- 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SIN VOTO 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SIN VOTO 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC --- 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD --- ? 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRM SI 50 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD --- 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SI 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD NO 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM --- 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 73 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 70 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SIN VOTO 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 95 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SIN VOTO 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SIN VOTO 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SIN VOTO 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM SIN VOTO 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 54 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SIN VOTO 88 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM --- 51 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM NO 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SIN VOTO 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- ? 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- ? 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SIN VOTO 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM SI 59 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SIN VOTO 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD --- 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SIN VOTO 12 
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BILLILO MOTA PEDRO PLD NO 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD --- 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD NO 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD NO 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD --- 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD NO 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD NO 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD --- 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- ? 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- ? 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD NO 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD --- 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD NO 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SIN VOTO 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SIN VOTO 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD --- ? 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

NÚÑEZ LUPE PLD SI 113 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

POZO ÁNGELA PLD SI 112 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD --- 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- ? 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SUAZO JUAN PLD --- 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD NO 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD --- 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD --- 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD --- 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD --- 188 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 21 DEL MIÉRCOLES TRES (03) DE OCTUBRE DE 2018, PÁGINA NO. 121 DE 150 

 
 

Votación 020" 03.10.2018 13:21:14  

»Número de Iniciativa: 05447-2016-2020-CD 

Moción:   Sometido a votación, de nuevo, el informe presentado por 

la Comisión Permanente de Trabajo. 

Presentes en la votación: 80 

Registrados: 97 Sí: 71 No: 9 No votaron: 17 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SI 1 

MORONTA GILDA PLD SI 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA IVANNIA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- 27 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 49 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC --- 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC --- 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SIN VOTO 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SIN VOTO 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC --- 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD --- ? 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRM SI 50 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD --- 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SI 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD NO 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM --- 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM NO 73 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM NO 70 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SIN VOTO 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 95 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SIN VOTO 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SIN VOTO 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM SIN VOTO 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM NO 54 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM NO 88 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM --- 51 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM NO 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- ? 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SIN VOTO 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- ? 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SIN VOTO 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM SI 59 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SIN VOTO 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SIN VOTO 12 
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BILLILO MOTA PEDRO PLD NO 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SIN VOTO 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD --- 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SIN VOTO 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SIN VOTO 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD --- 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- ? 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- ? 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD NO 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD --- 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD NO 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SIN VOTO 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD --- ? 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SIN VOTO 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

NÚÑEZ LUPE PLD SI 113 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

POZO ÁNGELA PLD SI 112 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD --- 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- ? 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SUAZO JUAN PLD --- 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD --- 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD --- 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD --- 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD --- 188 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 21 DEL MIÉRCOLES TRES (03) DE OCTUBRE DE 2018, PÁGINA NO. 123 DE 150 

 
 

Votación 021" 03.10.2018 13:29:05  

»Número de Iniciativa: 05447-2016-2020-CD 

Moción:  Sometido a votación, por tercera vez, el informe presentado 

por la Comisión Permanente de Trabajo.   

Presentes en la votación: 101 

Registrados: 113 Sí: 87 No: 14 No votaron: 12 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SI 1 

MORONTA GILDA PLD SI 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA IVANNIA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- 27 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 49 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SIN VOTO 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SIN VOTO 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD --- ? 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRM SI 50 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SI 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD NO 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM NO 73 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM NO 70 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM NO 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SIN VOTO 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 95 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM NO 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SIN VOTO 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SIN VOTO 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM SIN VOTO 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM NO 54 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SIN VOTO 88 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM --- 51 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SIN VOTO 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- ? 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM NO 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM NO 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SIN VOTO 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM SI 59 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SIN VOTO 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
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BILLILO MOTA PEDRO PLD NO 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD NO 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD NO 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD --- 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD NO 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD --- 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- ? 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- ? 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD NO 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD NO 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD --- ? 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

NÚÑEZ LUPE PLD SI 113 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

POZO ÁNGELA PLD SI 112 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD --- 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SIN VOTO 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- ? 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SUAZO JUAN PLD --- 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD --- 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD --- 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 
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Votación 022" 03.10.2018 13:31:39  

»Número de Iniciativa: 05447-2016-2020-CD 

Moción:  Sometido a votación el proyecto de resolución, con su 

informe, en única discusión.    

Presentes en la votación: 102 

Registrados: 113 Sí: 86 No: 16 No votaron: 11 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SI 1 

MORONTA GILDA PLD SI 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA IVANNIA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- 27 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 49 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SIN VOTO 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SIN VOTO 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SIN VOTO 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC --- 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD --- ? 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRM SI 50 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SI 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM NO 73 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM NO 70 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM NO 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SIN VOTO 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM NO 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 95 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SIN VOTO 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM NO 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SIN VOTO 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM NO 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM NO 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM NO 54 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM NO 88 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM --- 51 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM NO 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- ? 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM NO 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM SI 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SIN VOTO 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM SI 59 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM NO 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
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BILLILO MOTA PEDRO PLD NO 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SIN VOTO 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD NO 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SIN VOTO 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD --- 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SIN VOTO 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD --- 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- ? 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- ? 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD NO 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD NO 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD --- ? 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

NÚÑEZ LUPE PLD SI 113 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

POZO ÁNGELA PLD SI 112 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- ? 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SUAZO JUAN PLD --- 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD --- 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 
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Votación 023" 03.10.2018 13:32:58  

»Número de Iniciativa: 05485-2016-2020-CD 

Moción:   El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto fuese liberado del trámite de lectura.   

Presentes en la votación: 97 

Registrados: 100 Sí: 97 No: 0 No votaron: 3 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SI 1 

MORONTA GILDA PLD SI 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA IVANNIA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- 27 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 49 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SIN VOTO 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD --- ? 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRM SI 50 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD --- 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 73 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 70 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SIN VOTO 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 95 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 54 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 88 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM --- 51 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SI 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- ? 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM SI 59 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
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BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SIN VOTO 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD --- 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD --- 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- ? 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- ? 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD --- ? 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

NÚÑEZ LUPE PLD SI 113 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

POZO ÁNGELA PLD --- 112 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- ? 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SUAZO JUAN PLD --- 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD --- 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 
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Votación 024" 03.10.2018 13:48:04  

»Número de Iniciativa: 05485-2016-2020-CD 

Moción: Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente de Interior y Policía. 

Presentes en la votación: 101 

Registrados: 104 Sí: 101 No: 0 No votaron: 3 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SI 1 

MORONTA GILDA PLD SI 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA IVANNIA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- 27 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 49 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC --- 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD --- ? 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRM --- 50 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD --- 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SIN VOTO 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM SI 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 73 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 70 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 95 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SI 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 54 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 88 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM --- 51 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- ? 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM SI 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM SI 59 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 



 

 

 

 

 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 21 DEL MIÉRCOLES TRES (03) DE OCTUBRE DE 2018, PÁGINA NO. 130 DE 150 

 
 
BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD --- 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD --- 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- ? 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- ? 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD --- ? 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SIN VOTO 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

NÚÑEZ LUPE PLD --- 113 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

POZO ÁNGELA PLD --- 112 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- ? 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SUAZO JUAN PLD --- 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD --- 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD --- 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 
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Votación 025" 03.10.2018 13:48:56  

»Número de Iniciativa: 05485-2016-2020-CD 

Moción: Sometido a votación el proyecto de resolución, con su 

informe, en única discusión.     

Presentes en la votación: 104 

Registrados: 106 Sí: 104 No: 0 No votaron: 2 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SI 1 

MORONTA GILDA PLD SI 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA IVANNIA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- 27 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 49 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD --- ? 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRM --- 50 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD --- 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SIN VOTO 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM SI 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 73 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 70 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 95 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SI 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 54 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 88 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM --- 51 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- ? 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM SI 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM SI 59 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
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BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD --- 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- ? 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- ? 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD --- ? 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SIN VOTO 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

NÚÑEZ LUPE PLD --- 113 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

POZO ÁNGELA PLD SI 112 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- ? 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SUAZO JUAN PLD --- 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD --- 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 
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Votación 026" 03.10.2018 13:50:40  

»Número de Iniciativa: 05358-2016-2020-CD 

Moción:   Sometida a votación la solicitud del diputado Ronald José 

Sánchez Nolasco, para que el proyecto fuese dejado sobre la mesa por 

ausencia del proponente.   

Presentes en la votación: 99 

Registrados: 103 Sí: 99 No: 0 No votaron: 4 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SI 1 

MORONTA GILDA PLD SI 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA IVANNIA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- 27 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 49 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC --- 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD --- ? 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRM --- 50 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD --- 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SIN VOTO 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM SIN VOTO 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 73 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 70 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 95 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SI 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 54 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 88 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM --- 51 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM SI 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- ? 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM SI 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM SI 59 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SIN VOTO 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 



 

 

 

 

 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 21 DEL MIÉRCOLES TRES (03) DE OCTUBRE DE 2018, PÁGINA NO. 134 DE 150 

 
 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD --- 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- ? 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- ? 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD --- ? 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SIN VOTO 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

NÚÑEZ LUPE PLD --- 113 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

POZO ÁNGELA PLD SI 112 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- ? 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SUAZO JUAN PLD --- 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD --- 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 
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Votación 027" 03.10.2018 13:51:37  

»Número de Iniciativa: 05920-2016-2020-CD 

Moción:   El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto fuese liberado del trámite de lectura. 

Presentes en la votación: 97 

Registrados: 103 Sí: 97 No: 0 No votaron: 6 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SI 1 

MORONTA GILDA PLD SI 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA IVANNIA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- 27 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 49 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC --- 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SIN VOTO 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC --- 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD --- ? 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRM --- 50 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD --- 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SIN VOTO 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM SI 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 73 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 70 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 95 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 54 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 88 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM --- 51 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM SI 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- ? 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM SI 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM SI 59 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
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BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SIN VOTO 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD --- 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- ? 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- ? 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD --- ? 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SIN VOTO 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

NÚÑEZ LUPE PLD --- 113 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SIN VOTO 163 

POZO ÁNGELA PLD --- 112 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- ? 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SUAZO JUAN PLD --- 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD --- 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 
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Votación 028" 03.10.2018 14:20:59  

»Número de Iniciativa: 05920-2016-2020-CD 

Moción: Sometida a votación la propuesta de modificación 

presentada por el diputado Demóstenes Willian Martínez Hernández, 

que dice:  “I.- Artículo 1:  La presente ley tiene por objeto crear e 

integrar el patronato de las casas de acogida para mujeres y menores 

de edad que hayan sufrido o estén bajo amenaza real de todo tipo de 

violencia, a cargo del Ministerio de la Mujer, como respuesta ágil y 

eficiente para su protección.”.  

Presentes en la votación: 100 

Registrados: 104 Sí: 100 No: 0 No votaron: 4 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SI 1 

MORONTA GILDA PLD SI 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA IVANNIA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- 27 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 49 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD --- ? 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRM --- 50 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD --- 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM SI 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 73 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 70 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 95 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SI 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 54 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 88 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM --- 51 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM SI 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- ? 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM SI 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM SI 59 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 
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AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD --- 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SIN VOTO 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD --- 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- ? 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- ? 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD --- ? 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

NÚÑEZ LUPE PLD SI 113 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

POZO ÁNGELA PLD --- 112 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SIN VOTO 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SIN VOTO 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- ? 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SUAZO JUAN PLD --- 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD --- 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD --- 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 
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Votación 029" 03.10.2018 14:22:17  

»Número de Iniciativa: 05920-2016-2020-CD 

Moción: Sometido a votación el proyecto de ley, con su informe y 

modificación, en primera discusión.   

Presentes en la votación: 103 

Registrados: 106 Sí: 103 No: 0 No votaron: 3 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SI 1 

MORONTA GILDA PLD SI 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA IVANNIA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- 27 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 49 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD --- ? 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD --- 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRM --- 50 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SI 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM SI 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 73 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 70 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 95 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 54 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 88 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM --- 51 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM SI 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- ? 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM SI 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM SI 59 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD --- 12 



 

 

 

 

 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 21 DEL MIÉRCOLES TRES (03) DE OCTUBRE DE 2018, PÁGINA NO. 140 DE 150 

 
 
BILLILO MOTA PEDRO PLD --- 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SIN VOTO 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD --- 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- ? 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- ? 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD --- ? 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

NÚÑEZ LUPE PLD SI 113 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

POZO ÁNGELA PLD SI 112 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- ? 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SUAZO JUAN PLD --- 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 
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Votación 030" 03.10.2018 14:23:03  

»Número de Iniciativa: 06294-2016-2020-CD 

Moción:   El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto fuese liberado del trámite de lectura.   

Presentes en la votación: 97 

Registrados: 99 Sí: 97 No: 0 No votaron: 2 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SI 1 

MORONTA GILDA PLD SI 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA IVANNIA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- 27 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR --- 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 49 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD --- ? 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRM --- 50 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SI 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 73 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 70 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 95 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 54 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 88 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM --- 51 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM SI 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- ? 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM SI 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM --- 59 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD --- 12 
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BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SIN VOTO 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD --- 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- ? 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- ? 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD --- ? 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

NÚÑEZ LUPE PLD SI 113 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

POZO ÁNGELA PLD --- 112 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- ? 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SUAZO JUAN PLD --- 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD --- 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 
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Votación 031" 03.10.2018 14:47:10  

»Número de Iniciativa: 06294-2016-2020-CD  

Moción: Sometido a votación el cierre de debates solicitado por el 

diputado Aquilino Serrata Uceta.   

Presentes en la votación: 95 

Registrados: 97 Sí: 94 No: 1 No votaron: 2 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SI 1 

MORONTA GILDA PLD SI 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA IVANNIA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- 27 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 49 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD --- ? 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRM --- 50 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD --- 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 73 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 70 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 95 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 54 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 88 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM --- 51 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM SI 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- ? 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM SI 59 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD --- 12 
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BILLILO MOTA PEDRO PLD --- 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD --- 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- ? 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- ? 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD NO 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD --- ? 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

NÚÑEZ LUPE PLD SI 113 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SIN VOTO 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD --- 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

POZO ÁNGELA PLD SI 112 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SUAZO JUAN PLD --- 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 
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Votación 032" 03.10.2018 14:48:29  

»Número de Iniciativa: 06294-2016-2020-CD  

Moción:  Sometido a votación, de nuevo, el cierre de debates 

solicitado por el diputado Aquilino Serrata Uceta.  

Presentes en la votación: 97 

Registrados: 98 Sí: 95 No: 2 No votaron: 1 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SI 1 

MORONTA GILDA PLD SI 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA IVANNIA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- 27 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 49 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD --- ? 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRM --- 50 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD --- 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 73 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 70 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 95 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 54 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 88 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM --- 51 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM SI 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- ? 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM SI 59 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD --- 12 
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BILLILO MOTA PEDRO PLD --- 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD --- 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- ? 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- ? 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD NO 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD NO 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD --- ? 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

NÚÑEZ LUPE PLD SI 113 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD --- 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

POZO ÁNGELA PLD SI 112 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SUAZO JUAN PLD --- 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 21 DEL MIÉRCOLES TRES (03) DE OCTUBRE DE 2018, PÁGINA NO. 147 DE 150 

 
 

Votación 033" 03.10.2018 14:50:01  

»Número de Iniciativa: 06294-2016-2020-CD  

Moción: Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente de Interior y Policía. 

Presentes en la votación: 98 

Registrados: 101 Sí: 97 No: 1 No votaron: 3 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SI 1 

MORONTA GILDA PLD SI 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA IVANNIA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- 27 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 49 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SIN VOTO 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD --- ? 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRM --- 50 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD --- 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 73 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 70 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 95 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 54 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 88 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM --- 51 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM SI 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- ? 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM SI 59 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD --- 12 
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BILLILO MOTA PEDRO PLD --- 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD --- 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- ? 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- ? 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD NO 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD --- ? 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

NÚÑEZ LUPE PLD SI 113 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD --- 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SIN VOTO 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

POZO ÁNGELA PLD SI 112 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SUAZO JUAN PLD --- 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 
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Votación 034" 03.10.2018 14:50:51  

»Número de Iniciativa: 06294-2016-2020-CD  

Moción:  Sometido a votación el proyecto de ley, con su informe, en 

primera discusión.    

Presentes en la votación: 96 

Registrados: 98 Sí: 94 No: 2 No votaron: 2 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SI 1 

MORONTA GILDA PLD SI 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA IVANNIA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- 27 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 49 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SIN VOTO 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD --- ? 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRM --- 50 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD --- 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 73 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 70 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 95 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 54 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 88 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM --- 51 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM SI 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- ? 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM SI 59 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD --- 12 
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BILLILO MOTA PEDRO PLD --- 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD --- 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- ? 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- ? 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD NO 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD --- ? 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

NÚÑEZ LUPE PLD SI 113 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD --- 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

POZO ÁNGELA PLD SI 112 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD NO 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SUAZO JUAN PLD --- 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 
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